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Es eVidente que desdé la.fOOha en que se e.sta­
hlec:eron lios tri:l:ru:t;os que debe pagar la producción 
c.e vinoo en. as. 'Parte q'Ue no excede de 60 litros por 
haAbitante. (articulo 45 y 46) Y la cuota que exce­
de de esta cantidad (s.rtfuulo 83), las CQlldiciones 
económica.:; del pais h341 'V8.TíaCo fundamental­
mente. 

Al dictarse la ley, 5eT productor de 5 m:: 1;[1'08 
de. véno importaba ¡poseer un cultivo agrícola de 
importancia.. 'Hoy esta apreciación ha variado. 

íPor ello �~� apIicaol\Sn de la.s disposiciones del 
articulo 83 causan graNe daño a los pequeños ¡;ro­
pietariOlS y productOl'e6. 

Este arlícUlo estlliblece que a.nuaJmente la Dí­
rección de IllliPUes1;os Internos fija la ouota de 
produceión de- vino que excede de un consumo 
<:te 60 �~�~�t�r�o�s� por ha;bitante, y q.ue \)5te excedent'! 
lo reparte entre los prod'UCtores de nlá.s de 5 mi: 
titros y por él se p¡¡.ga o un tributo de 4 pesos po¡' 
lttro o bien re 10 muttuc-a romo tal. 

Hay numel'OOOIS propietaxios que poseen ha.sta. 
una ibectit.rea de lV'ifiooo y que quedan, por lo tan­
to, incluidos entre lOS. que producen más de S 
m.i.l litros y ron oomderad06 en la l¡;',Jartfclólj �d�~� 
�~�a� C!UOta de bloquoo. 

LógiCamente .que 105 gra.ndes viñedos están en 
ml\lC!ho mejclre6 COIldiciones pára adopta.r, con BU 
cuota de excede:nte, alg:u!Il¡:l. de las meCidas que el 
a:rticUlo 84 estSiblece pan¡. �l�i�l�b�e�r�~�e� del pago de1 
impuesto, OOIIriO son �e�~�p�o�i�t�a�r�l�o�,� venderlo para la 

. fBibricacll>n de M1ÚCIlr de UV6, �j�a�r�a�,�~�s� o bebidas 
analcóhóllcas, yendJer10 OOiIllC fruta, etc., pues su 
gran Producción le per:m1te fAclle.> COllvenos con 
elcomercto i!ruteresado en su ·»roducción. Ell cam­
bio, el P€Quefio productor, que tiene �~� eXCOO€Il­
te relat1!vamente pequefio, no tiene otro recarso. 
para Uberar.se del :pago del im'j)ul'sto, que adojJ­
tar li!. medida día la letra d) de e3t·e artIculo "Ha­
bm'lo hecIho botarpor·la Dirección de Impuestos 
InteTIlcp" . . 

iEs _ COiIllO OCUl'Te que muchos litros de ,,:;nc, 
P.r<x;.ucido por centenares o �m�i�l�e�~� de p"quefi.os 
propj.eta.r1os, son entregados a. Impuestos Int€rno.." 
¡para que se les agregue cal, \l\W les haga inwptQ.s 
para el consumo, y luego los . bote . 

Ouenaoesta med1da .;;.e aplica en una gran vi:-
&tfu¡., qu¡e .cerno se' ,ha d1oho por regla general, tie­
ne dado a su excedente alguno de los destinas C6-
merciales que el artícUlo sefiala, no ca.usa el gra­
l'e dmo que a un· pieq'UEdo productor.' 
. Además. y 00Ill10 es lóg,1co, las �O�O�l�l�~�1�c�:�o�n�e�&� en 

que trllibalja 'una pequeña. viña Gon muy diversas 
a las de una gTan J:ridrustrta vitl'vinico is, cuYas vin­
oulaoiones �C�O�l�I�J�l�~�e�s�,� le aseguran un mercado 
permanente y remuneratiV<>, y las variaciones en 
una. proouoctÓll de miles de 'litros l4<l significan 
d1ferenci'as a.prec1á.bles respecto deltríbuVo que 
COI"reSpOlade pagatr.. . 

En cammo, ;para un pequeño propietario eual­
quler contrat1em';>O ocurrido posteriormente ai pla­
zo de reclamoo, qUe altere los cá.'kUlcs de la Di 
T€cción de Impuestos Internos, le puede si.gni:f!l­
�t�i�c�~� que el tr1buto que d€'lJ,e page.r cCt15Ulua no 
sólo toda su posible u:tnidad, sino que aWl 10 des-
ea.pitalliee . ' 

En 'efecto, en' Junio de cada año, Impue3tCS In­
ternos fija el coeficiente de producción de . Y.no 
por :hel::tárea en ca>da comuna y de él ¡,e puede re­

clamar �h�a�~�t�a� el mes de Agosto. El impuesto se 

, 

aplica deaouerdo con esta producción ca.lculaoa. y 
según uti .preelo de venta que los ml.smps 1m. 
puestos Internos fl!jan en el mes de Seipti'embre. 
del año anterior a .1a cosecha, tornando oomo bt;.­
se el térnlinO medio de los precias obtenLdos �~� 
loo productores en sus ventas de los úJ;tlmos do­
ce �~�,� deducklo el imPuesto. 

Como ya dijimos, es preswn1ble qUe los precios 
obtenidos por los :pequeños productores sean infe­
riores a los términoo medios. por la s:mple razón 
de que en SIU fijación predomina. el t)l'omedio que 
dan lAS ve:nta.s de !Jos -grandes viñedOs, o' sea, que 
al ca.loulársele el trilbuto al pequeño productor se 
le supcndl'ia Ull precio de venta ,efectIvamente su­
peTlI;)r al que en realidad han obrenido. 

Además, como para fijar el �c�o�e�r�i�c�~�~� de pro­
ducción Impuesto -Intemos lógicamente analiAo. la. 
,producción de les más importantes viñedos de una 
oomuna., siempre ocurre que la.s. dilerenciaG de&fa­
rorables· se J)roducen en oontra de �~�o�,�s� pequetios 
propetaríos, que !JOr trabaja;r En forma .deficien­
te, ;¡in maquinari'as modérnas y ca.recienoo de 
abonos. tl:enen una producción VÍli\cola. �i�.�n�:�f�e�r�~�r�_� 

, Sen ellos 106 que sUlfren tod815 la.s mol-e$ia8 y �g�~�­
tos q.ue lmponen los :reclamos q'Ue deben hacerlit: 

-cuando el c;áleulo de Impues4>s Internos �~� bUpe­
rior a la prwucción ·efectiva de 'utul. viña, �d�e�~�~�e�l�l�­
do a.fiadirSé que el 'l'l€Clamo sólo se �~�g�e� sí la di­
ferend:a es ®uperíor a 10 ólo, y se 'desesUma si es 
inferior . �~�s� di.felrel1cla¡s de, 8 o me.llll6 por 
c:ento entre la. produooión real y la oo.J.culada .no 
tíooe ningulla influencia respecto de lcs s:,randes 

. Yi'fiedos, pero a.fectangravfflllente a los pequeños 
propietarios . 

, , 

En la práctica ha. oourTirlo que estos peque.ñoo 
propieta4'ios. iJOl' desctmOOweuto de la. ley y por 
falta. de recursos, no presentaron oportunamente 
sus �~� y SUlf'rleron un ei6J,¡m}o de producción 
muy SUlPer:on a la tille efecti'Vamente tuvieron. 
PCI'esta rad!n hil(y ¡presen¡tadas a. �I�m�~� In· 
ternoa. de -4 mil sollcltude¡; de estos ];I!lqueps¡s. 
vJnioU;ltores Q:1.IJe solicita.n. la C>CIl4ona.ciÓJl dé �~�­
puestos ajuStadOS SQlbre una 'Producción cáloula­
da mudho mayor que 'la eÍ'ectiva. 

Por otra pllirte la.s gra.ndes empreSfiS �a�g�r�i�w�~� 
e industriales dedicada.s a. la V'i:niculbm"a, ttenen 

. ca"pitaJea a. los cuaLes no lilere el heooD �d�~� . DO 
conooetr con antelación yen �f�~�a� precisa. el t;i­
truto q.ue deberán paga;ry pueden �e�s�p�e�,�~�r�.� s1n 
que ello la8slgntlique perJuicio al-guno, que Im­
puestos Internoo f.ije primen;; el �c�o�e�f�i�~�i�e�l�J�¡�t�e� de 

. producclón .luego la cuota de vino bloqueado que 
le co.rresponde 'Y por fin, el :precio meato de vel).­
ta sol7re el cual re cáJwla el imPuesto_ 

En cambió, el pequeñv 'propíetario, que carece 
de capitaleG y se desoovuelve l8lboriosamente, s!l­
fre gra'vemente €n S'U1l intereses con este trill:luto 
movible, que m'UChas veces alcanza a cifras muy 
superiores a. las cálcu1ada¡;por él según .la.s paga­
<las en arfu¡s anteriores; .con grave perjukio de ·su 
eocnomía, y de . la mal-c!ha. de su aclÍvióad. 
. 'I'o<las. estas �T�~�o�n�e�s� nos mueven a. proponer' UI;la. 

refcnna de la¡; dispo3Ícionesdel citq.do decreto 
1.000, en forma de eliminar a los prOctucto.re.s prp-· 
pietari06 demen96 de una hectárea. �~� viñas, tan­
to del pago (el irmpuesto cálculaclopor la �m�u�~�·�·� 

�t�i�p�l�i�c�a�c�~�ó�n� del ooefiviente de producción �~� ¡;¡ore: 
precio i!llOOio �~�o�o�l�a�d�o� de; vilj,Q. y �r�e�e�m�p�1�~�l�o� 
para ello por .un' tributo fijo, según el tamMo_de 
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la. vifi.a¡, y e!!mina;rlos tam:bi'én de ~r considerados 
entre los prodluctores que de'ben, distribuirse 'la 
coota de excedente de produe<:l.ón que sobrepasa 
los 60 }:1;1'(;6 i>or ih!IJbitanlie. ' 

El proyecto de ley que tengo la honra. de so­
meter a 'westra. oonll1deración, está red&ctado en 
los sí.gu1enf.es términoo: 

PROY1E!C'I1O DE LEY: 

Articulo 1.0- ModiIfJJCawe en la roma que a 
oonti'nuación \'le expresa las siguien~es (,iisPOGicio­
nes del Deocreto N.o 1.000. :pu¡blicado en el "Dla­
!'1Q Oficia!l", de 6 de AlbrlI de 1942, que refundió 
y dió texto d6finitiNo a la Ley soi:m. Alcoholes y 
Bebida.s Alcohólicas: ~ 

En el articulo 45, agregase a continuaci(n de la 
frase inicial "iLos iVinm de producción naciOnal" 
la sigw:enbe: "de viñedos de una superficie su· 
perlor a. una hectlirea". , 

Intercá.la.se a continuación del artícu1Q 45: ei 
siguiente noovo: ' 

Artículo .•. , Los 'V'iiíedos.de una c:¡¡:\,ensión lllfe­
;ri01' a ~1na Ih.eotá;rea pa.ga.rá.n 1m imt>ue;;to de $ ... , 
por Cll.da ~iml() de !heCtárea". 

En el incioo 2.0 del artículo 83, r.~lnpláZase ta: 
frase: "de más de cinoo mil -litros" por la sL 
~ente: "propteta.r1os de viñedos de una extel1 

. sión swpe<lÍIOr, aw'la ihectárea-'·. 
ArticUlo Z.o---Esta !ley :regirá des<:e la fecha de 

su puiblieacióln en el "D!ar;o Oficial'. 
(Pdo.): Sebastián ,Santandreu Herrera.". 

N.o. 65.-MOOION DE LOS S~ORES ECUAVA­
RRI. FUEN'JJEALBA. SARPA, SEPULVEDA 
BONDAlNiEldd: y URIBE. DON MANUEL 

P.ROYWI'O DE LEY: 

"Articulo 1 . .-.se aplücarán los bel1efici05 de i.a 
ley N.o 6,3034,00 00 de Abril de 1939 y demás dis­
pooiciones legales de !a. Co:rporaclón <le Recana­
Itrtroción Y Awt1lio a. ,los <lBomnifroaJ!iQ5 por los in­
oen<M.os ocurridos el lG deAgcsto de 1943 en la 00-
muna de Olrraeautí:n. 

&-tíotdo Z.o- La. iODrporaeión deberá destinar. 
en:·el P:resupuesto Ae1 81fío 1944. la suma de cm· 
00 millones de 'POOC6. a. lo menos, al fin .señalado 
en el 8or!tfculo precedente. 

Art.ieUlo 3.O"-'Esta ley regirá desde el dia de su 
publicación en .el "Di'a.T1o Oficial". 

<l"4os.): Julio SepúlfllCJ,a R.- JuJiá.n Echava-
l'ri.-' Lizandro Fuen~Iba.. -GoruJa.lo Jarpa . ...:. 

.' Jlau1lel .U~·. 

. - 86 . ......uOOION DEL ~OR BARRUETO. 

'~.ROYJECn'O DE LEY: 

"Artieulo 1.o---DecJJá¡ra.;;e dám.n1i.{;a.dos a todc .. 
Jos.agricu11lo.res de Bio-tBiO y Maheco que haya.n per • 
c1ldo mM del cinCllen1la. por ciento óe sus 51em­
mas de trigo, de sus lhabita.crones. ga.l'lXJ1les o ani.. 
ma.les detMlba.jo 80 consecuenCia del venGalVa.l 
omrrl.do ~n }()$ días lO, 11 Y 12 del 'í,>resente mes 
de .AgQtM. 

.vtiCUlo a.o-JU'na oomls1ón foI'l:nllÓa pUl' el 
~te de la. Caaa. Agraria, por el Agrónomo Pro­
vincial y presidida por el Tesorero Provitl(:ll:Ú de 

clM'ará la oondíc1ón de damnificado y los bene!i· 
cios acordados a.l soUcltarite. 

Alrticulo 3.1D-iLa. ca.ja. de oredito Agrarioaoor­
ciar,á, unapról'roga. de un afio. a contar desde su 
rvenci'miEnto, pah-a. todoo aquella.s obligaciones pro­
venientes de pTléstamoo de lIibono y .semillas de 
trigo !hoohos a los actuales damnificados. 

ArtíCQlo 4. o-:-Lllbléra.se ~ un afio a los predios 
dalIllnificados Qe la contribución de bienes rafoos. 

Artículo5.c-lLa Oaja. de Crroioo Ag'Tarlo des­
tillM'á la SUIIl1.8. de S mi1ktles. pllil'lt préstan:.cs ex­
~aordinarios a los damnificados al dos pOr dento 
dé lllterés. 

El monto de estoopréstamos no podrán ser su­
perior a la odeuda pl'Ol'Irogable, según esta ley, del 
pre:'[o respectivo. . 

Artíeulo 6.0- EllBanoo Central óe Chile entre­
, gará en prestamo. por dos mas, a. la Ca.ja ~ 

OTéditD AgrMio la suma. de' 5 mi1,ones de pesos 
al uno por ciento de tntés. 

ArtíCUlo '7.o-Esta ley oomenzaxá a regir desde 
la fooha de su public~ón en el "Diario OficIa!". 

(No. ): Rector Dario Ban'ueto". 

N:o 6'7.-MOCION DEL SMOR OLIVARES. 

"HONORJA.BILE ~: 
Por la relaciÓln que tIiet1e oon la sa1 .. d de los ha­

obüantes, eloom.ercio de prOOuctcs medicinales tie· 
ne modal1'dades distintas al de otras mercancial;, 
debe darSe mayor imIpOrtartcia, al as';>ccto cientUi­
c-G. que al comercial. Inspirado, en eStos pril1clp108; 
me permit.o pre5EctM" el siguiente proyecto de ley. 

l. -DEL PRlECIO UNIOO. 

A.rtículo 1. --Cada espeolalidad farmacéutica. na 
cronal o !iIlliportada tendrá. un precio único y uni· 
forllne· en ,todo el territorio de la. RePÚblica. 

ArtíCUlo 2.o--8eellltenderá por especia.1ida(i far­
macéutica nacional aquella. que se manufacture ~n 
Chile. '9.IUl1 CU8lndo esa. man<Ufactura cOIlBisia en 
el simple em'ase de pt"OdIuctos im¡portados .. gra­
nel. 

ArtícUto 3. o-<El precio único de las e&;leCialida­
des faTlIl1aCléu1Jcas será fijado por el Departamen­
to d'e Control de Precios del Ministerio de Sa' 
lu:brl.dad. 

Articulo 4. o-Del precio fijado podrá reclamar 
¡¡e ante una. ~Ól1 ,fom:adapor el Director'Oe­
neraJ de 8a.nidQd, el Presidente del COlegio d., 
~uticos y el [)ireCtor de la Escuela de 
QUlÍmica 'Y 'FarnJ;a.Cia la. que fallará el reclarse sin 
u1tetior l"OOtmSO. a:...os 1'uIlc>iona.0s nombrad08 po-
drá.n proceder ?O'r delegado. , 

", ArticUlo 5.0 ,Los ;precios serán fijados para pe . 
riodos de seis me.9CSpor lo menos. 

Articulo 6.O---Podrá tamb~én fijarse el precio a. 
que el !fabricante, Unportaóor o distribuidor ana­
ycrista debe vender las drogas que el Depa,rta­
mento de Control de Precios decla;:e de ';}l'ectu 
fijo. 

,n.-;-DiE LAS SANCIONES.· 

Artíc~l) '7.0- El q,ue venda, m.&lltf.nga pllorala 
venta. u ofrezca en :renta. espee:alldades farma. 
céuticaa a. un precio superior o mfer~or al fijado 
6Crá sanc1onaóo con multaa de veinte a diez u1ii 
pesos. Lareineklencta será, cal'llLga~a con el do· 
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ole Pe la multa impuesta y, adem'!i.s, podrá da.u­
sur~ hasta por 30 días, el e6t:Wiecimient,c. en 
que OOU1'r~ere ,la .illfl'aoción. 

Artíenlo 8.o-.Basta.rá para da;r 0<1!' e.stal>ieckl.¡¡ 
una. in!l'acción el acta que levantare un tannacéu­
t.ico-in.spector del ()Qntrol de Precios ~ Drogas y 
Especifioos asociado de dos testigOE, aunque per_ 
tenezJCan al Servicio. 

Articulo 9. o--La multa impuesta deberá depo· 
sita.rse en la rr~ria FiSea.l conespot1diente y 
a.cr€.d~tarse el integro ante el Departamento de 
COl6ro1 de Precios dentro del 5. o día h&rJii si • 
g1Ui~te a la :not11"icaci'ón. 

El que. no ~a:re la mUlta sufrirá, 9G!' vía cie 
sUJ~itución y apremia, un día de p¡:~ POi' ca­
da CÍIlJCuenta. rpeso.s de la multa lmpuesta. 

ArtWulo 10- De las sano:ones, apl:cadas podxá 
reclama.rse ante la justicia ordi'naria oentro dei 
8.0 d1a E~guiente fIl integro de la multa enTe 
~oreI1Ia y sólo se daa'á elU"SO a la. reclamacioo caan 
do Be compruebe ese integro con el recibo corres- " 
pondiente. 

iLa Justicia ordinaria OOnocerá de la reclama­
c:ón en ju1.cto sumano. 

DI-DE LA AUTORlJlMJ) ENCARGADA DEL 
ClJMBLI1W!ENTO DE ESTA LEY. 

Articulo 11. -se enoo.:rga. el cump~to de 
esta ley al Depa.:rtamen.to de COntrol ,¡e Precios de 
Drog~ y ;apecif1co.s del .Ministerio de SaJubr~. 
!El Jefe del Departamento tendrá. la facultad ó.e 
apl1ear las sa.ncioru:!S a Ws icft'a.ctoreB. En caso de 
que didho lDepairtamento no cumpllere su come­
titlo o por ouallqUl1er C8jll8a. no pudle¡'e f,wciooar, 
la aplicación de la presente ley 'OÓTl"esponderá a 
la Dirección Ge:treTaJ <le Sanidad. 

Articulo 12.-EI. Jefe y el personal técnico e inF­
peotívo del Depa¡rtame:nto de ContrOl' de Precio,; 
de Drogas y EspeclfJc06 de'berá.n tener el título de 
qulm.lco-lflll.rnlA\lCéut!Jcos de la Un¡'versióad de 
Chile. . 

Artroalo IS.-1Stn ;perjuicio de las sanciones 
que aqUlf se €'X'Pl"fSa:Il, el COlegio F'armaOéutico de 
0h1Je podrá a¡plica:r a los fa.:rmacéuticos d.u.diÓlS, 
oocios o regentes de los esta.blecimientos fanna­
céuticos 1M sanciones que contempla la ley 7.20.'>, 
cuando in:frinjalll el precio fijado a las especiali­
dades farmacéuticas. 

A.rt.ícalo 14.--&ta ley enterará en vigenclia desd(. 
la ¡fecha de su PUlblioación en el "D~ario Oficiar'. 

(Pdo.): .Gustavo Olivares". 

N.o a.-HOCION DEL SER'OR CA.BJtERA..-

"HONORABLE CAMARA: 

El afio 1942, al discutirse la ley número '1,260, 
,de 1.0 de Septiembre de ese afio, la Honorable 

Cámanl, aprobó el entonces articuló 16 del pro­
yecto (actual 17 de la ley), con el siguiente in­
ciso tercero: 

"Las pensiones de' ~tiro 'del personal del Cuer­
po de Carabineros, decretadas conforme a las le­
yes generales y especiales durante la tramita': 
ción constitucional de esta ley, serán liquidadas 
con la renta que la presente ley determina y que 
corresponda al grado qUe el interesado tenía a 
la fecha que se decretó su pensión de retiro". 

Esta disposición tlt!taba. destinada a CODI(Ple' 
mentar las contenid~ en los incisos primero y 
segundo del mismo artículo, qÚe pusieron a ,los 
funcionarios de Carabineros de Chile retirados 
del servicio a contar desde elLo de Enero de 
1942, en igualdad de condiciones al personal' que 
permanecía en las filas. Al proceder así, la Cá­
mara demostró su espíritu de equidad ante el 
hecho de que unos y otros venían sufriendo por 
igual la mala situación económica que el proyec­
to se proponía remediar. Desgraciadamente, la 
Comisión de Gobierno del Senado creyó que el 
citadó inciso tercero era una redundancia del 
primero 'Y del segundo, y lo suprimió, sin adver­
tir que se trataba de una.· situación distinta; "j 

la Cámara, cuando hubo de pronunciarse sobre 
las modificaciones de aquel Cuerpo C91egisladOI. 
no inslstió en mantener el inciso, como un ob­
sequio al pronto gespacho' del proyecto y en la 
confianza de que la solución del problema allí 
contenido seríaabórdada en plazo más o menos 
corto~ 

Ha 'pasado cerca de un año"desde la dict8.Ción 
de la ley, y nada. se ha hecho para' subsanar el, 
inconveniente del error mencionado. Mientras 
tanto, mod~stos ex servidores de Carabineros dI' 
Chile, cuyas pensiones de retiro apenas exceden 
de seiscientos nesos mensuales, están sufriendo 
las consecuenciás de la fal1B. de equidad que la 
Cámara trató de remediar. , 

En el hecho, la disposiCión del inciso 3.0 referido 
tendia a incorporar a sus pensiones de retiro. 
las asignaciones de casado y de ordenanza, en 
la misma forma en que quedaron para el perso­
nal retirado con posterioridad, cohforIne a 10 dls­
puestÍ> en el articulo '1.0 de la ley. Cada una. de 
estas ,asignaciones es de 15 ojo sobre el sueldo 
base, lo que habria producido para esos sertido­
res, un aumento de 30 0)0 en sus pensiones. ' 

En' vista, del tiempo transcurrido, es neeesariu 
que la Cámara inSista en suproP9sito de equidad, 
No obstante, para que el buen deseo ~urta t:000 el 
.efecto deseado. te,'S tneoe,sario b.nodl!fllCar lige!l'a· 
mente la redacción del mencionado inclso, por­
que entre ~l personal cuya:s pensi<>l!-es de retiro 
fueron decretadas durante la tramItacIón cons­
titucional de 'la ley 7,260, hay esca.sos empleados 
civiles que no percibían aslgnllCióIl. de ordenan­
za. Además, es justo hacer alcanzar a los, mili 
modestos de estos funcionarios el beneficio con­
sultado en el inéiso tercer'o del articulo 2.0 de 
la ley 7,260, como tina forma de llevar alivio a 
su dese6perada situación econémica. . . 

El mayor gasto que demandari la aprobaclOn 
de esta iniciativa, destinada a reparar la. situa­
ción injusta en que se encuentra. el pemonal 
afectado, es insignificante" por el número de fun­
ciona;rios a quienes beneficiará, fClue aon m1lT 
pocos. 

Por estas consideraciones, presento a la. Hono­
rable Cimara, el siguiente 

PROYECTO, DE LEY: 

"Artículo 1.0. Agl'éguese' al artículo 17 de 1& 
ley N.o 7,260, de 1.0 de Septiembre de 1942, lOS' 
siguientes incisos:' 

"Las pensiones de retiro del personal de cara­
bineros de Chile, decretadas conforme a las leye-s. 
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generale& o especiales durante la tramitación 

éonstituciomi,} de la presente ley, serán liquidadas 

c~ la renta que esta ley determina para los 

grados jerárquicos correspondientes o equivalen­

tes a Jos empleados con qUe loo interesados oj>­

tUVieron su retiro". 

""Se considerará que el personal a que se re­

t1ere el inciso anterior ha cumplido los requ\' 

Sitos legales y reglamentarios para el a.soenso, pa­

R los efectos del articuJo 9.0 de esta. Jé.y, cuan­

do Se trabe de personal civil o asl.mil8.do cuyo 

empleo haya sido equivalente o inferior al gra­

do Jerárquico de Teniente". 

ÁrtícuIo 2.0. El gasto que demande la ejecu­

ción de esta ley se computará a la mayor en­

trada quepr9<!uzcan las contribuciones estable­

daas en los articulos 22 a 29 de la ley 7,260. 

ArtíCulo 3.0. Lá.s pensiones del personal a que 

sé refiere el' articulo 1.0 de la presente ley serán. 

reliquidádas desde la fecha de' la Vigencia de la 

léy 7,260. 
(Fdo.}: Luis Cabrera Ferrada". 

N.o st.-MOCION DE LQS SESORES, ACEVEDO, 

CANAS, GARRETON, GARRIDO, MEZA 

l.OYOl.A, MONTT y ZAMORA_ 

"HON,OltABLE "AMARA: 
El DeCreto ~ Fuérza de Ley número 226, de 

29 de Mayo de' 1931, que ptUló en vigencia el Có­

digo Sanitario, ha creado en aJgu:na de 8U8 diB­

po,SlqODes_ una situ&eiÓn deinjU8ticia para Íos 

pí-áCtiOOS, dueños de Farmacias. . 

Lá df$pOsiclón contelD.placia. en el inciso 2.0 del 

articUlo 220 del Código Sanitario, dur~nte el 

tiempo en que" ha sido apliCada, ha afectado a 

. nrl°s prácticOs que debieron cerrar sus negbciOtl, 

después ere haber servido a la población durante 

variOS áños con abnegación y sacrificio, como 100 

é~OS ocurrid es en LIo-Lleo, Palne, San José de 

Msipo, etc.· . 

Por otra: parte, la aplicación del artículo 222, 

inciso 1.0 del Código Sanitario, en cuanto sóllJ 

autoriza adquirlr o Plstalarfannacias a loo far­

macéuticos y a las &lciedades en COmandita. ha 

tráido inconvenientes, ya que es de justicia pre­

miar la labor de loo empleados que, con larga ex­

perienCia ~ el ramo de Farmacia> puedan a-d­

quirirlas o formar sociedades, que no sean coman­

ditarias; en esta. forma aportarán su experién­

cia. y conocimientos con beneficio manHiesto del 

público. 
De acuerdo con las ideas enunciadas, venimos 

en someter a la consideración de la H. ,Cámara, 

el siguiEnte , . 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. Reemplázase el mciso 2.0 del ar­

tículo 220 del Código Sanitario, por el siguiente: 

"El derecho que el inciso anterior concede al 

práctico de farmacias, subsistirá aún cuando se 

instale en la localidad farmacia, botica, o dro-

guería rege.!ltada por farmacéuticos". . . 

Artículo 2.0. Airégase, como inciso 2.0, en el 

artículo 222 del mismo Código, el siguiente: "Los 

empleados de farmacias que hayan trabajado du­

tante 10 afios a lo menos en estOs establEe1mien­

tós, Y pé:Jsea:n el 'earnet auXtliar de farmacéu~j,. 

. cos, podrán adquirir o instaIa.r nuevas farmacias, 

siempre que tomen regente o formen sociedad con 

un farmacéutico". 
Artículo 3.0. Agrégaae al inciso 3.0 del articulo 

• 232 del Código Sanitario, despué.<! de la. frase "al 

fa1lecimientode Un farmacéutico", lo. siguiente: 

"o práctico". ' . . 

Artículo transitorio. Los llueños de fa.rmac1ac 

que hayan debido de liquidar o se les 'haya clau­

surado sus farmacias en cumplimiento de 10 dis­

puesto en el inciso 2.0 del articulo 220 de.Có­

digo Sanitario, podl'ÍIdl 'l'eaQrir sus iIft'OOf'II¡ o 

instalarse en las .llliBlnas oondio'ones y con los 

mismos derechoS de que goz¡¡¡ban y los que la 

presente ley res conceda. 

(Pdos.): J. Acevedo, Enrique Cañas, Manud 

Gan'etón, Pelegrín Mesa, .Manuel Montt y Juste 

Pmora"~ 

N.o 70.-MOOION DEL SE:ROR MADaID.­

"HONORABLE CAM;ARA: 

El 14 de Febrero de 1944 la ciudad. de Buin, 

celebrará el Centenario de su fundación. Para 

conmemorar esta fecha las habitantes de esa 

ciudad están empeñadOS en celebrarla dignamen­

te, para cuyo efecto ya se están preparando los 

programas correspondientes. 

La ciudad de Buin es centro de una. zona bas­

tante rica y de consiguiente, produee impuestos 

considera/bies para el Erario Nacional. No seria 

Justo entonces que con motivo de una fecha. como 

la; que se avecina,_ de' su Centena.rio, el Fisco no 

contribuyera a darle realce a esas fiestas, consul' 

tanda una .suma adecuada para invertirla; en . 

obras de adelanto local. 

Desde lU~Oha.y que señalar d hecho de que 

los Carabirífl'os 'carecen de un local propio ytie­

nen que arrendAr edificios inaproplad06 para. ins­

talar en~llos esos ·servicios. 

La Gobernación tiene un edificio que es in­

adecuado. ,En ese local, reedificado, podrían ins­

talarse, . además de las Oficinas de la Goberna­

ción, las I(orrespondientes a los' -demis serviéios 

públicos. -
Con lo relacionado vengo en someter a la con­

sideración de la H. Cámara él siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. Autorizase al Presidente de la Re­

pública para invertir hasta la suma de un mi­

llón quinientos mil pesos ($ 1.500,000), con mo­

tivo del Centenario de la fundación de la ciudad 

<te Buin. . 

Artículo %.0 •. La exnresada suma deberá inver-

tirse en la siguiente -forma: . 

&) En la construcción de un cuartel 

para Carabineros de Chile '" .,. S 500.000 

b) En la construcción de un edificio 

destinado a agrupar en él a .todos los 

servicios públicos '" ... . .. ' .. , , 500 . 000 

c) plora ampliar los servicios hospitala-

r os existentes .... ... '" '" ... . 

d¡ Para el CU€TPo !de BombE1ros ... . 

e) Para el estadio ........... . 

f) Para la Asistencia PúbliC3. 

g) Para la Cruz ROja. .. , 

h) Para la duta dé iLéehe ..• 

200.000 
100.000 
100.000 
50.'000 
25.000 
26.000 
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Artículo 3.0. El gasto que demande la apl1c&­
ción de la presente ley se financiará con elren­
dimiento del impuesto creado por la. ley nlimere 
'7,160,'de 21 de !Enero de .1942, para cuyo efecto 
se agregará este gasto a la enumeración de leyes 
contenidas en el articulo 10 de la ley sobre dls­
tribución del impuesto al cobre. 

Artículo 4.0. La :presente ley comenzará a regir 
desde la; fecha de su pUblicación en el "Diario 
-Oficial". 

((F\ioJ: Enrk)ue Mádrid". 

N.o '10.-MOCION DE LOS SEBORES BORQUEZ 
y SM:l'I'lWANS_~ 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. ponsérvasele el grado de' Secre­
tario del Departamento, íU actual Secretario del 
Segundo Juzgado de Letras de ;Menor Cuantía 
de smtiago, don Raúl Guevara Reyes. 

Artículo 2.0. Esta ley comell~' a reg¡r desde 
la. fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial" 

(P'dos.) : Pedro Bórquez.- Juan Smitmans". 

N.o '11.-NOTA DEL DIPUTADO SEBOB CRA­
CON_ 

• "En atención a que debo ausentarme del país, 
'por un lapso SUperIor a treinta días, vengo en 
solicitar, de acuerdo con lo disPUestb en el artícu­
lO 18 de la C~ti~UOión PolftiCa del Estado, se 
me .conceda. la correspondiente autorización. _ 
(Pdo.).: luau Chacón C .......... 

N.o '12 . ...:..NOTA DEL SDOB BENJAMIN CLARO.-

"Sefíor Presidente de la Cámara de Diputados: 
Benjanún Claro Velasco, abogado, domiciliado en 
M:ota.rtdé 231, a V. S. digo: 

Que en virtud del desgraciado accidente ocu-
rrido a. mi hija debo a'):Jandonar el país para dl­

. r;gilme maiñana a. EstadOs UIli40s de l'{orte Alné­
-rica, y no oh~ante la autorización verbal de V. S. 
vengO en presentar esta solicitu<t para que se 
declare si la autorización anteriormente cóncedi­
da para. abandonar el pafs es válida. en este ca­
so y én subsidlo que se me conceda la autoriza~ 
e!ón del artIcUlo' 39 letra b) de :la C<lnstituciÓ'n 
Política del Estado. 

Por 10/ tanto, !t US., pido: se sirva hacer, la 
declaración indicada y subsidiariamente solicitar 
la autorización correspOIlidiente para que el subs' 
crito pueda . abandonar el territorio nacional. -
(F'do.): Benjami'n Claro". 

N.o 73.-oFICIO DE LA CONTRALORIA GENE­
RAL DE LA 1tEP.t:BLtCA.-

"N.O 28,143.- Santiago, 14 de Agosto de 1943 

"Por oficio número 271, comunIca que algunos 
:sefiores Diputad{16 solicitaron' en la 28.a sesión 

ordinaria, se les proporcionara copia del suma­
rio administraUvo instruido últimamente sobre 
.las irregularidades cometidos en los servicios de 
la Línea Aérea Nacional. . 

En respuesta, cÚDlpleme manüestar a USo que 
no será posible. atender de inmediato esa. petici6n, 
por cuanto· los informes sobre las investigaciones 
realiZadas en la Linea. Aérea Nacional, /lue exis­
ten en esta oficina, son los destinados al archivo. 
En ;on~uencilj., se ha ordenado copiar cada. uno 
de estos documentos, los que pondré a. disposi.~ 
ción de -USo tan pronto se dé térnlino al referido 
trabajo. 

Dios guarde a USo Por el Contralor.(Pflo.): 
Bruno Krumenaker, Subcontralor General". 
l' 

N.o 74.-DOS COMUNICACIONES.-

La. primera, de la Sociedad de Fomento Pa.brU. 
con laque formula di~ consideraciones al 
proyecto de los sefiores Oaete, Ruiz, y Videla. so­
bre modificaCión de algunas disposiciones eJel 
Código del TrabajO en lo rela.ciona,do con las 
utilidades . de JIU! Empresas. 

La segUnda, de la Socied9;d Nacional de Mine­
ria, con la. que formula las diversas observaciones 
al proyecto de los sefiores lbá.fiez, Oaete Y Videla, 
por el cual se aumenta de 15 a 25 dias el feria­
do de los obreros m1Ileros. 

N.o 75.-TRES PRESENTACIONES.-

Con 1~ dos prlmeras, los señores ~ ViaD­
cos calderón y Salvador ¡Zapata Zo~a. so11-
citan, respec~v:amente, abonos de tiemPo y au­
mento de jubilación. 

Con la. ffitlma, don Eugenio González Qónz6J. 
sol1c1ta la devolucJón: de, antecedentes peJlSOnales. 

N.o '16.-PETICIONES . DE OFICIOS.-

El sefior Santan~u. -aJ señor Ministro de 
Qbra.s Públicas y Vías de. ComunicaciÓn, á. fin . de 
que se sirva incluir la. construcción ere la Esta­
ción .dé Rengo, entré las obras que deberin efec­
tuarse con cargo al impuesto al cobr~. 

El sefior León, al sefior Ministro de ObraS P1l" 
blicas y Vías de Comunicación, a fin de que se 
sirva. remitir un det8.lle de los ¡fondos invertidos 
o que se emplearán en las reparaciones de los 
caminos y puentes del departamentO de Mata­
quito, durante el presente afio. 

El mismo. sefior Diputado, al sefior l(infstio 
de Salubridad, Previsión 'Y Asisten¡:ia Social, a fin 
de que se deje sin, efecto ]a supresión de la POs­
ta de la Caja de Seguro Obligatorio en. el pueblo 
de nooa, de la provincia de Ctirícó, que, segdn .. 
infbrmaciones que se le han propo~ionaao, de­
jarla de ftmclonar ~ fines del presente mes. 

El mísmo sefior Diputado, al sefior M1n1stro del 
Interior, insistiéndole en la necesidad de meJo-

. rar el servicio de correos de Licantén a noca, to· 
da ,vez que las observaciones que fQl'lJlu}a. el Di­
~ctor General de Correos y Telégta:fos en oficiO 
número 683, de 29 ·de Julio próximo pasado, no 
justifican la foma en que fun~. 
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V. TAItA DE LA SESto. 

FACn. DESPACHO 

l.-IncorPora '9. la planta del personal de la 

Municipalidad de Vifia del Mar 'a los ins­

pectores que desempeñan sus funciones 

en el Casino de esa, ciudad. 

2.-Autoriza la venta del predio fiSCal de­

nominado ''La Pataguas" para construir. 

con su producto un Grupo Escolar en 

San Vicente de Tagua Tagua. 

3.-Extiende a los comprado~s de sitios y 

duefíos de mejoras el beneficio de gra­

tuidad de las instalaciones de alcanta­

rillado yagua potable. 

".-Permuta de terrenos fiscales por otros 

de la Compafíía Chilena de Navegación 

Inte1'QCeánica, ubicados en Punta Are­

nas. 
5 . .:......Mod!ficación de la Ley 7,161. sobre reclu­

tamiento, nombramiento y ascenSo del 

personal de las Fuerzas Armadas. 

6.-Modificación de la Ley 5.931, que incor­

poró en el rég:men de Previsión SOCial de 

la Caja Nacional de EE·. PP.' y pp, a 

los receptores del servic!o judiCial de ca-' 

branza de contribuciones' morosas, 

7,-Autoriza al Presidente de la RepÚblica 

para transferir a la Municlpalid'a.d de 

Palmilla el dominio de un prediO fiscal 

ubicado en esa comuna, 

8,-Destinación de la suma de $ 500 ,000 pa­

ra construir en la ciudad de Concepción 

la. Iglesia Parroquial del Sagrario, que se 

denominará Iglesia chileno-argentina. 

9.-Reliquidación de pensiones de los jubi­

. lados del MiniSteri~ de Educación Pú-

blica. . 
10, --Jubilación del personal diplomático Y 

consular. . 

n.-Empréstito a la MuniCipalidad de Parral. 

. 12.-Empréstito a la MuniCipalidad de san 

AntoniO. 
13.-Modificación de la Ley 6,158, que auto­

rizó a la Municipalidad de San Fernan­

do para, contratar un empréstito. 

14.--Subvención a los cuerpos de BomberOs 

de Quillota y La Carera. 

15.-Cesión de un predio fiscal al Cuerpo de 

Bomberos de Talcahuano. 

IB.-Transferencia de. un predio fiscal al 

CUerpo de Bomberos de Ancud. 

17 . .....:Fond'os Para combatir .las enfermedades 

. de la malaria. y de Chagas. en el pais. 

" 18. -Modificación de la ley que cre6 la CaJoa 

de la Marina Mercante Nacional. 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

. l. -Modificación del financiamiento de 1/1 

I 

l.Aly 7,452, sobre quinquenios para el per­

sonal de las Fuerzas Armadas. 

2.-Mod'..!icación de la Partida 1,715 del Aran 

cel Aduanero, sobre internación de pape]:' 

pars la industria edit¡Orlal. 

• 
PROYECTOS DEVUELTOS POR 

EL H. Sf:NADO 

3 .-Modificación 'de la ley que creó la Qaja 

de la Marina Mercante Naciotfal. 

4.-Modificaci6n del decreto 'supremo N.<1' 

1.600, qUe fijÓ el texto definitivo de la. 

ley sobre constitución' de la propiedad>' 

austral. . 

a~~;.",.·; .. "", 
SEGUNDO INFORME 

5.-11:1 que figura en segundo lugar de Fá­

cil Despacho. 

"",. 

TABLA GENERAL 

5.-Indemnización por años de servicios $o. 

los obreros. • 

7.--Supresión de los derechos de interna­

ción que gravan los tejidos de algodón. 

8. -Organización y atribuciones de los Juz­

gados de Indioo .. 

9.-Modificación de la Ley de Jornads unt-

ea. / 
10. -Facultades Judiciales die apremio a. 1M; 

Comisiones de la H. Cámara. 

11. -Impuesto a los te.rrenos no cultivado:'!. 

12,-Modificación de la Ley 6,894, sobre Plan­

ta y sueld~ del personal del Registro Ci­

vil. 
13.-Vigencia de los articulos 17, 18, 54 Y 57 

de la Ley de Instrucción Primaria Obli­

.ga.toria. 
14.-Contratos de compraventa de productoe . 

. agrícolas en verde o en hierba.' 

I5.-EI que figura en tercer lugar de Fácil 

Despacho. 

Vl. -TEXTO. DEL DElATE 

l .. -INTERNACION DE PAPEL PARA LA 

INDUSTRIA EDlTÓlUAL. - DEVOLt:­

CION DE UN MENS.A.JE. 

,,,'i~\', .' 
El $eñor CASTELBLANCO (Pre$~dente) . 

El Ejecutivo ha solicitado la devQlución de un 

Men$aje por el que inicia UTl proyecto de !ey' 

que modifica la Partida 1.715 del .Arancel 

Aduanero, $obre internación de papel para la 

indu$tria .editorial. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se oe­

v,:>lverá el Mensaje encue$tión . 

A~ordado. 
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.í!.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
'AUSENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 

. 'TREINTA DIAS. .. 
El señor CASTELBLANCO (Presideme1. _. 

~El H9norable señor Chacón ha pedido autori­
.;¡ación para ausentarse del palo; por más de 
;ueinta días. 

Si le parece a la Ilonorable Cámara, se con­
'Cederá dicha autorización. 

Acordado. 
El ex "Ministro, don Benjamin Claro Velas" 

Ca, que acaba de sufrir una gr:ill desgracia me 
.solicitó telefónicamente la autorización cons~ 

titucional para ausentarse del terrilorio' de la 
.F..epública . 

En atención a la dolorosa \:lfcunstancia que 
'motíva el- 'víaje del ex Mjnistro, le manifesté 
,-que estaba seguro que no habría inconvenien-
• tt alguno de parte de la' Cámara para conce" 
'derselo,más aÚn cuando, con anterioridad, ya 
':Se le había otorgado permiso para salir del 
,país. 

Si [e parece a la Honorable Cámara, se ra­
"~ficará esta autorización. 

Acordado. 

:&.-DEVO~VCION 'DE ANTECl'-DENTES PER­
SONALES. 

El señor CASTELBLANCO (Presiden tI') 
:~1 sellor Eugenio González sOJ;cita la devoJu­
·ción de antecedentes personal e ... ,que acompañó 
"~ J.l1la so1ic,iturl particular, 
"Si le parece a la Honoraole Cámara, se acor­

. dará, su· devolución. 
,Ac~rdado. 

-4.--PROCESO SEGUIDO 'fOR EL CONSEJO 
D~ DEFENSA FISCAL CONTRA EL EX 
COlliSUL DE CHILE EN SHANGAY, SE-
80R CARLOS BECERRA ...:. LECT(~RA 
DE UN DOCUMENTODJ!. LA CUE~TA 
SOBRE LA MATERIA. 

"El señor DONé)SO. ....:. Pido .apalabra sobra 
'ta Cuenta,. señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
. Sebre la Cuenta, tiene la palabra Su Señoaa. 

El señor DONOSO. - Se ha' dado cuenta de 
Ut\ oficio del Ministerio' d~ Hacienda en , que 
remite antecedentes relacionados con el pt:oce" 
so seguido por el Consejo de Defensa Fisca] en 

,~"ntra del ex Cónsul de Chile en Shangay, se-
ñor Carlos Becerra.' . 

Rogaría a] señor' Pr".esidente que le hiciera 
d~." lectura .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ~. 
SE:' va a dar lectura al oficio mencionado. 

El señor ~jÍOSE.CRET ARIO - Dice el ofi­
,·do: 

"N.o 56L-Santiago, 14 de ::.gosto 1943. 

Pm oficio N. o 372, de 29 de julio 
St' ha servido solicitar, a petición 
llol'able Cámara, un informe 
é!n que se encuentra el proc~so 
Ct:nsejo de Defensa Fiscal en 
Consul de Chile en Shangay, señal' 
CE::l'l'a. 

En contestación a su citado oficio, me es gra~ 
te. transcribir a V. E. el informe N. o 559. de 
f(·cha 12 de agosto en • curso, que sobre esta 
materia ha emitú:io t:l .ConseJo de Defensa Fis­
('<1, que dice lo siguiente: 

"Informando a US. al teno!' de la provltlen· 
ci:!, ministerial N. o 2,781, de fecha ti del co­
rriente, recaída en el oficio en que la Honora­
ble Cámara de PiQutados mquiere sobre el es" 
tilOO en que se ~ilcuentra el procéso "critninal 
('ontra ,el ex Cónsul de ChHe en Shangay, se­
ñ'.T Carlos Becerra, este, Con::lf'ic expresa· 

La causa se inició pordenunda de) Ministe­
no de Relaciones Exteriores" en ofieto N. o 
10,643, de' 28 de noviembre 'l~ 1936. ante el 
Segundo Juzgado deJ Crimen dtOSanti~go. que 
le dió curse el 4 de diciembr" siguiet;lte. ,y, le 
aSIgnó el N.o 9,220. .. " . 

Por resolución de fE0.ha 1 J de dlcietr.hi~ de 
1936 se declaró reo al 'incuipadc y sE: ie some­
'\(' a proceso com0 autor del r.te1ito de falsiflca­
('lón de documentol' públicos 'J atttént~cos. 

Interpuesto recurso dE' ampd'( en favol <te! 
I'eñor Becerra. fue desechado tanto en prime.,. 
:-a como en segunda instanCla por respllj( io­
nel> .de 16 y 19 de diciembre dE; 1936. resp.,cU-
Vdmente. . / 

Apelado el auto de reo. lo confirmó la Corte 
ele. ApeJacicines el 24 de mayo' de 1938 . 

Por resolución ~scrita a fs, 187. fechada el 
~~7 'de septiembre de 19·Ú el' Trlbtmal deClarÓ: 

"Que sobresee temporalment<o ,respecto d~ 
los delitos de falsificaciones 'reiteradas de do­
"¡;mentos públicos consistente~ en pasa-ventas 
') certificados de matrícula qUt:' portaban los 
buques ;Ming-Shan, Voo-Yaitg, Kwang-Yao, 
China lmportf:r y China Trader ó China Ex-· 
pt!rter; falsificaciones reiteradrlS en pasaportes 
otorgadoa' a ~ón Eusebio Zigal. a su mujer. y 
a distintas persona~ de nadong.lidad rusa. grie" 
ga. etc.: falsificación . de copia' relacionada ('.on 
b dación de una copia de la escritura supuesta 
de constitución de la Compañía Naviera Over~ 
seas Navigation Co., juegos de alar en los 
Clubes Pacífico. Chileno y en un tercer Club 
QUt' se instalaría en la Concesiñn Francesa en 
::;t.angay, delito que ~ontempla el artic~lo 240 
ae- I Código Penal en rel,ación ~011 los pasaportes 
d" León Zigal y de su mujer e h;ja. por no en­
contrarse suficientemente acredItados los cuer­
pos _de los delitos, y hasta uUP 'le nrp.l'lpnten 
nuevos y mejores datos para Ja investigación. 

"Que sobresee definitivamente por no ser 
constitutivos de delitos respecto de los sigui en­
te& hechos: otorgamiento de diversos documen­
tos o actuaciones del Cónsul Becerra sin que 

• ~ , . 

. , 
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se dejara constancia del pago de derechos; y 
t:x¡,;edición del' documento de fs. 160 del CUá­
delno No. lde . documentos dEspu~s de habeI 
lucho entrega de la Oficina Consular". 

"Apelada por el Fisco esta rE>solución y eon­
cedido el recurso, su conocÍmiento pende dE: la' 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, 
.;ksde el 4 de diciembre de '19U, fecha del de­
cUóto de autos, escritq a Is, 198". 

"La causa ha figurado en Tabla durante to­
(Iv el curso del presenie año, sin que haya "ido 
{Xlsible su vista hasta la fecha Ep la serr.ana 
ell curso figuró COI. el 10.0 Jugar en Ja tabla 

- formada para el día lunes 2 de agosto a la Se­
wmda Sala. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Guillermo' 
del Pedregal". 

5 -AUXILIO A LOS AGRICULTORES DE LA 
PROVINCIA DE BIO BIO AFECTADOS 
POR RECIENTE FENOMENO· CLIMATE­
RICO.- PROYECTO DE LEY SOBRE LA 
MATERIA. 

El señor BARRUETO. Pido la palabra, 
Et'110r Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Sobre la Cuenta puedo conceder la palabr á a 
Su Señorül. • 

Él señor BARRUETO. - Señor Presidente, 
C.f seo, solicitar a la Honorable Cámara que me 
permita algunos minutos para poner en ,su ca­

'nocimiento un hecho ocurrido E:n el Sur que 
):a ca.usado eñorm~s perjuicios a la ,agricultura, 
y, al mismo tiempo para fundamentar un pro­
y",cto de ley tendiente a reparados. 

Durante.los días W, 11 y 12 de este mes, un 
ff!nómeno climatérico consisténtp en un viento 
huracanado o vendaval azotó la!' provincias de 
Río Bío y. MaUeco. causando graves daños a las 
~sit'mbras· de 'trigo y a las propiedades. 

Informado de esta catástrofe señor Presi­
dente, me trasladé el domingo último a la re­
gión amagada .por este hecho dimatérico y, pu­
de comprobar personalmente E'D h~s. comunas 
d~ Santa Bárbara, :Pucón, Vilcún. Victoria, Ran­
co y otras más, cómo eran efe(;t1vos los serios 
perjuicios que el fen6meno ('ausó ,a la agri­
cdtura. Pude ver. Honorables~liputados,gran­
clÉ's extensiones dE:. Siembras ('('mpleia y total­
mente arrasadas Asimismo. VI como las casas 
habitación. de dueños de fundos 1as de peque­
'lo!' propietarios y las de los inquilinos como 
también galpones y otras construcciones.· ha' 
blan siqo completamente destruidos por el hu­
racán. 

El año pasado los agricúltores de aquella zo­
.n~ vieron. sus siembras afect<ldas por fuertes 
hf.'lqd.as,y SUs gal)ados diezmados por una epi-' 

. z(;<,ltia, .. a lo.que se han venido a ~umar los daños 
causa,dos por .la ·nueva catástr .. fe a qUe me es­
,to " . refiriendo, 

En conocimiento de estos hechos lamentables, 

mt' he permitido. presental a lél Honorabl"Cá­
mara un proyecto dt:! ley parll ¡.ratal' de (eme~ 
{ltar, en parte ;;iquiera, lOl; perjuicios caus:ld(j~ 
y es así como en' él . se considEil'an las diversas· 
nledidas que deben adoptarse tales como la. 
cIJIlcesión de ctéditos especialer. la liberación. 
de contribucione;; de biene5 raÍeE:s y otras más, 
Gt'stmadas a dar a estos prop,~tarios una pe­
qtleña ayuda que les permita ~'obrenevar las, 
pe: didas . que han sufriáo. 

Agradezco a la Honorable Cámara 'la bene­
volencia que ha tenido al permitirme \expone¡; 
eslo:; ttéchos :sr, como no dese,; abusar de ella •. 
sólo quisiera pedir que, como t'~te proyecto de­
bE. pasar en inforne a las Comisiones de Agri­
cultura y de Hacienda. se colut'ara en ei pri­
.:llCI lugar de la. tabla de esta última, ~ fin de' 
,~I'E sea tratado a la mayar brevedad posiole. 
para en 'seguida ser enviado a la de Agricu!tu­
fa y luego, pase al conocimie~tc ele esta Ho­
norable Corporación, ' 

r(.~'\\\' 1\" '. 
() .-EXTENSION A LA COMUNA DE CURA­

CAUTIN DE LOS Bil:NEFICIOS DE LA. 
'LEY QUE CREO LA CORPORACION DE 
RECONSTRUCCION y' AUXILlO.- PE­
TICION DE PREFEREN.c1A '. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLl.­
Pido la palabra, señol Presidente. 

El . señor ZAMORA - Pido la, palabra, SE­

ñor Presidente. 
El señor CASTELBLANCQ (Presidente).­

Sobre la Cuenta sólo' puedo conceder la pala­
bra a los señores Diputados" 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
'Es sobre la Cuenta,; señ.or Presidente Sere 
muy breve. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,--­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
El señor SecretGirio ha dado cue~ta de una mo' 
ción, que he suscrito en compañia de diversol 
Diputados de la pro\'inl'ia ne Malleco para tra' 
tar de incluir a la comuna de Cúraeautín el 
los beneficios de la ley que creó la Corpora' 
ción de Reconstrucci(m' y Auxilio. 

Se trata de un proyecto muy sencillo .. 
El señor pIZARRO. - ¡Pero hay que finan 

ciado! . 
El señor SEPULVEDA .. RONDANELEJ..­

... respecto del cual espero que todos lossec 
tores de la Honorable Cámara estarán d 
acuerdo, , 

Por eso me permitiria recabar de Su Seno 
ría se sirviera solicitar el asentimiento de 1 
Sala par¡¡¡ eximirlo del trámite de Comisió 
'y tratado sobre tabla a fin de despacharlo e 
la presente sesión . 

El señor OLA VARRIA -' ¿Me permite,He 
norabl., colega? ' 

El señor DELGADO -- Yo 'creo que esnec! 
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sario que vaya a comisión 'porque no sólo Cu­
racautfn sufrió daños 

El' señor PIZARRO - Ante todo, creo que el! 
necesario financiar este proyecto. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­
TADOS, A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIA-
DORES .. 

El. señor SEPULVEDA RONDANELLl.­
Los diversos miembro!> dEo los Comités estuvie 
ron de acu~rdo en ~stt: proyecto, de .ffi?do 
que Yo roga.da al Honorable Diputado retlra­
ta su oposición. 

En realidad, la única ciudad dañada con el 
incendio es Curacautín . ya que a lo que se ha 
referido antes el Honorable colega señor Ba­
rrueto, ha sido'a perjuicios experimentado!, por 
la agricultura debidos a otras' causas . 

. l!:p Curacautín casi la tercera partf- de h, 
población ha sido afectada con el incendio úl· 
timo. y precisamente son las personas de me- r 

nos recursos las que má¡ han sufrido 
El señor CASTELBLANCO (Presidénte).­

Como Curacáutín está comprendido en iapro­
vi,r;cia de Malleco y la ley de Reconstrucción 
y Auxilio. ya se hizo' extensiva a esta provin­
cia, habría que dictal una ley aclaratoria so-
bre esta materia. ' 

J<~l señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Por eso hemos presentado un proyecto de ley 
para incluir' esta ciudad en form:¡l expresa, por­
que tuve oportunidad de conversar con el. Fis-

I 

. cal de la Corporación y me manifestó que 
la ContralorÍa seguramente se' opondría . a que 
se prestaran auxilios a damnificados de esta 
región que lo hayan sido por una causa dis- • 
tinta a la del terremoto del 39. 

. El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Por' eso es necesario que este proyecto vaya It 

Comisión. 
El señor SEPl!L vEDA RONDANELLI.-

. ¿Por qué no recaba el asentimiento der la Sa­
la, señor Presidente~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Hay oposición, Honorable Diputado. 

~l señor SEPULVEDA RONDANELLI .-
¿Quién se opone# 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Hay much~s Honorables Dipjltados 'que se opo' 
nen. 

El señor SEPULVEÚA RONDANELLI.-, 
¿Pero, quién se opone señor Presidente? 

El señor IZQUIERDO -. Yo me opongo"ilo­
norable Diputado, porque la zona devastada 
por el terremoto del año 39, que fué la qye dió 
origen a la ley que creó la actual Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio,' está actualmen" 
te sufriendo las consecuencias de la falta de 
dinero para nevar . adelante la reconstrucciór 
de los .pueblos arrasado¡, por' el sismo 

Es. aún alarmante la situación por la cesan­
tta que se ha producido ... 

227·5 

. . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Permítame, Honorable Diputado. 
Hay oposición para la petición que formu­

la el Honorable señor Sepú1veda. 
-HABLAN VARIOS SElItORES DIPU­

TADOS A LA \rÉ:Z. 
El señor BARRIENTOS.- Señor Presiden­

te, el Honorable seño~ Uribe' Barra ha de­
bido ausentarse de la Sala, pero me pidió que 
hiciera presente que él adhiere también al 
proyecto presentado por el HOl1otable señor 
Sepúlv'eda Rondanelli patrocinándolo en la 
misma forma que él lo hace. . 

El señor CARDENAS - En la misma silua­
~ión se halla el Honorable señor Fuentealba. 
señor Presidente. 

El señor OLA V ARRIA. - Pido la palabra 
señor Presidehte. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
¡.Es sobre la cuenta, Hor_orable .Diputado? 

El señoJ OLAVARRIA.- Solamente. para ' 
pedir que se agregu~ el nombre de) Comité 
Socialista al proyecto .. dt. ley que amplía los 
beneficios de la ley que creó la CQrperación 
de Reconstrucción y Auxilio, a los damriifica­
\los por el incendio de Curacautin, ya que ~s­
ta moción se concilia ¿onun acuerdo tomado 
por unanimidad en tl Congreso Socialista de 

. Valparaíso y en cl cual se pidió, expresamen­
te, que la Brigada Parlamentaria presentara un 
proyecto de ley similar en la sesión de maña­
na. 

El señor PIZARRO - ¿En. el Congreso que 
se está celebrando, señor Diputado? 

El señor OLA V ARRIA --;- Si, Honorable Dipu 
tado; en el que se e~á celebrando en estos mo­
mentos ' 

7.-ABRENDAMIENTO llE TIJ¡;¡t.RA.S MA­
GALLANlCA.S. - LECTURA . DE lJN 

DOCUMENTO DE LA CUENTA 

El señor ZAMORA - Se ha dado cuenta, 
señor Presidenté, de un oficio del Ministerio 
de Tierras 'y Colonización, que se refiere a un 
acuerdo de esta Honorable ·Cámara sobre el' 
arrendamiento de tierras magallánicas. 

-HABLAN VARIOS SElItORES DIPU­
T ADOS A LA VEZ , . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
¿Sobre qué materia Honora.ble. Diputado? 

El señor VEAS - Sopre arrendamientO de 
tierras en Magallan:es sf'i'íor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SElItORES DIPU­
'TADOS A LA VEZ' 

-SUENAN LOS TI'fdBRES SILENCIA-. 
DORES. 

El señor CASTELBLANr.O (Presidente)­
Ruego a los señores Diputados. guardar silen-
elo. . 

Tiene la palabra el Honorable señor Za­
mora. 

~'""," - r ... ·, 

"" 
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El señor ZAMORA.- Me refcría,señór Pre, 
sidente, a un oficio del Ministerio de Tierra!> 
y Colonización sobre arrend:uniento de tierras 
magallánicas. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).·­
¿Su Señoría solicita que se dI! lectura a· pichI. 
oficio? 

El señor ZAMORA, - Sí, !'eñor Presidente. 
El señor CA.STELBLANCO (Presidente) ,­

Se va a dar lectura al oficio a que se ha refe­
rido el Honorabl~ señor Zamora, 

El señor PROSECRETARIO - Dice El Ofl­
cio. 

"N.o 7,941.--Santiago, 16 de agosta de 194:S. 
Por oficio N. o 362 de 31 de juliQ ppdo., 

V. E. se sirve transcribir a ~st~' Ministerio el 
acuerdo adoptado por esa H Co.rporación. en 
sesión 38.0 ordi'naria. en el sentido de qUe Sf~ 

le informé sobre el estade en que se encuentra 
el proceso iniciado, para establl:'l!er las respon­
sabilidades por irregularidades relacionadas 
con la concesión· de tit'} ras ' magallánicas, 

Sobre el particular, puedo manifestar a V E. 
que, consultado el Abogado de este Minjste~io, 
que tiene a su cargo la atención del refendo 
próceso, dice al suscrito lo sig.1ierite. en nota 
de fecha. 6 de agosto en curso: 

"Por prQvidencia de á del presente. recaída 
en el oficio de la Cámara de Diputados N o 
362, de 31 de julio próximo pasarlo se me soli­
cita informe acerca dei estado del proceso in' 
coado contra los respollsables. de las ¡rregula -
ridades relacionadas cQn la cO'1cesión de· tie­
rras magallánicas 

En cumplimiento de tal providencia, debo 
manifestar a USo que p.r resoluciólJ de 14 de 
julio de 1939, dictad& POI el ,2.0 Juzgado del­
Crimen de, este Departamento se disp,uso ins­
truir sumario en dicha causa. 

.. ' -
Posteriormente y atendida la g~avedad !de los 

hechos denunciados a petición del Supremo 
Gobierno, la Corte de ApelaCiones designó un 
Ministro· en visita para que conociera del pro~ 
ceso. En tal carácter ban intervenido· los se­
ñores D. Humberto Arce y D. Miguel Gonzá' 
lez, a cargo de quien se ellcuentra actualmente 
desde el año 1941. 

La . circunstancia, d" e-¡,tar actualmente en su­
mario esa cau~a, no me permite proporcionar 
mayores antecedentes sin viola\' el secreto ju­
dicial de tales actuaciones 

Sin embargo, consjdero de interés expresar 
a US. que en mérito dI:: los antecedentes auto­
riza ya para afirmar en forma categórica. que 
se encuentran suficientemente establecidos los 
delitos' de falsedad consistentes en faltar a la 
verdad en la narración de hechos sustanC'ÍaJes 
consignados en documentos públicos. y de fal­
sificación deinicíales de"la firma de} ex Pre­
sidente de la República señor don Arturo Ales­
sandri, con que aparecen salvándose las correc' 
ciones y enmendaturas hechas en dos decretos 

supremos sobre concesión de arrendamiento de 
tierras magallánicas , 

Con esta misma fecha envié al Presidente del 
Consejo de Defensa Fiscal un proyecto de es­
crito en que solicito del Tribunal se decrete 
algunas órdenes de detención y otras diligencias 
probatorias indispensableE para terminar las 
actuaciones del sumario", ' 

Es cuanto, por ahora. puedo tener el honor 
dé informara US. - Saluda atte. a US. -
(Fdo): Demetrio Gutiérrez". 

Lo que me permito. transcribiy;, a V, E. pa-. 
ra su conocimiento y en respuesta al ,oficio 
citado de V. E. N. o .362. de 31 de julio últi­
mo. 

Saluda atentam,ente a V. E. - (Fcjo): 
Alejandró Lagos". 

S.-PREFERENCIA DE LOS SB~ORES MI­
NISTROS DE ESTADO PARA USAR DE 
LA PALABRA. - CONVENIENCIA DE 
UNA REFORMA REGLAMENTARIA AL 
RESPECTO. 

El señor CARAS FLORES. - ¿Me permite 
dos palabras, señor Pr~idente, antes de en­
trar a la Tabla' de Fácil Despacho? 

Quiero llamar la atención de la HOnorable 
C:s'm'9.ra hacia una cuestión qUe debe intere­
sar a rodos los Honorables Diputados. 

Lo hago, Honorable Cámara, a proPÓSito 
\ o,e un OOitorlal ~a I!lli modo de entender, muy 
sensato- que e.sertbe el diario "El Mercurio". 
el sábado último, y en el cual aparecen 105 
Honorables Diputados votando el proyecto de 
mejoramiento económico del profesorado,.sin 
Siquiera discutir muchas indicaciones. Como 
los diarioo y el pueblo, en general, ll() conO­
cen ,el rodaje interno de la Honorable Cáma­
ra, no saben elloo que no pUdimos en esa oca­
sión expresar nuestro modo de pensar sobre 
la materia, porque el Señor Ministro de Ha­
cienda ocupó ínt-egramenté el tiempo de que 
los Honorables Diputados podían disponer pa­
ra discutir el segundo !nforme acerca de e.se 
proyecto. 

Creo, señor Presidente. que por el prestigia 
de la Honorable Cá;mara no pueden repetir­
Se estoS hechos y con el objeto de evitar que 
ocurra así otra vez. solicitaría de Su Señoría 
y de la comisión de Policía Interior -yen 
ello creo queme acompañarán todos los HO­
norables Diputados- que se hiciera una. re- , 
forma reglamentaria al respecto. 

Estoy de acuerdo en que se les guarde pre-. 
ferencia a los MinistroS de Estado, pero que 
se les dé un plazo prudencial para que los Di­
putad·os puedan también contestar las Oh-, 
servaciones del Ejecutivo .. , , 

El S€ñor PIZARRa. - Tiene toda la razón 
Su Señoría. . 

El S€ñor CA~1A8 FLORES.- ... <te otra 
manera, puede llegar el casO que lOs Minis-
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tros se propongan ocupar toda la sesión y que sidente y Honorables colegas, que su despa­l(ls Diputados pasen a ser meras máquinas vo- cho, en la forma en qUe viene redactado, tie­tadoras de sí o no. . . ne mayor gravedad que lo qUe a primera viS-. El señor PI~O.- ¡Tiene toda la razón ta parece. 
el Honorable DiputadO! Se trata de incluir en la planta del personal El señor CMAS FLORES.- Creo que la Cá- de la Municipalidad de Viña del Mar a un mara me acompañará en estas observaciones grupo de empleados qUe no son pagados· con y solicito de la benevolencia del señor Presi- rentas de esa Corporación. dente se sirva tenerlas en considleración. . Estos inspectores tampoeo SOn nombrados· El señor CASTELBLANCO (Presidente); - por la Municipalidad, sino que única y exclu­La rllforma que ha lnsinull:do· Su señeria se- sivamente por el señor Alcalde y son pagadOs rá cens:derada oportunamente. con fondos del casino ,Municipal. Tienen una -:-oVARIOS SE&ORES DIPUTADOS HABLAN renta mensual de $ 5,000; pero como el Casi-A LA VEZ. / no funciona sólo seis. l)leses en el año. se Jes 

9.-INCORPORACION DE INSPECTORES 
DEL CASINO MUNICIPAL A LA PLAN~ 
TA DE EMPLEADOS DE LA MUNlCIPA­
~IDAD DE VISA DEL MAR. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente). 
Entrando' a la Tabla de FáCil Despaého; co­
rresponde ocuparse del proyecto por el cual 
se íncorpora a la planta de la Municipalidad 
de Viña· del Mar al personal ere Inspectores 
que desempeña· SUs funbiones en el Casino MunicipaL . 

Está imp;eso en el bQletín N.o 5,111. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Arias. 
-Dice el proyecto de ley: 

.. Artíeulo 1.0- El personal· de Inspectores 
de la Munic!palidad de Viña ere] Mar, que des­
empeña sus funciones en el Casino Municipal, 
serán empleados de planta e ingresarán al Es­
calftfón Municipal en el lugar que proceda, 
según el tiempO de sus .setvicias municipales 
y con lOS grados correspondientes a las ren­
tas de que gozan actualmente, o al más pró-

'x1mo e)1 el caso que estas rentas no se ajus­
ten ·a las remuneraciones de los grados fi~ 
jactas POr la Ley N.O 6.966. 

Si el monto de estos sueldos excediere la 
limitación establecida en el artículo 32 de la 
Ley N.o 6.038, no regirá ésta para el solo efec­
tó de la COnsideración del personal en la plan­
ta de empleados;' p·e ro la Municipalidad de­
berá 'hacer en su oportunidad legal los ajUS­
tes necesarios en conformidad con lo dI.spues­
to en el inciso final del artículo 1.0 transi-
torio de la Ley N.o 6,038. . 

Artículo 2.0- Esta ley. empezará a regir 
desde la fecha de su publicaci6n en el ''Dia­
rio Ofiéial"! 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente). _. 
En diScusión el proyecto: 

Ofrezco la palabra. 
El señor CEARDI.":" Sientó tener qUe opo­

nerme al despacho de este .proyecto, pues no 
desearía lesionar las legitInias aspiraciones (}le 
un grupo de empleados; pero creo, señor pre-

paga este sueldo por duodécimos a razón de 
$ 2.500. 

Creo que si despachamos este· proyecto. en 
la forma en que está concebido, vamos a per­
judicargravemente a lOS empleados de plan­
ta de la Municipalidad de Viña del Mar . 
. EStOs me pidieron· expresamente el sábado 

qqe expusiera esta situación .en la Honorable 
Oámara ... 

El señor OLA V ARRIA, - ¿Me permite. Su 
Señoría? Gran culpa de que no se haya hecho 
un mejor estudio, la tiene el propio Alcalde de. 
Viña del Mar; no sé si el anterior o el ac­
tual. .. 

El señor SALAMA\Nc;A,- El anterior, 
El señor OLA V ARRIA, - Puede ser el an­

terior; pero el caso es que ha demorado el 
despacho de este proyecto por el hecho ~e no 
haber enviado oportunamente el informe que· 
le pidió la Comisión de Gobierno Interior d::: 
la Honorable Cámara. 
. Por . esta circunstancia, y en atención tamo 
bién a que el Diputado Informante y ·autor de 
esta I\}oción, señor Valdebenito, no está pre­
sente, me atrevo a solicitar el asentimiento 
de la Cámara para que vuelva este proyecto 
a la Comisión, donde, con los' informes que hoy 
día se conocen, proporCionados por el último 
Alcalde, y además con los antecedentes que 
pudiera agregar el Honorable ¡;eñor Valdebe­
nito, se podría estudiar y' despachar este oro· 
yecto en una· forma más completa, 

El señor CEARDI. - Era esa precisamente 
la indicación que iba a formular, Honorable 
colega. Creo que es conveniente que este pro­
yecto vuelva a Comisión, para que se haga. 
un estudio más detenido de· él y se coneZ<'8. 
la opinión del señor Alcalde. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-' 
En este trámite no procede enviar nuevamen· 
te el proyecto a Comisión, Honorable Dipu· 
tado. 

Debe hacerse uso de otra facultad reglamen-taria. .. 
El señor GODOY. - ¿Ni por unanimidad se 

puede, señor Presidente? 
El señor CASTELBLANCO (Presi lel'lte) .-­

Ni por unanimidad, Honorable Diputado. D<J' 
rante la discusión general de ·un proyecto, no 
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procede volverlo a Comisión. Lo que sí pued'l 
pedil"se es el aplazamiento de su discusión. 

El señor OLAVA,RRIA.- Pidamos el apla. 
\ zamiento, entonces. 

El señor CASTELBLANCO (Presi.iente). -'-. 
Si le parece a 'la Honorable Cámara y en aten' 
ción a que el Honorable señor Valdebenito, 
DlputadO' Informante, no se encuentra en la 
Sala~ se aplazaría la discusión del proyecto en 
debate. 
. El señor GARDEWEG.- ¡Muy bien! 

El señor CASTELBLA!'-1CO' (Presidente) 
AC~Í'dado. 

lO.,-VENTA DE UN F.,ltEDIO FISCAL PARA 
'CONSTRUm UÑ GRUPO ESCOLAR 

EN SAN VICENTF DE TAGUA~TAGlJA. 
SEGUNDO' INFORME. 

El' señor CASTELBLANCO (Presi1ente)_-
C CorrespOnde ocuparse; á. continuación; del pro~ 

yecto: ·'que.' autoriza la venta de] pr.edio 'fiscaí 
denominado: "Las • Pataguas", para constru~J 
con su producto un grupo escolar en San V:1-
cente de Tagua~Tagua. 

El prO-yecto está impreso en el Boletín N.o 
f~,l24. ~/ b 

Diputado Informante ha sido' designadO' e) 

Honorablé señor Santandreu. 
-,-Dice, el proyecto: 

'PROYECTO DE LEY: 
.<""C ..... ~l:'l1li .. , , '''tII''Ii''"' I 

"Artílculo 1.0- Autúrízase al Presidente de . 
la República pan, vender en pública :subasta y 
con un mí~imo de cuatrocientos cincuenta mil 

'pesos ($ 450;000),105 predios fiscales denomina­
dos "LÍls Pataguas" ubiCados en el sitio del 
mismo nombre, en la comuna de Pichidegua, 
departamento de San Vicente de Tagua-Ta­
gua, provincia de O'Higgins, roles N. Os 1,076 
y 1,080 Y cuya extensión es de' 55 hectáreas 
más o menos. 

Artículo 2~0- Decláranse de utilidad públi­
ca y autorizasé al Preflidente de la República 
para expropiar las ,,,iguientes propiedades en la 
ciudad de San. Vicente de Tagua~Tagua: 

a)- Propiedad de don Moisés Gálvez o de 
su actual dueño y que tiene los siguientes des­
lindes: Norte, con prupiedad de doña Concep­
ción Robles, en 28.40 metros; Sur, con calle 
Arturo Prat, en 45 25 metros; Oriente. con 
propiedad fiscal, Escuela de. Hombres, en 33.65 
metros; Poniente, con propiedadparroqu~al,' en 
31.80 metros; 

, b)- Propiedad de doña Concepción Robles 
o de su actual dueño. cuyos deslindes son: Nor­
te, con propiédad de don Salomón Allach, en 
45.25 metros Sur, con propiedad l'ie don Moi­
sés Gálvez, antes de la Sucesión de, don Delfín 
Martinez, en. 28.40 metros, y propiedad fiscal, 
Escuela de Hombres, en 16.85 meqos; Oriente, ' 

" 
con calle Carmen Gallegos, en 16.40 metros, '.'" 
Poniente, con propiedad parroquial en 17 me­
tros; 

c)'- Propiedad 'de don Salomón Allach o de 
su actual dueño, cuyos deslindes son: Norte, 
con Avellida F.spaña, en 63 10 nietros; Sm, con 
propiedad de doña Concepción Robles, en 45.25 
metros: Oriente. con calle Capitán Gallegos, 
en' 24.70 metros, y Pomente, con propiedad 
parroquial, en 17.20 metros . 

"4rlícu1o 3.0- La expropiaCión st: llevará ',a 
cabo. de acuerdo con las normas fijadas en e] 
inciso 3.0 del artícÜl0 19 de la Ley N.o '1.~OO, 
de 21 de julio de 1942. 

La:' 'elíltrega material de los bienes expropia~ 
:. dos se hará l;! la Sociedad Constructora', de 'Es~ 
tablécimientog Educacionales. . 

Artículo 4. o- El producto de la venta a que 
Se refiere el artículo. 1 e se determinará hasta 
la concurr.encia del pago de' las expropiaciones 
que se indican en el articulo 2. o, y el saldo sé 
suscribirá en acciones "A de la Sociedad Cons 
tructora de Establecimientos Educacionales, 
con el fin de que construya en .los terreno&.. ex­
propiados un grUpo escolar., 

Artículo 5.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su pUblicaCión en el "Diario?fi-
cia!". i , 

El señor CASTELBLANCO (Preslldente). -
En discusión general y particular el pl'byecto. 

Ofrezco la palabra: ., " ' 
ro 's.efior SANlTANDREU. - Pido la pala-

~L " 
El señor CASTELBLANCO (PresIdente). -

Tiene la palabra SuSefiorla 
El señor SANT ANDREU - La ComIs1011 de 'Educación . Honorable Cámara acordó 

mant~ner el proyeclo tal COmO fué aprObar 
do duran te SlI discusión general salvO alp'­
nas m~difi.caclone .... 

Una de ella~ co~siste en suprim!¡' la le­
tra d) del articuló 2.0,' que autorizaba al 
Presidente de la República para expropIar 
1;1. propIedad parroquial. y agregar: "en la: 
ciudad de san Vicente de Tagua Tagua": En 
el mismo articulo se indican las propiedades 
que se van a exproptar,., 

Para consttuir este grupo escolar se au' 
toriza la venta del predio fiscaldenom1nf\­
do "Las Pataguas". y se fija .para: ello llnll 
suma mínima de $ 450,000. 

En el articulo 1.0 del proyecto habrla que 
lnlClulI los deslindes que- no están índioodos. 
La Dirección General de. Tierras y Coloni­
zación me los ha proporcionado. los ~ue pa­
so a a la Mesa en el carácter de indIcación. 
para que sean agregados al artlcu}') 1.0 

Ai mismo tiempo, la Direeci6n General de 
Tierras. y Colonización me ha proporcionado 
los planos de los terrenos que 'se van a ena­
jenar. También pidO que se agreguen al ex-
1;>ediente, como ant«edente de este proyec­
to de ley. 
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Es t.o<k> cuanto tengo que decir a :a Hono-
'rabIe C~mara., ' 

El señor CABEZON. - Permitame. Hono-
,rabie colega. 'lCqmo dice el articulo' 4.0? . 

El señor SANTANDREU - El artículo 4.0 
'-determina la forma cómo se va a1nvertir 
el producto de la venta a 'que se refiere el 
artículo 1.0. 

El señorCABEZON. - Aquí dice: "el pro­
<ductode la wntaa que se refiere el articu­
.Jo l.o,.se ·'d~terminará ... ", 

El señor SANTANDREU - Es un error 
.Horíorable, colega. Debe decir: "se destina~ 
rá". 

El .señor CABEZON. - Entonces está Dlen, 
El señor SANTANDREU, - Yo me atrevo 

a solicitar de la Honorable Cámara a nom­
bre' de la representaeión parlamentaria de 
'Ü'rHigglns; "quele prestesuaprobac1ón a es­
lié pm,eeto, en la forma en que Ja Comisión 
lo recomienda en su segundo lnform~. en es­
~ial <del,Honorab1e ,COlega señor' Gaete. 

, «<te, :re enéuerttra' preocupado ,en la, Conven-
r -elón de \SU f ~artldo.' Iguale petición me' ha he- ' 

eb0, ~h Honorable col~gaseñol' Yáñez. 
',El señOll'·CASTELBLANCO ·(Presidente). -

'Úfrezeola palabra. ' 
El. señor (JORREA LARRAIN. - Pido 'la 

-palabra, ': señor' PreSidente; , 
'l!:I señorCA8TEt.BLANCO (Presid-ente). -

'Tielle,: la "pala})ra,',SU¡8eDrla., 
I!UBeft1>r~.roRREk'LARRAlN. - Señor Pre.,¡ 

sidente:, este proyecto de ley, Q'!le crea un 
-gl'IIllJQ eseolar. ,:va a. llenar una urgente ne­
«.'EISld'1td en la' ciudad de',Sa,n Vloont,e de Ta.­
gua Tagua. Incide eate proyecto con' uno pre­
sentado\J)Or e}'Honobablé señor' Santandreu 

, :Y e6n otro ptesefl.~ ,'p0rel Diputado que 
:habla: El se~do .. ine" de este proyeeto' 
-de ,ley se encuentra ' uy ,completo oon los 
.agregados qU.e, .se le an' hecho y con los 
4.latooque ha dado el f¡¡cmora.ble, señor Ban­
ta.Ddreu',respeeto a lOs deslindes del pre­
~o '''Las PatallUas", ubicado en la eomuna 
~ Pl~hidegua. En atención a todo esto y 
8.' la neceSidad urgente que existe en crear 
,-este, grup(H~lSColar. pido a la Honorable Cá,­
'ltlara que despache este proyecto, .sin ma-
yor ' d1scusión. ' , ' " 

El setiorCA~LANCO (Presidente), -
Qtrezoo la pahí.bra. ," 
, cerradó el' debate. • ; 

LOsartIculos 1.0 y 11.0 están aprObados. 
¿En qué' attf~u1o incIde la indicación del 

Honorable' .señor SatÍtaIlldreu? 
El ~or SANrANDREU . ...:.. En el articu­

lo 1.0, sefior' Presidente. Es para indiéar los 
eeslindes. 

El' señor YA:&EZ. - No es na.da más que 
para aclarar el'artículo 

El .sefior CASTELBLANCO (Presidente) ,­
~a irld1oo.ción necesita del aS&11timlento una.­

\ 

nime de la sala, por tratarse del segundo 
informe. 

Si le, parece a la Honorable Cámara, MI 
se acordará. • 

Acordado. 

Si le parece a la. Honorable Cámara sé d~' 
rán por aprobados los demás 'artle~los en 
la forma propuesta por la ComiSióTl.' ¡ I 

Aprobados, 
Terminada la discusión del proyecto . 

" 
1l.-DESTINAClON DEL ORDEN DELDIA A 

TRATAR LOS PROYECTOS' De J.&I TA­
BLA DE FACIL DESPACHO. 

El señ9r GARDEWEG. - Si me permite el 
señor 'Presidente. . . ' " , 

Me atrevo a solicitar de ,la Cámara -1& 
que se perdieron muchos minutos en ' tratar, 
diversos as\llItÓs extraños a ella y que no'-exts'" 
te hingún proyecto de importancia en el -or­
den ~l Día-=- la prórroga de la horá destiliti­
da a la Tabla de Fácil Despach<> por unoe2ft 
minutos. Así la descongestionaríamos únPO­
co ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En el momento oportuno voy a hace:.; presen­
,te, a' la Cámara esta circunstancja y eltem.­
peramento propuesto pOr Su' ,señorJa. 

El señ~r GARDEWEG ,- MUebás, gra.e1 .. ~ 
sefior Presidente. r' " ' 

El señOr VEAS.- Indudablemente, la in.sl­
nuacIón del sefior Gardeweg para prorrógru: la 
hora destinada.' a la Tabla de Fácil DespachO, 
esinteresal1f¡e, ya que convendriaapról)ar el 
proyecto que viene a continuación Y qUe d~ 
de hace más de un año figura en Tabla. 

El' señOr CASTELBLANOO (Presidente). -
En realIdad, el proyecto que figUra en el pI1-
mer l~gar del Orden del Dia no tiene inforine 
de Comisión y, por 10 tanto, no .se va a poder 
tratar.' , 

Si le parece a la Cámara, se prorrogaña el 
plazO para emitir el primer informe sobre ___ 
te proyecto por todo el tétmino del p~ ~ 
glamentario de la. urgencia. 

Acordado. ~ 

El proyecto que figura. en segundo lugar, 
fué devuelto al Ejecutivo, a petición del m~­
mo, por acuerdo tomado en la presente sesión. 
En conseCuencia, ha sid'O retirado de la. Ta­
bla. 

Respecto -del' proyecto qUe mOdifica la. le)' 
q~ creó'la Caja de la Marina Mercante Na­
ClOna.!, que dt;be tratarse en el dia de hoy, se 
me ha sugendo por diversos sectores de la 
Cámara: 'que es conveniente' Volverlo aCo­
~iSión por ¡ 8 días. ,a fin ~ que ésta pueda 
mformar sobre una serIe d~ indicaciones for­
muladas a .su respecto. 

" 
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SI le parece a l~Honorab1e Cámara, así se 
acordaría. 

Acordado. 
En consecuencia, si le parece a la Honora­

bLe Cámara, se podría de.stinar el OrdeJl del 
Día a tratar los proyectoS qUe figuran en la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 

U-BENEFlClO DE GRATUIDAD DE LAS 
INSTALACIONES DE ALCANTARILLA­
DO Y AGUA POTABLE PARA LOS COM 
PRADORÉS DE SITIOS Y numos DE 
MEJORAS. / 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
COtrresponde ocuparse, a continuación, del 
proyecto sobre beneficio de gratuidad doe las 
instalaciones de ttlc¡mtarillitdo yagua pota­
ble a 100 compradores de sit:os y dueños de 
mejoras. , 

Está impreso en el Boletíh N.o 4,966. Di­
putado Informante es el Honorable .señor 
Veas 

-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Tienen derecho a la insta­
lación donllciliar~a gratuita. de los servicios 
de Agua Potaple y AlcantarüI~do, qUe será 
hecha por cuenta fiscal y por intermedio de 
la Dirección G~meral de. los servicios de Agua 
Potable ,y Alcantarillado o de la DiJ,'€cción 
General de Alcantarillado de Santiago los 
compradores de sitios a plazosydu.eños de 
ll)ejoras, qUe reúnan ]00 siguientes requisi­
too: 

1.0 Que sean dueños de una sol~ propie-
dad; ~ . 

2.0 Que estén declarados acOgidos a lOs be­
neficios que las leyes conceden por interme­
dio de la Caja de la Habitación Popular, cual­
quiera que sea el valor del reSIP~ctjvo pnedio. 

En eI1?resupuesto anual <te gastos de la 
Dirección General de los Servicios de Agua 
Potable 1I Alcantarillado y de la Dirección Ge­
neral de Alcantarilla® de Santiago se con­
sultaráIt las sumas necesarias para lo.sfines 
indicados en el inciso primero. ' 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desd<'! 
la fecha de su publieación en el "Diario Ofi­
ciaJ" . 

El señor CASTELBLANCO (Pre.sidente'r. 
En d:scustón el proyecto. . 

El señor VEAS'.- Pido ia pal'itbra. 
El señor CASTELBLANCO (Pl'i~sidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VEAS. - Esté proyecto, tiene su 

origen én un Mensaje del Ejecutivo destina­
do a ampliar los beneficios' seüa1ados en el 
articulo H de la Ley 6,754, qua establece la 
gratuidad de las instalacion€,3 de alcanta-

rillacro yagua potable, a .los compradores de­
sitios y dlJeños de mejoras. 

,La finalidad que persigue el Ejecutivo con 
É'l>tp proyecto de ley, es estableL'er la verdade­
ra interpretación de esta ley. ya que su aplica­
ción ha originado entre la Contraloría General 
de la República y el Consejo de Defensa Fiscal, 
dos crit~rios distintos. El ,Ejecutivo ha que-­
rido armonizar la dificultad suscitada con el. 
¡:·ropósito dé que preste la ley los beneficios. 
aue s.e tuvieron en vista al dictarla. 
- Mientras la Contraloría ha dado-al artic~lo 

en referencia una interpretación restrictiva, es­
timando que tácitamente modifica la disposi­
ción del artículo 9. o de la Ley N. o 5,613, de­
.19 de febrero de 1935, que dió este beneficio 
de gratuidad de instalaciones a ciertos propie­
turios, el Conséjo de Defensa Fiscal estima que­
se ha dado este beneficio a todos los compra­
'litres de sitios a plazo y duefios de mejQra8~ 
SIn ninguna limitación. 

La Caja de la Habitación Popular aceptó el 
tEmperamento in:aicado por el Consejo de De~ 
fensa Fiscal y reclamó para algunos de los. 
C'ompradores de sitios y duefios de mejor~. 
a('ogidoS a sus disposiciones, los beneficios de­
.la gratuidad de las instalaciones de a'lcantari­
Pado; pero la Dirección General de Alcantllri­
llsdo se asiló en el pronunciamiento de la Con­
traloría General y se negó a despachar mu­
chas de las solicitudes de mejoreros y' compra­
dc<res de sitios, por no reunir los requisitos 
que, según criterio de la CoptralorÍa, aceptado 

. pOI la Dirección General, debí~n reunir para 
tener derecho a la gratuidad de instalacion'esde­
alcantarillado. , 

Mientras existe este :'impasse", sefior Pre-;", 
sidente y Honorable 'Cám~ra, lqs propietarioS' 
que esperan ,acogerse.1a los beneficios de esta 
ley, son postergados ,Etn sus aspiraciones con, 
grave perjuicio para los intereses popula,res. 
c(mo que es de todos;conoc:;ido el hecho de­
que la falta de habitaci,ones es un grave pro­
bl~ma en nuestropais. 

Muchas personas de modestos recursos !laR 
{'ompradositios a plazo y, COl\ esfuerzos qUe­

son superiores a sus posibilid3des' ,económicas, 
nan c,onstruído casa y. hechb mejoras que l~ 
pl'rmitan ponerse a cubierto rie las contingen­
ciá~ 'del tiempo y de las especiHaciones hechas. 
¡'di:",los usureros con. las habil:adones. 

V- hay todavía otro hecho más grave: la Dl­
If. cción General de Sanidad, después que los 
mejoreros y compradores de sitios a plazo nan° . 
cumplido con estas obligaciones indispensables, 
ha exigido la ipstalación de los artefactos Sa~ 
r5taríos correspondientes, COItt,t, esta gente Ca"" 

1 ece de recursos económicos ha debido recu~ril; 
en su gran mayoría, a la hip"teca que ha 'reo­
<:uJÚjdo muy' gravosa para ello~ 

• ~ ... f . 

De. manera que si se han librado de la san­
r:jón de clausura q:te pudo imponerles la 01-
l'eC"ción de' Sanidad; no han eS'('apado de ser . 
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< 
y)('timas de las deudas hipote.:anas, las q~t: al 

-no ser oportunamente conceladas, ha arrastra­
,do a los propietarios a la ejecutión de sus bie­
m'~, perdiendo así sus propiedades. 

Ya cuando se discutieron las leyes 5.613 y 
:tl,754, se exprésaron 'las razone5' que movieron 
.al Gobierno a dar facilidades para estimular 
,,~l ,esfuerzo que, partícularmenV·. hacían mu­
chos m€joreros y compradoresc1e sitios a PlazO' 

·"qUE', por lo general, eran gent.E' de modestas 
.~;)r,diciones ~conómicas .. 

En atención II esto, se dispone en este prúyec­
"'to que se interpreta el artículo II de la Ley 
$:.'54 en el sentido de que la instalación gra­
tuita de los servicios dt: agua' pútable y akan­
:t;~rillado se concedE' de acuerde con lo estable­
-cldo en esta ley )o por intermedio de la Caja 
de la Habitación Popular y pOI las leyes ll."'lte­
'normente establecidas 

ED la Comisión de Gobierno Interior. a re­
querimiento de los mejoreros, tuve oportun1dad 
,-de patrocinar este proyecto que toé acogído fa­
vl.rablemente, Haciendo justicia a sus petl('io­
Iaf'S, se introdujo una modificat·ión en él ya 
'qce sólo establecía qUe estos s,!!rvicios se exten-
,denan a provincias, no dejando, así resuello el 
problema en Santiago. donde ~(' es menos gra­
'V~ lo mismo que en muchas otras regiones del 
,~vís, como Iquique y Arica. donde existen mu­
chas casas clausuradas por car.ver de estos fer-
"!'lcíos si.endo sus propietarios personas de es­
casos recursos. Se priva así a gran parte de 
ta población de sus habitacioof'f- agravando el 
"tobleroa de la vivienda. 

E.ste proyecto es de toda jUl>ncia y muchos 
mejoreros han pedido a los Diputados de estos 
Di'neos que solicitemos su aprooación porque 
,'j('ne a salvarles una situación apremiante. 

Era cuanto tenia que Ílecir 

El señor CASTELBLANCQ (Presidente) 
( n t ezco la palabra. 

El señor CARDENAS.r- Pido la palabra. 
I!:l st'ñm CASTELBLANCO (Presidente) 

'llene la palabra Su Señoría 
El señor CARDENAS.-Señor Presidente: en 

!a reunión que celebraron los Comit.és d(" la 
Cámara. a principiOS de eSté perio<io de se­
siones. tuve ocasión. a nOmbre def Partida 
Democrático. de solicitar que se incJ.uyera en 
t!l. Tabla, el proyeclo que 'en este momento 
mforma el Honorable colega señOI Veas 

Elproye-eto tiendE como pueden ver 108 
Honorables Diputados; a !'acUitar la C(lnstruc­
c~6n de) alcantarillado domicíliario y la ins-

. talaciÓD de los servicios de agua pntable en 
h .. ') propiedades de los mejorero5 y compra­
dores de sItios a plazo. es, decir. de toda es- . 

- tri' gente· que espera t.ener un hogar propio, 
aunque sea modeskJ. Se le.~ llevan. en esta 
forma l{AS elementos hl,gié!Ú<:06 necesarios 
para' qUE' '>ti' vida pueda d('SarroU~ en las 
mejore.¡ eondlcwnes posibles Tiend., taro-

bién este proyeeto. a evitar la propagación 
de epidemÍlJ,S que constituyen un peligro pa­
ra la vida de 108 ciudadanos e irrogan fuer­
tes gastos al Erario Nacional. para extirpar-
laa . 

-Este proyecto de ley es una continuación. 
podríamos deeir. de lo ya establecido por 18& 
leyes N.os 5,613, de 28 de febrero de 1935, 
en su artículo 9.0; 6.754, t;le 22 de noviembre 
de 1940. en su artículo 11.0, 

DlCen estas disposiciones legales: 
"Articulo 9.0. de la Ley N.O 5.613, de 21 

de febrero de 1935: 
"Desde el Le de enero d€ 1936, en loS ln­

muebles hab.itado por su propio duefío 00-

yo avalúo fiscal sea inferior asel<¡ mil pe­
,sOS, las instalaciones de alcantarillado y 
agua potable serán ejeeutadas por cuenta 
fiscal. por la Db:ección General de Alcan­
tarillado de Santiago. para cuyo e1'eekJ de­
ben cODSultarSéen la Ley de PresupueskJs (le 
la Nación, la,." cantidades corresPondientes. 

Sólo podrán acogerse, a los beneficdo¡; de 
este artículo, los propietariOs que no posean 
otros bienes inmuebles que aquel en que ha­
bitan" 

"ArtÍculo 11. de ~a Ley N.o 6.754. de 22 de 
noviembre de 1940: 

. "Extiéndese a todos los compradores de 
sitios y dueñus de mejoras. el beneficio de ,/ 
grat!lidad contemplado en la Ley N.O 5.613. 
de 28 de febrero de 1935. respecto a la 1ns­
talación domiciliaria de alcantarillado yagua 
potable" .. 

Las leyes que he citado tendieron a ~ta­
bleeer lo mismo que en este proyecto de ley 
se solicita. En consecuencia, sefíor Presiden­
te .. el gasto que va a originar. es absolutamen 
te- productívlj y ventajoso para la f'conomia 
del país. Debemos preocun,amOs de esta~ 

obras, especialmente hoy dia.en que el Go­
bierno norteamericano ha facilitado a nues­
t.ro ,aís 5.000.000 de dólares· pal'a realizar 
obras de salubridad. 

. SI Gobiernos 'extranjeros se interesan por 
esta clase de <Obras. que llevan mejoramiento 
efectivo a IpS barrios populosos, tanto de la 
capital como de provincias, lógico es. en­
tonces. que' el Gobierno naedonal haga Un 
esfu,erz.opara colOcarse a la altura del lnte­
~ que dé afuera nOS demuestran. 

Por lo demás, me consta, personalmente. 
por haber recientemente tenido una pt()~­
gada conferencia en compafíia del Com1té 
central d~ las poblaciones obreras del 
Sector Nort~ de Santiago que el actual Di­
rector General de sanidad doctor señor Suá­
rezo Está vivamente preocúPa,do de este 1m.-, 
portante problema. y tiene ya la solución In­
tegral de él. 

Por mi parte. p1do a mis Honorables cole­
gas se strvan prestarle su aprobae!ón'a e.s-
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te proyooto di: ley, que tiende a hacer la 
obra de .!Rneamiento e higienización a que 
me he referido. 

Por lo demás, Honorables Ditp'lltados, se 
trata de un proyecto presentado en septiem­
bre del año 1942, y que ha estado figuran­
do este último tiempo, en la Tabla de Fá­
cil DespachO, de esta Honorable Cámara" a 
petición del Diputado que habla. y COn su 
aprobación en la presente sesión. no sólo 
obtengamos que el Honorable Senado tam­
bién le·alcance a dar su aprobación, sino que, 
los a.fectados, que son legión, tanto en la' 
capital COmo en provincias, tendrán así la 
senSación de una verdadera y auténtica jus­
ticia social, especialmente en favor de los 
mejorertls y compradores de sitios a plazos, 
que han sido víctimas de tantas IJ(Jstergacio­
nes e injusticias durante el últimc- tiempo. 

InslSto en rogar a los Honorables COlegas 
se sirvan prestarle su aprobación en la for­
ma en que ha sido p.ropuesto por ia Comi­
sión respectiva., 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado ei <iebate. 
Si ie parece a la Honorable Oámara, se da­

rá por aprobado el proyecto de ley. 
Aprobado. . ,r¡'ir:,""':~ 

IS.-·PERMUTA DE TERRENOS FISCALES 
POR OTROS DE LA COMPARtA pHI­
LENA DE NAVEGACION INTEROCEA­
NICA EN PUNTA ARENAS. 

El señor CASTELBLANOO (Presidente). 
Correb"Ponde ocuparse, a continuación. del 
pl"oyecto que dispone la permuta de terrenos 
fiscales POr otros de la Compañía Chilena 
de Navegación Interoceánica. ubicados en 
Punta Arenas. 

Está impreso en el Boletín N.O 5.113. 
Diputado I'nformante es el Honorable se­

ñor Ojeda. 
-Dice; el proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la República para que en el término de un año, 
ccutrate con -la Célmpañía Chilena de Navega­
éión Interoceánica la permuta de los bienes 
fiscales que a continuación se indican, pór los 
de dominio de dicha Compañía que en seguida' 
se expresan: 
, 1.- La Compañía Chilena de Navegación In­
teróceánica transferirá al Fiséo: 

a'} El terre~o de su dominio. contiguo a la 
playa en la Bahía de Punta Arenas, al lado sur 
del Muelle Loreto, COI; el conjunto de cons­
trucciones y bodegas existentes en él Sus des­
lindes y dimensione~ actuales son: sesenta y 
siete metro!> de frente <1 1;:, calle Yurgensen (an­
tes Loreto); sesenta y. seis metros por el lado 

del mar; cmcuenta y cuatro metros hacia el 
sur, con la propiedad de la Sucesión Stuben­
rauch, y cincuenta y f'lialro metros al norte con 
la concesión del mai'·:cón nuevo. La superficie 
total actual es de dos mil trescientos nueve me­
tros cuadrados. La Compañía adquiriÓ esta 
propiedad por compra a la S. A. Ganadera y 
Comercial Menéndez Eehety, según escritura 
otorgada en Valparaíso con fecha 12 de febre­
r(jt de 1941, ante el notario don LeonclO Rive­
rl C., inscrita el año 1941 a fjs 67, N.o 123. 

. del Regístro de Propiedades de Magallanes. 
El avaluo fiscal,. con deducción de la maqui­
naria, que no se comprenderá en el contrato, 
es de 293' mil pesos, 

b) El muelle Loreto, ubicado en la Babia de 
Punta Arenas, 'lue ':~epe superestructura de 
madera sobre pilotes. de fierro, 236 metros dt" 
largo, dos grúas a vapm, rieles y carros; para 
movilizar carga, y "t'ñerías para sumInIS­
trar agua a las naves La ,Compañía adquiri6 
este muelle por comprl> a la Sociedad Ganade-' 
ra y Comercial Menéndez Behet3 , según la es­
critura antes citada :tE- 1;' de febrero de 1941-
El avalúo fiscal jel muelle' e instalacion€\S, in­
cluyendo la concesión Ifarítima y vencida, en 
que se construyó el muelle, es de doscientofl. 
cincuenta mil pesos. El avalúo del muelle e 
instalaciones para la permuta pOI los terrenos 
de la Armada que se indican en el N. o 1I e~, 
de $ 97.392.\ . 

c) El Malecón Nueve Loreto en la Bahia, 
de Punta Arenas con una bodega para carga 
y otras constrnccione, le'/antadas en bienes de} 
Estado, otorgadas en - (·.¡fo(·esión marítima a fa­
vor de 1l> Sociedad MeLér.dez Behety, según de-' 
cretos supremos númen,l:: 1201 y 1571, fecha­
dos, respectivamente el 11 de junio y el 31 
de julio de 1911. La Compañía adquirió dichO., 
Malec6n con sus construcciones, por compra a 
la Sociedad Menéndo Behety ; según la misma 

,escritura que anteriormente se ha citado, de· 
12 de febrero de 1941. El avalúo fiscal es ,de­
ciento sesenta y siete mil novecientos pesos, el 
cual está distribuido. <'Ir la siguiente forma: 

Malecón y terrenos $ 101 700-
Construcciones .. 62 900' 
Cierros ... .. . 3.300· 

~ 

TOTAL: 
, 

$ 167.900 . . •• o •• 

El avalúo del Malecón con sus construccio­
nes y cierros para la permuta por los terrenos, 
de la Armada que se incican en el N.o II es 
de 90 mil 608 pes:Js. 

II. El Fisco transferirá en cambio a la Com­
pañía Chilena de Navega-cÍón Interoceánica. 

a) El .terreno de su propiedad al lado del 
Varadero Miraflores y colindante con el mar 
ubicado en la ciudad de Punta Arenas, con las 
bodegas y construccione~ que en él existen y 
que forman el conjunt0 llamado "Barraca Cen, 
tenario", que el Fisco adquirió por compra a· 
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don Alfonso Roux Cire!' según escritura otor­
gada en Punta Arenas ante el notario don Ma­
rio Farren Sanguinetti, el 15 de noviembre de 
1940, e inscrito el mismo año a fjs. 258, N.o 
504 del Registro de Propiedades de Magalla­
nes. El avalúó' fiscal es de 213 mil pesos. 

b) El Muelle y el Malecón ubicados al frenta 
del terreno a que se refIere la letra a) que an­
tecede, adquiridos por el Fisco mediante la 
compraventa de que trata la escritura inscrita 
que alli mismo se ha citado. El avalúo fiscal es 
de $ 268.000. 

Artículo 2'0- La presente ley regirá \desde 
la fecha' de su pl,lblicación en er' "biario Ofi­
oial" . 

.El señor CASTELBLANCO (Presidente).--'­
En diScusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra 
El señor COLOMA. - ¿Por qué no se poster­

ga este proyecto, señor Presidente? No está en 
la Sala el Diputado Informánte . 

El señor CASTELBLANCO (Preside:lle).­
Este proyecto de le) . tiene su origen en un 
mensaje del Ejecutivo Honorable Diputado, y 

. hay urgencia en despacharlo. 
Ofrezco la palabra 
OfrezcQ la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece ala Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado el pro'\:ecto de ley. 
Aprobado: 

14.-MODIFICACION DE LA LEY 7,161, so­
BRE RECLUT-UDENTO, NOMBRA­
MIENTO Y ASCENSOS DEL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS.­
APLAZANDENTO DEL PROYECTO 
RESPECTIVO, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Corresponde ocuparse :;¡ continuación, qe un 
proyecto que modifica la Ley 7,161, sobre reclu 
lamiento, nombramientC' y ascenso del perso­
nal de las Fuerzas Aanadas. 

Está impreso en el Boletín N.o 5,116. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Carrasco. 
Un señor DIPUTADO.- No esta en la sala 

el Honorable señor Carrasco. ' 
El señor MElLEJ. - ¿No hay algún otro se­

ñor Diputado, miembro de la Comisión de De­
fensa, que pueda informar a la Honorable 
Cámara? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor' ALDUNATE. - Podría postergar­
se la discusión cte este proyecto hasta que He­
gara el Diputado Informante, señor Presiden­
le. 

E! señor CASTELBLANCO (Pres:denteJ. 
Si le parece a la Honorable Cám.ara se apla­
zaría la discusión de este l1royec'tc ... 

El señor' GARRIDO. - señOr presidente: 

es muy sencillo y yo estimo que puede des-
pacharse... . 

El señor ALDUNATE . ...:..· ¿Podría informar-
lo Su Señoría? . 

El señor CONCHA. - Señor, Presidente, 
¿no se podría colocar este proyecte en el pri -
merlugar de la Tabla de mañana para que 
esté presente en esa ocasi~n el Honorable 
señor Carrasco? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para aplazar este proyecto .. , 

El señor GARRIDO.-'- ¿Y para que figure 
en el primer lugar de la Tabla? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
No, Honotable Diputado. Eso no puede pro. 
ponerlo la Mesa. 

. Si le parece a la Hcnorable Cámara. se 
aplazará la discusión de este proyecto. 

Acorda10. 

15. -MODIFICACION DE L~ LEY 5,931, QUE 
INCORPORO AL REGlMEN DE LA CAJA 
NACIONAL DE EE. PP. Y PP. A LOS 
RECEPTORES DEL SERVICIO' JUDICIAL 
DE COBRANZA DE CONTRlBUCIONES 
MOROSAS. 

El señor ,CASTELBLANCO (Presidente) .­
COrresponde ocuparse, a continuación, del 
proyecto que modifica la Ley 5,931, qUe incor. 
poró en el régimen de Previsión Social de la 
Caja· Nacional de Empleados Públicoo y Perio. 
distas, a los receptores del servicio juaicial de 
cobranza de contribuciones morosas. 

Está impreso en el Boletín 5,142:' 

DICE EL PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley N.o 5,931,. de. lO de 
noviembre de 1936, modificada por la ley N o 
6,245, de 5 de septiembre de 1938: . 

al. Suprímes~ en el inciso 2. o del articulo 
4. o la siguienté frase: "y no podrá exceder en 
ningún caso, de $ 30.000 anuales". 

b) Agrégase en el articulo 6.0, a continua. 
ción de la palabra "Receptores", la frase "de] 
Poder Judicial". 

cl Reemplázase en el artículo 11 la fra.se fi­
nal: "y s~rá ingresado a rentas de la Nación" 
por la siguiente: "y será depositado en Arcas 
Fiscales a la orden de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas" 

Artículo 2.0- Facúltase al preSidente de la 
R"púb:ica para qué, de acuerdo con las modi­
ficaciones' dispuestas en el artículo preceden. 
te, fije mJeV1S sueldos nominales en cumpli­
miento de lo pre~eptuado en el artículo 4.0 
de la L€y N.O 6.245 

Artículo 3,0- Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto. 
las disposiciones de la presente ley con las 

'.~ ,. 
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contenidas en las leyes N .005,931 Y 6,241>. Y 
para dar al texto refundido la numeración ca 
rrespondiente a una .ley. . 

Articulo 4.0- La .presente ley regirá de.sde 
111. fecha de sU publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

El señor cAS'tELBLANCO (presidente). -
En di8eusióP el proyecto, 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Rodríguez Mazer. 

Ofrezco la palabra. 
Un .señor DIPUTADO.- No está en la sa­

It\ el Honorable señor Rodriguez Mazer. 
El señor GARR'IDO,- Señor Presidente: 

fin este momento ha llegado 11. la Sala el Ho' 
norable señor Carrasco, Informante del pro­
yecto CUYa discusión se acaba de aplazar, 

Yo rogaría al señor Pre$ldente qUe solici­
tara el asentimiento de la Sala para tratar 
el proyecto que se refiere al personal de las 
Fuerzas Armadas. 

El señor CASTELBI.;ANCO (Presidente).·­
Ya hubo alfuerdo para aplazar la discusión 
de ese proyecto. Honorable Diputado. 

El sefior GARRIDO.- COn el asentimien­
to unánime de la Sala se podría tratar inme­
diatamente. señOr Presidente, 

¿Para qué vamos a aplazar un. proyecto só­
lo. por algunos segundos de retraso en la lle­
ga,da a la Sala del Diputado Informante? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
Está en dÍ,9cusión en este momento otro pro­
yecto, Honorable Diputado. 

Oportu.namente SOliCitaré el asentimiento 
de laSal.a, para tra.tar el anterior, 

Diputado informante 'del proyecto en discu' 
lIión es el Honorable señor Rodríguez Mazer, 

Él señor CARRASCO. - ¡,Me permite Ho' 
norable Presidente? 
. El señor GARRIDO. - Por un segundo de 

tiempo no vamos a malograr lin tJroyect~ . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

A continuación. Honorable Dil)ütado. Repito 
que e.,-1;á en discusión otro proyécto. 

Se está discutiendo el proyt;rto de modifica­
rión de la Ley 5,931, que incofl:oró en el régi­
m.en de Previsión Social de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas"a los re­
ceptores 'del servICIO iudicial de cobranza de 
f'f'ntribuciones morosas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. El señor GARRIDO - Que explique el pro­
~ iel iD.!¡p¡utadlO lnf'cmnante señor Preslden~ 
te No podemos despacharlo c;in conocer mayo­
rell antecedentes .. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
bará el-proyecto. 

EIseñor GARRIDO.- Con mi voto'en con­
tra, señor Presidente, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Aprobado, con el voto en contra del Honorabltl 
::eñor Garrido. 

16 -MODIFICACION DE LA LEY N.o 7.161. 
SOBRE RECLUTAMIENTO. NOMBRA­
NUENTO y ASCENSO UEL PERSONAL 

-DE LAS FUERZAS ARM'\DAS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Si le parece a la Honorable Cámara, se tratará 
a contmuación, el proyecto de ¡aodificación de 
la Ley 7,161, sobre reclutamiento. nombramien­
lO y ascenso del personal de las Fuerzas Ar­
p.'adas, 

Acordado, 
Boletín N. o 5,116, 
Dice el Proyecto de Ley 
"Artículo 1.0-. Introdúcense las siguiente. 

modificaciones a la ley N.o 7.161, de 31 de 
enero de 1942, sobre Reclutamiento, nombra­
ro 'ento y ascenso de) personal de las InsUtu­
l:.tones Armadas de la Defensa Nacional: 
/ 1.- Agrégase en el artículo 17, a continua­
ción de "la Escuela Militar" Ir, siguiente' "la 
E."cuela Naval". 

II. - Agrégase al final del inciso 3. o deJ 
ortículo 117, después de la palabra "nombra­
m'ento", las siguientes: "o del último aseen-
se". " 

IlI.- Agrégase en el artfcuio 156 el sigulen~ 
te inciso: 

"Los actuales Generales de Brigada que a 
la fecha de la promulgación de esta ley, se 
bubii:lren desempeñado como Inspectores de 
A tmas o Directores de Educación Física del 
EJército y Tiro Nacional, se considerarán con 
sus requisitos de mando cumplidos para los 
erectos del ascenso", 

IV. - Agrégase en el inciso primero del ar­
tít·u!o 158.' después de "Sanidad Dentál". lo 84-
g uien te: "Veterinaria".' . 

Artícu.o 2. o-- Facúltase al Presidente de 
la República para refundir en lIn solo texto la~ 
dJsposiciones .. de la ley N.o 7,161. Y las modi­
filacione's que en la presente ky se contiel1en. 
y para dar al texto asi refundido el númerb 
que corresponda a esta última. 

Artículo 3. o-- La presente ley empezará a re­
gIr desde la fecha de su publicación en el "Dia­
do Oficial", a excepción de la modifical.Íót¡ 
al artículo 158, que regirá a contar desde el 3] 
de enero de 1942". 

El señor CASTELBLANCd (Presidente) 
E:·" discusión el proyecto de ley. 

Diputado. Informante es el Honorable señor 
Carrasco. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARRASCO. - Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra 'Su Señoría 
El señor CARRASCO. - El proyecto en 'dis­

cllsión, señor Presidente, tiene por objeto sal-
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VM algunas omisiones en que se incurrio al 
a~lObar la ley 7,161, sobre reclutamiento. nom­
b~amiento y ascensos de] persona] de las Fuer­
za>: Armadas. 

El articulo 17 de esta ley dijo que "par& el 
c,¡mplimiento de los requisitos de tiempo en 
!rGpas, se entenderán por "tropas" los cuerpos 
la Escuela Militar y 'las Escuelhs de Armas; el 
Cuartel General del Ejército. JOS Cuarteles Ge­
llérales Divisionarios, la Dirección de Escuelas 
y 16s Comandos de Brigada de Caballería, se­
s;:ún la calidad de los señores oficiales". 

Como se puede ver, se omitió la Escuela Na­
val. Esta es una de las modificaciones que se 
introducen por este proyecto. 

En el artículo 117 -de esta misma ley, se dice: 

: 

Por mi parte, ruego a. la HonorablE' Cá.ma.ra 
se sirva darle su aprobación. 

El señor CAS.TELBLANCO (Presidente J . 

Ofrezco la palabra. r 

El sefior GARRIDO. - Pido la palabra. 
seño~ Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - -
Tiene la palabra Su señoría. 

El señor GARRIDO. - Honorable C!\man.: 
con relación a este proyeoto de ley qUe va 
a. introducir algunas mOdificaciones que ·10. 
práctica ha demostrado que es indispensable 
haeer en la áctual ley sobre Reclut.amiento, 
Nombramiento y Ascensos del personal de 
las Fuerzas Armada.<; de la Defensa NaCIonal, 
he presentado una, indicacióndestlnada lA ' 

agregar al articulo 1.0, del proyecto, un ru­
bro que agrt'ga un inciso al articulo 114. de 

"La antigÜedad dentro de los correspondí en- . 
te;; escalafones· se determinará' con la fechs del. 
Clf.treto de nombramiento o ~scensos respectj­
V0 . Y al final del inciso 3. o también se dice 
Que "para establecer la antigtiedad se c<JIlsi­
dtrará la fecha del Decreto Supremo del últi­
mo nombramiento". 

. la referida ley. 

Este proyecto establece que f:'e contará la I\n­
tigüedad por la fecha del últimc nombrarnierf­
\0 "o de] último ascenso" Es pues. una modi­
ficación aclaratoria del artículo 117. 

La simple lectura de esta lndicac~n ba&­
ta para comp:render su alcance y SIgnifica­
do, No obedece a otra cosa que a resguardar 
los legWmo.s derechos dI" aquellOS Jefes 'Y 
Oficiales de las In,stltuciones Armadas que, 
por sus condiciones profesionales y por su 
reconocdda capacidad y competen cía, han 

En el artículo 1.58, se dijo: "A los Tenientes 
de Sanidad, Sanidaa Dental. y Farmacia, que 
G!lbieren desempeñado continuamente, ante~ de 
HI promoyidos a este último ~rado, cargos con 
titulo profesional como Subten,entes, como in­
c!ividuos de tropa, etc., etc ... 

. sido ,&eleccionados para desempeñar los car­
gos más delica>los, como ;:on los de su?seere­
tactos del MinisterIo de Defensa NnClOnal Y 
de Edecanes del Presidente de la Repúbllca. 

Se omitió Él los Tenientes de Veterin&rja. 
Ahora, entonces. ~on esta modificación, se agre­
ga a los Tenientes de Veterinaria, a conth~ua­
c¡ón de las palabras: "Sanidad Dental y f ar­
macia". 

La otra modificación que contiene el pro­
yecto, se refiere a lo que establece el ar­
tículo 156 relacionado con los requi.<l!tos de 
man¡iol d~ tropa de los Generales La situa­
ción de alejamiento en que se eN;uentran 
las ln.'5tituciones armadas. gebido a las cir­
ounstancias actuales. aconseja mantener . en 
lOs' puestos directivos a algunos jefes. mM 
tiempos que el exigido por el libreiuego del 
Escalafón, para que así haya pOsibilidad de 
que puedan cumpUr con el requiSito de man­
do de tropa que exige la Ley ·de Ascensos. 
En esta situación se encuentran algunos Ge­
n.erales que han desempeñado las funciones 
de Inspectores de Armas o . Inspectores de 
EducacIón FíSiCa Y .Tiro Nacional. que, son 
funciones que tienen directa relac\ón con 
las de mando de tropa. Entonces a estos Je­
!tes Que han '.desempeñado tales funelones,' 
se les exime del requiSito del ma.Ddo de tro-

'pa. 
Esta& son todas las mod1f1caeiones que con· 

tiene el proyecto de la Comisión de Defensa, 
en cuyo nombre Informo a la Honorable Cá­
mara. 

Yo creo, señor presidente, Que la Honora.­
ble Cámara va a prestar su aprobación a la 
indicac1ón a que me vengo refiriendo. por­
que a ninguno de mis Honorables. colegM 
podrá eooapar que no habría ninguna ra­
zón no habría, ninguna justicia en que, por . 
no haber cumplido algunos requisitos de em­
barque o de mando. fueran a .ser poste~g~o.s 
en sus ascensos estos OfiCIales merItorIo..'! 
que, en cumplimiento a órd~nes del Gobler· 
no, Sle encuentran desempenando eSOS car­
gos que SOn de la .exclusiva confianza de] 
Presidente de la R,epública. 

Por eso. señor Presidente, he presentado 
una IncUcaclón que paso a la Mesa, y tam­
bién otra que estoy redactando sobre este, 
proyecto de ley. 

El señor CASTELBLANCO (Presid<'ntel. 
En discusión las' indicaciones que ha for­
mulado el Honorable señor Garrido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

El señor GARRIDO. - Tengo otra indl­
cReión del mismo orden, señor Pre&1dente, 
que voy a enviar a 'la Mesa. 

El Señor CAS'I'ELBLANCO (]¡»residente). 
OtreZlCO la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cá.mara le parece, se· 

aurobará, en general, el proyecto. 
Aprobado. 

\ ' 



.. . 

2286 CAM.A.RA DE DLP:UTADOS 

. El proyecto pasará a segundo informe, con­
juntamente con las indtcaciones formuladas. 

I 
". '·,.ó~1 

17-AUTORIZACIO'l Al. PRESIDENTE DE LA' 
REPUBLICA PARA TRANSFERffi A 
TITULO GRATlTITO UN PREDIO· FIS­
CAL A LA MUNICIPALIDAD DE PAL­
MILLA. 

F::l señor CASTELBLANCO (Presidente).­
A continuación, correl;ponde ocuparse del pro­
yecto de ley que autoriza al Presidente de la 
República para transff:-rÜ a la Municipalidad de 
Palmilla el dominio de un predio fiscal ubica­
do en esa Comuna. . 

Bstá impreso en el Boletín N. o 5. 118. 
-El proyecto dice así; 

PROYECTe DE LEY: 

"Artículo 1. o-- Autorízase al Presidente de 
la República para transferir a título gratuito a 
la Municipali-dad de Palmilla el dominio de 
un predio fiscal de <l.144 ros., ubicado en el 
pueblo de Palmilla, comuna del mismo nombre; 
departamento de Santa Cruz, provincia de 
Colchagua, cu'yoS deslindes son: Norte. Car­
Io!' Arévalo y Sucesiór' Wenceslao Yáfiez: Es· 
te, María Dinamarca viuda de Catalán; Sur, 
Clara Morán viuda de Rojas, y Oeste, camino 
público, y que se encuentra inscrita a fs 562. 
N. os 729 y 730 del Registro de Propiedades 
del! Conservador de lBimas Raíces de Santa. 
Cruz, con el' objeto d~ que sea destinado a ]a 
construcción de un Estadio. 

Artículo 2. o-- En caro de que las obras de 
construcción no se hayan iniciado dentro del 
plazo de cinco años, contado desde la fecha 
de promulgación de la presente ley, el citado 
predio volverá al dominio fiscal. 

Artículo 3. o-- Esh l€'y regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,'­
En discusióti el proyecto. 

Diputado Informante es el Honorable seilor 
Santandreu. 

Tiene ¡apalabra S. S 
El señor SANTANDREU.- Este proyecto 

tiene por ob.ieto autolllcar a' Su Excélencia el 
Presidente di:' 1" Repúl:h:b para transferir a la 
1 MUDlcinalidad dro P<-tmiEa el dominio de un 
predio fiscal ubicadu ero esa Comuna 'y que tie­
ne una n:¡x:rficie de 9 144 metros. a fin de 
destinarlo a la construeción de un estadio 

11:sta clase de proyedos Honorable Cámara, 
se es!;:in presentando múy a menudo y son 
aprobados por la Honorable Cámara e~ ateu7 
ción al noble'y útil ·fi/' que persiguen La Co­
mi.sión de Gobierno Interior 110 tuvo inconve­
niente para lnfórmar i;,vorablemente este pro­
yecto dE' ley" y tuvo e~peciaJ cuidado de indi­
caT en su artÍCulo 2 " un plazo de cinco año:,., 
contados desde la fecha de la promulgación 

de esta ley, para qUe l>e iniciara la construc­
ción de las obras res~p('tivas. 

El artículo 3. b de t'ste proyecto es una dis~ 
posición reglamentaria, de· .tal manera que no 
tiene mayor importallc~a. 

Es todo lo que pueoo informar sobre este 
proyecto a la Honorabll' Cámara y quedo a dis­
posición 'de los Honorables colegas. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor URZUA. - Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor CASTELBLANCO (Presicrente).­
Tiéne la palabra el Honorable señor Urzúa. 

El señor URZUA.- Para que la Honorable 
Cámara aprecie la iur-ticia de este proyecto 
de ley. basta hacer presente que los cuatro 
Diputados que constitUJ.mos la representa ció. 
parlamentaria de la wna, .hemos formulade 
conjuntamente este pro}ecto de ley; y están 
aquí los Honorables Diputados señores Videla. 
Garefe. de la Huerta, Baraona y el q~ ha~ 
bla, •. 

El seilor IZQUIERDO. - El Honorable se~ 
ñor Baraona me ha c'lE;jado encargo de manifes 
tar su aquiescencia a la aprobación de este 
proyecto de ley. 

El señor URZUA - C1E::O que este solo hecho 
es suficiente.,. 

El s€lior VEAS.- Más que suficjente, Ho~ 
norable Djputado, 

El señor MELEJ. - Basta y sobra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor SANTANDREU.- En realidad .. Ho' 

norable Presidente, el proyecto es de estricta 
justicia,' y aparte de la bondad' de las firmas 
que 10 patrocinan, ex!!'te la bondad del pro-
yecto mismo. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra: 

El señor URZUA.- Eso demostrará a la H, 
Cámara que aquí no se hace política BinO que 
se consultan debidamente los intereses de ca­
da localidad. 

. El seilor VIDELA.·- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,­

Tiene la palabra, S S 
, El señor VIDELA- Nc escapará a los Ho­

norables colegas la conver,iencia de que exjsta 
un estadía en la zona de Palmilla. De las ra­
zones en que se funrnmenta el proyecto. se 
desprende la necesidac' de construirlo en un te­
rreno de mayor exten~ión, ya que el antiguo 
predio destinado a es" fin era muy estrecho. 
Una superfIcie reducic';1 de terreno no es con­
venientE' pora un está dio, donde se realizan 
partidas de diferente~ "lases de deportes, es­
pecialmente en esa zona. 

El señol" VEAS -- Como miembro de la 
Comisión de Gobierno y con pleno conocimien­
to sobre la materia' ",¡ego también a la Ho­
norable Cámara presta. su aprobación a este 
proyecto de. ley. 
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El señor CASTELPLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el deb,ate. 
Si a la Cámara le parece, se dará por apro' 

?bado el proyecto. ; 
Aprobado. 

li.-AUTORIZACION A LA CORPORACIO:N 
, DE RECONSTR(Tf'CION y AUXILIO 

PARA DESTINAR FONDOS A LA 
CONSTRUCCION DE LA IGLESIA cm­

LENO.ARGEN1.1IiNA, EN CONCEPCION. 

El señor CASTE~BLANCO (Presidente).­
Corresponde ocuparse del proyecto que desti­
na fondos para la COl F'trucción de la Iglesia 
Chileno-Argentina en c;~ ciudad de Concepción. 

Está impreso en el boletín N.o 5,154. 
Diputado Informante el! el Honorable señor 

Aldunate. 
-"El. proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY; 

" Ariieulo l. o-- La ('orporación de Recons­
trucción y Auxilio d~stinará la cantidad de 
a uínientos mil pesos ($ 500.000) , sin obliga­
ción de devoiución ni púgo de intereses y con 
.cargo a la cantidad ae cuarenta millones de 
pesos que la ley 6,640 destinará a préstamo. 
para construcción de 19't"siru., en edifica! en la 
ciudad de Concepci6n la Iglesia Parroquial del 
-Sagl'aItIo denominado Iglea1a Ohileno-.Ar8eIl-
tina. 

Articulo 2.~ Esta ley regirá desde la fe!:ha 
de su pub.icación en el' "Diario Oficial". 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -
En di..scusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
VARIOS SE&ORES DIPUTADOS. - ¡PidO 

lá. palabra! 
El sefior CASTELBLANCO (Pre.sidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Aldu 
nate. 

El señor ALDUNATE. - cuando oourrió el 
terremoto del afio 1939, el GOOiemo y el pue­
blo algentinos prestaron un auxilie extraor­
dinario a todos lOS damnificados en eso.s tris· 
tes días de la catástrofe. Ahora, los habitan­
tes de Concepción han querido conmemorar 
ese acto de gen'erosidad, levantando un mo­
numento que lo recuerde y' que estreche aún 
más lal! relaciones entre Chile y Argentina. 
Hay erogaciones de mucha importancia, y, 
~speclalmente, del Gobierno argentino. que 
va a cooperar con una suma importantepa­
l'a esta obra. Se trata, entonces. de que la 
Corporaoión de Reconstrucción, con cargo' a 
la cantidad de $ 40.000,000 que se consultan 
para la construcción de iglesias, destine 500 
mil DE'SOS a la edificación de la Iglesia Chi­
leno'=-Argentina. 

Y esto no perjUdicará en nada a JOB fon­
dos de esa corporación, porque ya tiene fon­
dos destinadOS al mismo obj~to. 

Por otra parte, cabe hacer' presente que 
S.E. el presidente de la República está 
interesado en las buenas relaciones con la 
República Argentina, y. por lo tanto, en el 
despacho de este proyecto de ley que me­
reció la aprobación unánime de la Comisión 
de Hacienda. 

Por estas razones, creo que la Honorable 
Cámara deberia prestar SU aprobaci9n uná­
nime a este infotme de la ComiSión de Ha­
cienda. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor MUt'tOZ AYUNG. :...- Pido la pa­
labra, sefior Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palapra el Honorable sefior Mutioz 
Ayling. 

El señor M1mOZ AYLING. - Señor Pre­
sidente: el HOnorable señor Barrielltos.' quE' 
desgraciadamente no está en la sala por en­
contrarse en provincias. me ha he~ho pre-

. sente que desea hacer algun~ observaciones 
y formular alguna.s indicactónes al proyecto 
en debate .. 

Ha sido siempre cOstumbre de la Honora­
ble Cámara ser deferente para con los Di­
putados que no pueden llegar en el momento 
en que se discute un proyecto. y ha aceptado 
el aplazamiento de la diScusión. cuando el 
Diputado qUf se interesa por intervenir en 
ella está ausen~, a fin de darle lugar a que 
presente las indicaciones que desea fOrmu· 
lar. 

Rogaría. señor Presidente, a la Honora~e 
cámara, que, en esta ocasión, tuviera.la mIS­
ma deferencia para con el Honorable sefior 
Barrientos, Y tomara el acuerdo de aplazar 
el conooimiento de este proyecto hasta que 
ese Honorable Diputado, que seguramente 
volverá mañana, pueda fonnular las indiea- . 
ciones que desea presentar con respecto a 
este proyecto. 

El señor CONCHA. - ¿Me permite, Ho-
norable colega? 

El sefior ~OZ AYUNG. - Los Diputa­
dos que deseen que este proyecto relga en' 
forma completa. podrían tener esta deferen­
cia que solicito. 

El señOr ALDUNATE. - Pero sefíor Di­
putado, ése seda un ma] precedente. 

Por lo demás, el sefior, Barrientos no ea 
autor de la moción, ni tampoco DiputadO In"' 
fotmante. 

El señor CONCHA. - Es claro. Aceptar 
la proposi~ión del señor Muñoz AyIlng daría 
motivo para que cualquier HonorabJeDipu­
tado, invocando la ausencia de un colega que 

) 
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desea terciar en el debate detuviera la dis­

cusión de un proyecto cualQü1era 

El señor MUl'itOZ AYLING - Perú. por lo 

menos, Su Señoría debiera creer en mi pa­

labra. 
Mi colega señor Barrientos me ha mani­

festado que desea hacer obServacionbs y for­

mular indicaciones con respecto a este pro­

yecto. Es éste el motivo de mi petición. 

El señor PIZARRO. - ¿&J Diputado de la 

zona? 
El señor CONCHA. - No, Honorable colega. 

El señor MUl'itoz AYLING. - Ahora. si 

algunos ~eñores Diputados de la Oeffcr-a de­

sean discutir el proyecto sin oir al señor Ba­

rrientoo, tienen todo el derecho pára hacerlo. 

Solamente me pennito hacer presente a 

los sefíores Diputados de Derecha. aue soli­

cato una deferencia para con el señor Ba-

rriento.s. \ 

El Señor CONCHA. - Este caso no se ha 

pr!esentado nunca en la Honorable Cáma-

ra... . 
El Señor MU1~"OZ AYLING. - Sí. Honora­

ble Diputado. 
El señor CONCHA. - .. porque con el cri­

terio de Su Señoría. no se podría tratar nin­

gún proyecto. Bastaría con que un Diputa­

domanife.stara que otro parlamentaria, que 

está ausente, desea terciar en el debate pa­

ra' que se suspendiera, ~ntonces. la discu-

sión. . 
El .señor ARIAS. - &> trata de una de­

ferencia ... 
El señor CONCHA. - ¿Có~o dice, HonOr 

rabIe DipUtado? 
El. señor ARIAS. - D~go que se trata aquí 

de una deferencia para. con un colega au­

sente. 
El señor CON~HA.-:- Esa deferencia se poirfa 

pedir a cada momento. . 

Por lo demás, los Diputa.dos que tienen !nter~s 

en un proyecto, debieran venir a su discusión. 

El señor MUl'toz AYLING.- Pero a vece~ no' 

,se puede asistir, Honorable colegl!,. -

El S€ñol' CONCHA. - Se trata, todavta, d~ un 

Diputado qUe no tiene ninguna vinculación <:on 

Concepción. 
El señor CASTELBLANCO <Presidente) . - Se 

vota el aplazamiento solicitado. 

-Votado en fonna eConómica el aPlazamiento 

de la discusión del Proyecto, fué rec~ado por 33 

. Yutes. contra 13. 
11:1 señorCASTELBLANCO (Presidente).- R~ 

chazado el aplazamiento de m. discusión. 

Contlp.úa la discusión del proyecto. 

Ofrez.co la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
El g.e:ñor CABEZON. - Pido la palabra, aef'i.or 

Presidente . 
El señor SM1TMANS.- Esta fuera -de lugar, 

El- señor OASTELBLANCO <Presidente) - S\ le 

P6l'eCe a la Honorable CI\mara. se a.probarA e! 

proyecto. 

El señor OABEZON.- Habia pedido 1& pa.labr. 

señor Presidente. '. 

E1 señor CASTELBLANCO (Presidente).- La 

pidió con posterioridad al cierre del debate, BOn'" 

rabi:, Diputado. 
Aprobado. 
El señor CABEZON.- Con mi voto en contra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-AprI)-

bado con el voto en contra del Honorable AJet10l 

Cabezón. 
' 

19.-RELIQUIDACION DE LAS PENSIONES nI! 

JUBILACION DE EX EMPLEADOS IJEL. 

MINISTERIO DE· EDUCACioN. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente).- Co_ 

rresponde, a continuación, ocuparSE' del proyent&· 

que concede a determinados. ex empleados del 

Ministerio de ~ucación el derecho ,de reliquida.r 

sus pensiones de Jubilación. . 

El informe está impreso en los Bolettne. N.~ 

4,679 Y 4,679. bis. 
'DiputadO informante de la Comisión· de Ba~ 

cienda fué designado el Honorable señor Urz11a ,. 

Diputado informante de la comisión de Educa­

ción, el Honorable Señor Atienza. 

-El proyecto dice: 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Reliquldanse las pensiones de 'M­

empleadOs jubilados qu~ hubieren prestado su& 

servicios en las Oficinas del Ministerio de Edu· 

cación y en la Dirección ·de Educación Pr1qla~~ 

reconociéndose les los aUI}:lentos qU1nquenal<?s de· 

sueldos del 20 por ciento de que gozan actualmen. 

te los empleados de Educación; en conformidad a 

lalCY número 6.772. de 5 de diciembre de 19·~O 

siempr? que no hubieren disfrutado de sumento& 

de sueldos por capitulo de' trienios, premios o quin-

quenios. . ' 

El beneficio a que se refiere el mClSo a,ntel':QJ 

se hará extensivo al ex Jefe de la seccIÓn MobL 

liario y Material de Enseñanza del M1rusterio de' 

Educación y ex Jefe de la sección Almacenes de 

la Dir'~cción de Educación Primaria, funciones Que 

por creación de la Dirección General de Aprovislo­

namiento del EstadO, pasaron a desempefuulaa 

anexadas a este Servicio, 

Articulo 2.~ La reliquldación de las pensiones. 

de jubilación a que se refiere el articulo anter:or 

se hará tomando en cuenta los aumentos qWnQ'~e. 

nales de sueldos que habrian disfrutado - los es 

emplea.dos en referencia, durante los últixr.OI!I 

treinta y seis meses a base de treintavos . 

Artículo 3.0- El gasto que demande el cumpli­

miento de la preS>énte ley se deducirá de lOS fon­

dos consultados en el Anexo de Pensiones Cl"i,es 

que queden sin invertir por fallecimiento del per_ 

sonal jUbilarto, 
Artículo 4.0- La presente ley comenzart. a .... 

gir desde la fecha de su publicación en eJ "Dill.':1o. 

Oficial ',' . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

En discusión. 
Ofrezco la palabra . 
El señor TJRZUA. - Pido la palabra. eeñor 

Presidente . 
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El señor CABTELBLANCO (Presidente) 
Tiene 1&, palabra Su Señoría. 

ElseÍlOl' URZUA.-c Señor Presidente: este pro­
yectO de ley importa un gasto de 160 mil pesos 
anuales ... 

El aefiar SMITMANS.- No se oye nada. 
El. sefiar URZUA.- ... y obedece a la necesi­

. dad de reparar a.lgunas injllktleias que se come­
tieron cuando sé acerduon ciertos beneficios a 
empleados jubilados de la AdmiDistracióD Públi­
ca, en la ra.ma de Educación. 

Es el ca.so, señor presidente que algunos de 
estos empleadoo no pudieroI1 acogerse a estos 
benef1ciOS, porqUf habían sido trasladados a 
otras reparticiones, Por ejemplo, conozco el caso 
de dos empleadas que fuhon trasladadoo del Mi­
nisterio de Educación a la sección "Especies Va­
loradas", pues se dedicaban, -en el Ministerio de 
EducacUm Il abastecer 1M necesidades del Mj­
nisterio, 10 que hoy d1a. como todos los Honora­
bles Diputa.dos saben. se hace por intermedio de 
la Oficina de Especies VaJorÍKias. 

Este proyecto, como he dicho importa un gas­
to de 160 mil pesos. anua.les. No seria raro que 
hoy dia importara nlenos por haber falleeido al­
guno de 10& presuntos beneficiadO& . 

Se financia E'.ste proyecto con loe fondos con­
sultad05 en el Anexo de ,Pensiones Oiviles que 
queden sin invertir por fallecimiento del personal 
jubilado, que son muy superiores a la suma se-­
ñalada en el prc>yecto que se discute. 

.!,,<>r estas razones, señOI Presidente, !a Comi­
Slon de Hacienda estimó perfectamente justA. el 
financiamiento y Ptde a la Honorable Cámara 

. le ~te su aprobación a este proyecto de ley. 
El' sefior CABTELBLANCO (Presidente) 

Ofrezco la palabra. 
, Ofrezoo la palabra. 

CeNadO el debate. 
SI le parece a, 'a· Honorable Cl\mara. ~ darl\ 

por aprobado este proyecto de ley. 
.lprOM6D. 

U.-IUBILACION DEL PERSONAL DIPLOMA..: 
TIOO y 'CONSULAR QUE PRESTE SUS 
ilEBVICIOS EN EL EXTRANJERO 

\ El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
corresponde oontinuar tratando el proyecto so­
bre jubilación del personaJ. diplomático y consu­
JIU' que presta sus servicios. en el extranjero. 

Está impreso en el Boletín 5,013. 
-:-g} Pl'O}'eCto' dlce: 

"PROYEaro DE LEY: 

ArticlIlo 1.0.- El per~nal dtPlomático y con­
sular que preste sus servicios en el extranjero y 
el que' hubiere cesado después del 25 de diciem­
bre de 1938, al aoogérsea las jubiÍación tendrá 
un aumep.to de cuatro grados en sus respectivos 
cargos, de acuerdo con la escala de sueldOs vi­
gentes. 

Para los que ocupen o hayan ocupado el grado 
1.0 del ~afón, les servirá de base el sueldo de 
que gocen los Ministros de la Corte Suprema y 
les será aplicable lo dispuesto en el artiCUlO 2.0 
de 1& Ley N.O .6,936. de 16 de mayo de 1941. 

Artieule !.o.-El personal diplomé.tico y con­
sular que Se acoJa al benefIclo establéc1do en el 

articulo precedEnte,' huá en la Oaja NacioIlal de 
Empleados Públicos y Periodistas, las iDlpoe1clones 
que sea necesario enterar, según sU le)' orgáDi-' 
ca, a fin de que esainstituciÓD concuna en el 
pago del aumento de la jubilación del clt.ado pe¡o­
SODal. 

El Fisco pagará. a la Oaja Nacional de EmPlea­
dos Públicos y, Periodistas el aporte patronal, 00-
rrespóndiellte a. esas imposiciones después de co­
nocer la liquidación que practique la OaJa. 

Artículo. 3.0.- La liquidación de las pensiones se 
hará. en conformidad a las dispdl;ic1ones legale6. 
y reglamentarias de carácter general, sobre ju-
bilaciones. . 

Artículo 4.0.- Deróganse todas la.'> disposkio­
nes existentes que sean Gontrarías a la présente 
ley. 

Artículo 5.0.- Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Otlci&l". 

El sefior OASTELBLANOO <Presidente) 
Había quedado con la palabra el Ho.norab1e __ 
ñor Cárdenas. _ 

Puede usar de ella., SU SeflOrill. • 
El sefior CARDENÁS.-En realidad. señor Pre­

sidente. en la sesión extraordinaria que celebró la­
Cámara esta tarde. formulé diversas ob.'Iervacio­
Des e hice ver a la Corporación las ra7.ones que 
tenia para no consitierar jUsto' tratar. en forma' 
preferente, un proyecto que tiene como finalidad 
rEajustar las pensiones o jubilaciones de que go­
za el personal que hO, prestado servidos en ej 
Cue1'po D~Plomático o Consular y darles un au­
mento de cuatro grados en sus respectivo:; cargo ... 

y dije qUe esto no era justo. mientras subsU­
tiera el problema de la gente jubilada que está elJ 
una situación de verdadera hambruna. Esta gen­
te se jubiló cuando la moneda tenia un valor :;;ets. 
siete u ocho Veces superior al actUl'l. 

.Por lo demás, esta gente trabajó en la. Admi­
nlStración Pública sin ninguna comodidad en jor­
nadas verdaderamente agobiadoras, sin tener~ 
mo €1 personal actual-gratificaciones. quinquenios, 
ni ninguna otra de las garantías adicionales que 
tiene el personal de la Administración en ~ 
momentos. ,.. 

Yo considero que este personal debe ser incluí' 
do en el mejoramiento total de las jubilaCione<; 
No es posible que se h~an excepciones por UJl> 
proyecto especiaU . 

La situación de los jubilados modestos se ha he­
cho aun más apremiante úl't1mamen'te, porque se· 
ha estado modificando el tope que fijó a las pen­
¡¡iones de .jubilación una ley en vig~ncia tOpe qu' 
se estableció primerú en 36 mil pesos; posterior­
mente en 52.500 pesos y, últimamente, ha sido too 
talmente derogado, para que todos los emplead~ 
públicos puedan jubilar con su sueldo completo 
especialmente en Carabineros, Fuerzas Armadas y 
profesorado. 

Yo considero, en realidad, que el cla.mor lrt 
amargura perfectamente justificados de este per­
sunal que va quedando al margen de los :reajus­
t·es de pensione,. 'no la podemos agravar mAs COll" 
medidas de excepción como la que contempla es­
te proyecto. 
. El personal que ha prestado servicios muy bon­
rosos, múy justificados dentro del Servicio Diplo· 
mático y Oonsular. ha tenido por ese 8010 hecho, 
aunque no lo reconOZCan algunos Honorable¡; co' 
legas. una situación expectable. que le ha permi­
tido adquirir COIl<icimientos para ellos y sUs hi-
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jO!;, Y no en las condiciones del personal humil­
de. 

La única manera de impulsar al Parlamento S 
al Gobierno a dar solución defirlitiva al problema 
de los jUbilados anónimos que han prestado ser­
vicio¡; efectivos en la Administraciém Pública, que 
e~tá.n a ración de hambre, es postergar este pro­
yecto, para que así los beneficiadas con él junto 
con interesarse por este proyecto. se interesen 

• también por el proyecto de los humildes y desamo 
parado3 de aquellOS a qUienes existe la costum' 
bre de halagarlos con simples promeras sólo en 
víspe:ras de campañas electorales o en grandes 
.concentraciones. ' 

m señor LABBE. -Pido. la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoria. 

El se:ñor LABBE.- Yo he escuchado mUy aten 
tamente las fundadas observaciones que ha hecho 
"'1 Honorable ¡>iputado por Santiago, sefiorCár' 

. denas, y Concuerdo perfectamente con ellas. 
Se dice Constantemente que la "cuerda Se coro 

ta por lo más delgado". Parece que esto no rigie' 
ra dentro de un régimen que propugna la Demo' 
.cracia en todos los aspectos y en todas las alter­
nativM; pero el hecho cierto es que la cuerda si­
gue co1'tálJdose por lo ll1ás delgado, el hecho cier­
t!.\ e5' que este GObierno, qUe cuenta con una coro·' 
binación de partidos que sustentan el' régimen, no 
ha dado las soluCiones legitimas que esperaban 
diferentes sectores de la ciudadania. diferentes ex 
funcionarios que. tristemente. angustiosamente. 
deambulan por todo el país, con la esperanza de 
Que se les reajusten sus rentas y remuneraciones. 

Ante la insistencia del que, habla sobre el par­
ticular, e. invocandO el caso de los pensionados 
JiÚllimoo. el señor Ministro de Hacienda mandó un 
anteProyecto de ley, estudiado por los técnicos de 
su Ministerio, que era una posible solución al pro­
blema 'de los jubiladas con rentas minimas. 

Con el Honorable señor Cárdenas firma.mos 
,(!6te proyecto del Ministerio. ,de Hacienda, para 
los efectos reglamentarios, a fin de que, desde 
luego, pudiera tramitarse POr la Comisión res­
pe.ctÍTa. 

A propósit(¡ del proyecto en ~usión he que­
'rióo decir est.as palabras. y p!dó expresamente 
,a la Comisión respectiva ,que despache cuanto 
antes aquélot'l'o a que me referí. 

m señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez. 

111 se'fior VENEGAS.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

.A oontinuación se la co.ncederé a Su Seño4'ia. 
El señor ACHARAN ARCE"- Yo también 

pidO la palabra, señor, Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

DespUés le concederé la palabra a Su señoría. 
Puede usar de eÚa el Honorabe' sefior Yáñez. 
E señcr Y AÑEZ .":'" Concurro, señOr' Presiden­

te, con los dos Honorables Dilputados que me 
han precedidO en el uso de la palabra sobre 
la necesidad de que el Gobierno encare efec­
tivam.e<nte este problema de la Jubilación y lo 
encare en forma máB o menos definitiva . 

.LM promesas del Gobierno se siguen repi­
tiendo. en cada ocasión que se discute un'· pro­
yeeto de esta naturaleza; pero, desgraciadamen­
te, hemos te!1Ído la mala fortuna de que nun­
cCfI llegue a .la Cámara un proyecto que venga 

a solucionar, de una "vez por todas, la situación 
de todos los jubllad06 de la Admin2stracián. 

Yo soy peslDlista; no creo que vaYa a lleg8l' 
dicho proyecto en este periodo ordinario. 

Pero aunque, a mi juicio, no es una manC!'a 
de resolver la situación . en forma definitiva, 
el aumento de los sueldos o de las jubilacioneli 
creo que, dada la carestia de la vida, no le 
queda otro recurso a l.a. Cámara que afrontar 
la sitUllciÓll' Y tolerar. estos aumentos a los jU­
bilados de las diversas ramas de la Adminis­
tración. 

El proyecto en debate, ~ue sólo tiene par ob'­
jéto mejorar la situación económica del per­
sona¡I retirado del servicio diplomático y con­
sular es, pues, justo. Y aunque en doctrina ~ 
asi pUdiera decirse- yo no ¡¡,ceptarfa este pro­
yecto porque no !libarca la totalidad del pro­
blema, voy a votarlo fQVOIl'ablemente, sin em­
bargo, porque -repito- tengo la certidumbre 
de que nunca llegará. un pToyecto que solucione 
integralmente este problema. 

Los Diputados liberales vamos a votar afirma­
tjvamente este proyecto de ley . 

El señor VENEGAS.'-: 'Pido la pe.labra, sefior 
Bresidente . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Tiene la palabra, Su SefioriB. 

El sefior VENEGAS. - Sefior Presidente 1 
Honorable Cámara: a veces a.parece haata an­
tipática una actitud como la del Honomble co­
lega, sefior Cárdenas, representantes del P8II'ti-· 
do Democritico, que ha' tenido que manifestar 
en esta Honorable Cámara el deseo de poster­
gar est.e 'proyecto ~ue va a bene1'ic1a.r a de­
terminado sector de la. ciudadania nacional, pe­
ro en :realidad yo estoy con mi HOIIlorable co­
lega el señor Cárdenas ... 

El señor PIZARRO - j Desde que se produ-
jo la unidad! . 

El señOr CARDENAS.- ¡En estos problemas 
hemoo estado siempre unidos y desde hace 8 
afiQS que estamos trabajando por .esto! 

El sefior VENEGAS.- ¡Y estamos unidos 
siempre en los buenos deseos de alta poIftica 
patriótiCa! ¡Nosotros hemos dicho siempre que 
no somos sectarios Y cuando de los propi08 
bancos de Derecha sale una idea que vaya ene 
beneficio del pueblo, ahi están los democráti­
cos para servirla con SUs votos! 

Decla, seftol' Presidente, que nosotrOB pensa­
mos en esta f(}l'ma porque hay situaciones que 
en verdad apenan Y son hasta irritantes. 

'Me quiero referir a ·la situación de los !IX 
poliCÍas comunales y fiscales, cuyas pensiones 
fueron mejoradas en virtud de una ley de sep­
tiembre de 1940, pero desgraciadamente, por una 
eqUivocación ' cometida por la propia Cámara, 
esos pobres pensionados, qué ya son muy pocos, 
aún no pueden gozar de los beneficios de dicha 
ley y andan exhibiep.do sus achaques y miserias 
en las puertas y pasillos del Congreso: Yo he 
hablado en la Comisión de Hacienda y en la 
propia Comisíón a que pe!I'tene:llCo, la d~ Gc­
bierno Interior, para que se arregle la situación 
dolorooa de esos hombres, que desde el _ año 
1940, en que se dictó la ley ~lle los favorece, 
no han podido percibir los emolumentos que 
les corresponden. 
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Sin embargo, hasta estos momentos ·nada he 
~o en limpio y' esos pobres viejos que todo 
ro dieron al Estado: juventud, sraJud y tranqui­
l'iJda¡d a la. sociedad, siguen llevando a cuestas 
ea fOO'do de la miseria y la pobreza, sin que 
l'l:l\Ya una mar:o generosa que les haga justicia. 

Por esto, encuentro toda la razón a mi Hono_ 
rable col€ga señor Cárdenas, y creo como él que 
debe existir una legislación pareja, y leyes cuya 
interpretación no tenga. dificultades. De otro mo­
do, 'la Dirección de Pensiones, que es el organis:no 
donde se tramitan estos aSuntos, tendrá objec'o· 
nes qUe hacer. 

El sefior YA1I"EZ.- ?Me permite, Honorable 
colega? 

Yo le encuentro toda la razón a. Su Seftorta. 
Pero' también Su Señolia concurrirá con nosotros 
en qUe no es culpa del Congreso esta situación, 
porque es el Gobierno el que no ha encarado 
nunca este problema de las jubilaciones y> como 
resultado de ello. tenemos una situación qUe es­
liamos r€solviendo "a retazos". Un día se trata de 
un servicio: otro día. de otro servicio. 

Su Sefioria., como está en el Gobierno, bien po_ 
, dría influir para que tuviéramos de una vez por 

todas un proyectó que resolviera definitiva:mente 
estas sltuaclonea. 

El sefior CARDENAS.- rOl' lo demás, conV!ene 
recor~ar que una de las disposiciones del Pr~¡;to 
Economico se refiere a l~ jubilaciones 

El señor VENEG~S.- Precisamente, queda. re. 
~erll:me a las leyes ~,880 y 6,851, Y a las trabas. que 
impIden a las benefIciados por ellas recibir lO que 
Les corresponde. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-TIeno 
la palabra el Honorable S€ñor Del Canto. 

El señor DEL CANTO.- Sefior Presidente .. ' 
El sefior VENEGAS. - No he terminado. seBo! 

Presidente. He concedido una inoorrupción al lIo. 
norable señor Cárdenas. 

El señor CASTELBLANCO (PreSidenk-)._ Ho. 
norable señor Del Canto: no ha terminado sus ob. 
• 5 rvaciones el Honorable señor Venegas y ha con, 
·c-edido una interrupción al Honorable señor C'5.r .. 
denas. 

El seÍJor CARDENAS.- He solicitado una !n­
terrupción a mi Honorable COlega, señor Vene:ras 
en prim€l lugar, para referirme a lo que expresÓ 
el Honorable sel10r Yáñez hace un instante , 

En realidad, señor Presidente,. hay pruYel'tCJ!! 
pres: ntados por la representación democrát.ica 
desde hace mucho tiempo, que abarcaban en su 
totalidad este problema y estaban financIados c',m 
impuestos especiales, principalmente con un im. 
j)uesto al vino, Más tarde este financiamiento se 
ha destinado a otros proyectos, y se ha postergado 
:>. ¡OS antRrior:s, a pesar de nuestra constan!€ ':11'0_ 

testa, pcrque S2 decía que; su financi¡tmiento . erá 
muy cuantioso. 

Pero -ha resultado, señor Presidente, qUe . cuando 
se trató de mejorar al persona] de Prisiont's por 
ejemplO, juntamente con haberse legislado en fa· 
vor del personal en servicio en forma tan misém­
ma, que actualmente es el máS mil.] rentado de 

\ todos, también se mejoró la situación de ]os' jubL 
!rados. con respecto a Carabineros se procedió en 
igual forma. Posteriormente. en los SeMCios ~(> 
Investigaciones se hizo lo mismo. Y recientemen_ 
te al personal de las Fuerzas Armada.s se le he. 

nefictó en igual forma, aun contra. la opinión 1c] 
Ejecutivo~ 

En ese caso, como en otros, el Honorable sefiol' 
~rrido y el Diput!tdo que hábla, sostuvimOs en 
la Comisión de Hacienda y en la Cámara, la neo 
cesidad de hacer algo también por el personal ju. 
bilado, y si obtuvimos éxito en lo relacionado con 
los jubilados de las Fuerzas Armadas, fué debido 
a la energía gastada por el Partido I>emocrá.tlco 
en su defensa. 

Hemos repetido aquí hasta el cansancio los ar_ 
gumentos qUe existen en favor de un reajust~ de 
las pensiones de los Jubilados modestos. 

Señor Presidente: cuando esta gente va & ha-oer 
SUs adquisiciones, ya: sea de subsistenr.ias o de Y~S­
tuario, no se le pregunta y no se hace d1$t~ngO 
respecto de si son jubilados o estAn en servicio 
activo. 

La carestía de ta vida gravita con el JDi8mO ri­
gor para los empleados en servicio que para los 
que están jubilados, con la agravante de que ~e_ 
Íleralmente. estos últimos se han retirado de 1& 
A,dmjnistración Pública sin contar -como -expl"l>1!é 
hace poco- - con las garantías qUe tiene el pe"ro_ 
nal actualmente en servicio. al cua] se le com¡:m­
tan los últimos ascensos, las gratiIicaciones o lQs 
quinquenios, para los efectos de su jubilación 

El personal, en r€tlro sefior Presidente ~ 
casi completamente abandonado Y en lSS act'vi­
dades partiCUlares existe la idea de que a éllQ6 
no se les, debe dax ocupación POr el hecho de .!er 
jubilados, aun cuando hayan salido con 1Ií ó 15 
afí08 o sOlam~nte con la mitad del tiemPo que nace 
sitan para obtener este beneficio, son hostmzadoe 
POr el personal que está en serVicio activo. 

Y«tseñor Presidente . soy partidario de QUe l!Ie 

dé' preferencia a este personal en el otorgamien­
to de parcelas y de huertos obreros y familiaree 
a fin de que. laborando, puedan obtener un com­
plemento de su pensión. 

He hecho ! epetidamente esta ins!nuación s1n 
9lle hasta el momento' haya sido considerada. 

Ahora, como lo ha. recordado el Honorable se • 
fior Labbé, el Ejecutivo, respondiendo. a un oficio 
de este Honorable Cámara, ha enviado al Congre­
so Un boceto de proyecto para mejorar la sitlla­
ción de los jubilados en general. N06Ot1"08. para 
lOs efectos reglamentarios, hicimos nuestro este 
proyecto, 10 firmamos. y se encuentra ya ~ la 
Comisión de Hacienda. Denantes me dlrlgi al 
señor Presidente de la Comisión de Hacienda y 
le soliCité que citara a la Comisión pa.ra maña­
na, a fin de despachar o tratar tanto ese pro­
Y'8cto, como los que benefician m personal de ju· 
bilados ferroviarios y de Correos y Telégrafos, 
que penden actualmente de la coru¡ideración de 
dicha COmisión. 

Ruego a la Honorable Cámara, a fin de qUI:i 
este proyecto sea aprobado conjuntamente con 
el que está en la Comisión, que posterguemos ... 

El &E!'ñor PIZARRO.- El proyecto en discu~ 
sión se ha adelantado a la idea contenida en el 
proyecto del Ejecutivo; de manera que no veo 
por qué Su Señorla se opone a' que continúe la 

" discusión. , 
El señor CARDE'NAS.- L8.lI persona~ Il qu1e­

nes se va a beneficiar con este proyecto no pa­
san de 30 o 40, y. bien pueden esperar como han 
esperado otras. Por medio de e<>t.e proyecto, Be 
tiende a colocarlas en una situación de exeep· 
ción, ascendiéndolas cuatro grados. 

! 
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El proyecto que ha sido enviado por el Ejecu­
tlVlJ llera tratado mafiaru;. en 121 Com1siOu <1e 
Hacienda.; entonces será el momento de estu­
diarlo conjUilltamente con el que está en aebate. 

El seftOrYAmZ.- ¿Me permite. sefior Dipu­
tado, una interrupción? 

El aefior CARDENAS.- Además. la ComisIón 
d~ Hacienda tiene que tratar el proyecw sobre 
mejor8Jlliento de la. situación del p~rson&J !t: .. 
rroviario '1 el proyecto sobre mejoramiento de la 
sttwwión del personal de, Correos y Telégraf08; 
en consecuencia, los minutos que, ocuparemos en 
la discusión de, este proyecto, los podríamos eco­
nomizar haciendo un estudIo conjUl'lto con los 
demas proyectos. 

'Por nuestra parte, votaremos' en contra de 
este proyecto, aun cuando sepamos que más de 

. un d1st1:nguido cOrreligionario nuestro 'puede se! 
beneficiado con él. No queremos que se cometan 
injusticias como la que este proyecto envuelve, 
que ahondan la amargura de los jubilados mo­
destos que ven 'aprobar proyectos que encierran 
privilegIos, m1entras elloo quedan eternamente 
postergados . 

Muy agradecidO pOr la interrupción, Honora­
ble colega. 

El señor VENEGAS - Deseo temúnar mil' 
observaciones pidiendo a la Honorable Cám¡¡,ra 
por intermedio de la Mesl!., que el Mensaje en 
el cual el Ejecutivo consulta al Congreso sobre 
la. aplicación de los artícUlOS 6.0 y 15.0 de la ~y 
6,651, Que se encuentra actualmente en la Comi­
sión de Hacienda, sea devuelto a la Comisión de 
Gobierne Interior. a fin de que, despUés de su 
último estudio. pueda llegar. a la Sála informa­
do, a fin de Que los interesados puedan. reCIbir 
los emolumentos, que esta ley, cOn toda justicia,_ 
les ha dado. . 

Nada más, señor Presídente. 
El señor ACHARAN -ARCE.- Pido la palabra, 

.señor Presidente . 
El señor CASTELBLANCO (PreSIdente) .-Tie­

ne la. palabra -Su señoría. 
El señor ACHARAN ARCE.- Este prove('to" 

señor Presidente, tuvo SU ori~en en unR m~jón 
presentada & 1& consideración. de la Honorable 
Cámara por .log sefiores Del Canto, Faivovieb, 
Prieto , Rossetti. Como la Honorable Cámara 
veríl, esta moción data de mUcho tIempo atraso 

La Comisión de Relaciones ExterIores conside· 
ró debidamente la moción y la aprobó por una­
nimidad. Había sido nombrado Diputado Infor­
rnantJe. el HOllOTable seiíor Caña.s Flores; pero ce, 
mo no está en la Sala, voy a decir dos palabras, 
como miembro, ~amb!én. de la Comisión de Rela­
ciones. 

Le. COmisión de Relaciones Extenores de 111. 
Corporación- consideró la situación de angustia. 
en qUe se encuentran algunos funcionarios de 
klII ,¡ervidos diplomiticos que tuVieron que ale­
jarse de SUS cargos el año 1938 no por no haber 
sido funcionarios distinguidos y correctos,. sino 
porque hubo cambio de Gobierno. Ellos rECIblan 
sUS sueldos y sobresueldos o bOnificaciones en oro, 
en ra!lÓn de que estaban en el extranjero, Al re­
gresar a Chile, ¡¡e les jubiló en papel mone48 CQD 
lo cual sufrieron una fuerte rebaja en sus E.'n­
tracias. 

Con este proyecto -de ley se trata, par consi­
guiente. de reparar esto situación de injustiCia. 
Por eso rué que la Comisión de Relaciones Ex­
~ <lOmO he manifestado, prestó su aprooa-

ción por unanimi48(l a este proyecto de ley Ade-. 
más, me he perriútido formUlar iDdicac16r, para 
incorporar a los beneficios que se consultan en 
este proyecto, ~ unos seis dtplomtl.ticos más. cu-
y~ situación no había sido considerada. . 

Era cuanto querfadecir señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO <Presidente) 

Ofrezco la ,palabra. 
El sefior GARRIDO.-Pido la palabra, sefior Pre-

sidente. . 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable sefior Garrtdo 
El señor GARRIDO.- Señor Presidente, me he 

impuesto muy a la ligera dE.' este proyecto de ley 
porque estinlaba que no se alcanzaría a tratar en 
la se.:.i6n de hoy. Pero me he alarmado ver que 
con él se pretende, además de realizar un reajus' 
te 'de pensiones, mejorar en cuatro grados la si­
tuación del personal en retiro del servicio diplo­
mático .. Esto llevará una prOfunda decepción a 
toda la gente que, de norte a sur del país - e..,. 
pecialmente los obreros y empleados de pensioul'''' 
modestIsimas - está bregando por su mejoramien­
to económico, porque la Honorable Cámara no, 
mantiene respecto a ellos el espíritu generoso que 
ha manifestado para proporCionar a estos f~­
cionari()j;¡,ma Situación tan enormemente dife­
rente de la que tienen otros de la Administración 
Pública. 

El sefior CARDENAS.- Perm1tame unainte-
rrupción, Honorable cOlega. ' 

Quiero recalcar señor Presidente. Q.ue todavía 
no se ha podido obtener fina~iamiento para Ut!· 

proyecto que favoreCe al personal de Veteranos 
del 79 que está esperando el informe de la Co .. 
misión de Hacienda y del Departamento de Pen 
siones. A estos ciudadanoo, señor Presidente, " 
quienes debemos todas las glorias de nuestro Ejér­
cito y de nuetra Marina, se les regatea un meju· 
ramiento en ei ccaso de su existencia; en .cambio 
hoy día queremos dar una situación de verdadero 
privilegio al personal en retiro de los serVicios d1 
plomático y consular. ¡No, señor Presidente; esw 
es una aberración! 
- Agradezco al apreciado colega la interrupci6n 
que tan gentilmente me ha concedido. 

El señor GARRIDO.- Todo esto, como digo. SI" 

ñor Presidente, dará más impulso a los gremio/< 
de obreros y organizR.ciones de empleados pam 
que prosigan con más tesón su lucha constante en 
defensa de sus derechos adquiridos. 

Quiero recordar - atmque sea majadero ha­
cérlo <- aquellos tiempos crueles en que los ser' 
vicios públicos no tenlan la organizaciórl actm.! 
En esos tiempo~ había jornadas no de ocho ha 
ras sino de doce o más; _no se toleraban falta.s de 
detalles y los empleados eran despedidos por ml 
nucias. Hoy no; hay leyes, escalafones, cajas d.) 
previsión y muchas ventajas más. 

Sin embargo, hay gente, como decia el Han\.> 
rabIe señor Cárdenas, especialmente entre Jos ju­
bilados de la Empresa de los Ferrocarriles del EiS 
tado, y más particularmente entre 105 que han ju 
bilado por incapacidad debida a accidentes, qU! 

no tiene los medios para ganarse el sustento pro 
pio y el de su familia. Hay un personal jubilado 
muy numeroso que .~e encuentra en esta ,situa· 
ción. 
Hoy, las d1stanc1as se -han acortado enormemell 
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te debido al mejoramiento de los eq';lipos de trans 
porte y. gracias a los modernos SIstemas de co· 
municación. podemos conocemos todos los Chl 
lenos. 

!!:xisten algunos mlembros de este personal el) 
retiro que, además de 511 pensión. reciben un suelo 
do por otra.~ func10nes que realizan. lo que le:! 

" permite no estar en condiciones tan desastrosas 
como oauchofl de sus compafieros: pero ellos son· 
demasi~do pocos. . . . El señor VENEGAS.-¿Me permite una mte' 
rrupción. ,Honorable colega? 

Al propio Diputado señor Garrido, en su caUdad 
de Presidente de la Comisión de Defensil. Nacio· 
nal, le consta cómo han llegado, hace cua­
tro ó seis dias, obreros de Antofagasta. ~ 
IqUIque, de Vslparafso y de. San Antonio, 
a pedir a las representaciones parlamentarias de 
los diferentes partidos. ya sea de Izquierda o 'jl' 
Derecha. qUe se interesen por la jubilación de unM 
pobres viejos que, en los diferentes puertos de) 
páís. han entregado su salud y su vida entera dI' 
trabajO al servicio de la producción y. en conse· 
cuencia. del Erario Nacional. 

Nada menos que en San Anton10 h&y 80 u 35 
viejecitos. y a muchos de los cuales tienen quP 

llevarlos ete la mano sus parientes para que hit 
gan acto de presencia en las faenas. A esos hom· 
· bres no se les ha podido dispensar los cuidados 
Que necesitan sus años v su estado de salud y mu· 
ollos de ellos están muriendo con la esperanza de . 
que alguna vez el Congreso o el GobIerno se ha­
ga eco de su Ili~ación de miseria. 

Era éste ,,] alcance que quería hacer a IIU8 
pa13bra"s, Honorahle colega. 

Mudlal! gracias. 

U!~ señor DIPUTADO.- ¡MiiY bien! 
E¡ señor GARRIDO.- Es efectivo, .sefior Pre-

· 'S:.:it.nte lo que tan Oportl\lllaDlCnte apunta mI 
Hcr;orable colega sefior Vellegas. Tan efectivo 
es que recuerdo que hace algunos años, ';lO}' dis­
po&ición dd MiniSt-eri'o de Defensa NaciooaJ, se 
autorizó a estos obreros del Depa¡tameoto ~ 
Obras Marit:ma.::; a que me refie:o -::>ara que per­
manecIeran en sus casas, ya que estaban fí.;1ca­
ment.e ~mposib;litados para desempefiar su¡; lMo­
ra, cotIdIanas. 

· Me consta, po~ue lo he n-;to, el caso ae Ut'I 
¡¡!lti~ obrero de este . gremio, UlJ hombre de 
un<k; ochenta afies .. : 

El señor AOH..l\R.AN AROE.- Pero nadie le 
discute ero. Honorable colega. 

El señor GARRIDO.- ".cuyas hijas tEm1an 
Que- vestirio. llevarlo al trabajo e irlo a b¡u;car. 
no hacía otra ~a que estar sen taco. pues ya 
>t:o era ca'paz de nada. Como no había una ley 
que lo prODegiera, concurría a su traoajo, a.unqUe 
no hk:1l'.ra nada, porque no esta.ba ó~spuesto .. 
perder i>"Il3 4(l afios al servicio de la Admin1&tr&_ 
e1ón Pública. 

Cómo ser'.a la fuerza moraJ qUe se desprenQta 
de estoo hecho.s, que el Minfstro de Defensa Na­
€i<ma! de aquel (ntonces. dictó UD éeCreto auto­
rizándolos pará qUe quedaran en' su~ hogares. 
abonándosel(;s ,'l-U' jemal. No eran imponentes (fe 
una Cl:\ja de PrevlS'.én; eran 00;0 obreros 8 Jor. 
roal. ~/:)r~ la delicadeza de esta gente era tan 
.grande qUe, a pesar de ese decreto, hactan e._ 

fdet;W6 para ir a los sitios d·e ~abajo, como si 
tuvieran efectivamente que trabaJar. 

Fué necesario, entonces, legislar sobre la mate­
ria. Se dictó uca ley qUe autorizó a esté '[)Uso_ 
nal para cobrar una pen.sión e..casisima. m ma. 
no recuerdo. de $ 250 mensuales. A eau.sa de la 
demora en 11\ tram1taciém óe· est a ley, sUS dil;PQ­
~iciones _ quedaron sin aplicac:óI1 !X'f(¡ue dur~nte 
este la<pso, hubo UiIl aUffielIlt<; que sigru'flC8oba 
para estos obreros la percepción de una renta. 
superior a la Que la ley en re!erenc.a les fijaba. 

Hubo que hacer nuevOs trámites para Uegal a 
la. elal;<Jración del proyecto qu~ hoy ~ia es un!!. 
reaUda<!. pero ¿qué pasa? Queda un gran nú. 
mero de obreros envejecidos prestando sus serví. 
cio.s en las Administraciones de IOb puertos eh1-
lenos, y tendremos qu.. leg¡slar en su beneficio, 
pues hay que ir en esto de 8 poco paso a paso. 

Sl se hubiera hecho una nivelación ordenada 
y justa de todo el Personal dp la Acminist.r!i.ción 
Pública. cóm() lo prometió el Ejecutivo. no ~_ 
taríamos comentando la situación d,l~sgraclad8 de 
esta gente hmrulde. que- no tiene la seguridad de su pan. 

¿Cómo vamos, entonces. a darle cur.tro grados 
ml\s de aumento a este personal aiplomátioo en 
retiro, qUe ha ten~do oportunidaa de' formárse 
una situación eoonóm1ca. que nan ¡¡aseado bab. 
tanté por el extranjero, oomO. me anota mi Hono­
rable COlega del lado? Con ello <rendriam~ a 
dejarlo el1 una situación de privilegio frente .. 
esta gente que neceslta más qUe ellos. 

Los democráticos por excelencia tenEtIlOS .18 obligación doctr~naria ... 
El señor ¡\CHARAN ARCE.- ¡De obstruir el i>royecto! 
El seÍlor GARRIDO. - . " de no pemúti¡ que 

se aprueben. proyectes ce esta ua.turaleza, que 
encarnan privilegios irritantes. 

El señor YAlImZ.- ¿Me permite una interrup- , ción. Honorable colega? 
El sefiO'r GARRIDO.- Con muchO' -gusto. 
El señor CASTELBLANCO (~l'e.<¡idente,. Ha llegado la hora. sefiO'r DiputadO'. 
El sefior GARRIDO. - Quedo con }6 lJalabra. señor Presidente. 

21.- TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PBOXlMAS.~ 

El señor CASTEL3LANCO (Presidente'. 
Alluncio Para la· Tabla de Fácil Despacho, de 118 próx.imas sesiones los siguientes proyectos de ley: 

Jubilación del personal diPlomático '1 oonsu-
~. . 

Empréstito a la Munlcipaltdlld de Parral. 
Empréstito a la MtmkiDal1d"ó de San I\nton~. 
Modificación a la [ .. ~ ~ (l fi. 15/1 que autori-

zó a la Municipalidad de San Perna.ndo Para contratar un empréstito. 
SUbV'&lción a, lo~ Cuerpos de Bomtie~ cM Quillota }' La Calera. 
Ces1ón de predi" fiacal al Cuerpo de Bombe­ros de Talcahuano. 
Transferencia d-e un prediO fiscal al CuerPO de Bomberos de Aneud. , 
Fondos para combatir las enfermedades de 1 .. Malaria y de Chagas, en el país. ' 
MOdificación de la ley que creó la Caja de .• Marina Mercante Nacional . 
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Empréstito .!l la Municipalidad de San JoSé 
de la MariqUína. 

Promueve al grado SUperior al personal de la. 
Dirección General de Impuestos Internos con 
más de treinta años de servicioo. 

Ampliación de la ley sobre inscripción elec­
toral. 

ModifIcación del artículo 119 del Código de 
Justicia Militar. 

Expropiación de un terteno para construir el 
Internado del Liceo de Homb)'es de Curicó. 

Cesión de un retazo de terreno al ClUb Aéreo 
de Chile en Los Cerrillos .. 

Destinación de la suma de ocho millones de 
pesos. para diversas obras del Puerto de san 
Antonio. 

AutorWación a la Caja· de PrevisIón de 101'1 
Ferrocarriles, para devolver a los interesados el 
cincuenta por ciento de los fondO!' acumulados 
por los jUbiladOS, en virtud del deScuento del 
cinco pOr ciento sobre sus pensiones. 
. Inversión de 500;000 pesos como contCllJución 

a la restauración de la Biblioteca Nacional de 
Lima. 
2~.- SUSPENSION DE LASESION. -

. El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Se auspende la sesión hasta ras seis y CUll;fW. 

!S.-MEDIDAS NECESARIAS EN FAVOR DE 
LA COMUNA DE CURACAUTIN CON M~­
TIVO DEL SINIEJi.TRO OCURRIDO ULTI' 
MAMENTE EN ELLA. PETICION DE OFJ.' 
CIOS 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, correspOIld~ 
el primer turno al Comité Radical. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Ptdo 
la palabra. 

El sefior CASTE.uBLANCO <Pllésidente) . " 
Pued"e usar de ella, Su Sefioría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLl.-Me va 
a perdonar la Cámara que, por segunda vez en 18 
presente sesión, me refiera a algunos problemall. 
que' se han creado a la comuna de Curacaut1l1 
con motivo del incendio último. 

No voy a entrar en detalles sobre ia magnitull 
de este siniestro. porque seguramente los Honora· 
bIes colegas han tenido oportunidad de imponerse 
por la prensa de la. in:vtensidad de los daños cau­
sados por él. . 

Tampoco me VOy a' referir, señor Presidente, a 
18.8 oportunas y eficaces medidas tomadas por la 
Dirección General de Auxilio Social. Tengo en mi 
poder una minuta qUe resume toda la labor des­
arrollada por los funcionarios de este servicio, en 
orden a procurar mitigar, aunque sea en parte, 
los perjuicIos materiales y morales ocasionados !l 
los habitlintE's de Curacautín, que fueron víctimas 
en sus bienes, en sus f'a."as, en sus muebles y "'n 
sus negociQs de la acción devastadora del fuego 

Quiero sólo. dentro de los cinco minlitos que VOy 
a oeupar del tiempo del Comité Radical, resumil 
al méximo mis observaciones, con el propósito de 
que algunos Ministerios puedan tomar las medI­
das pertinentes, a fin de contribuir, dentro de la 
órbita de cada uno <Le ellos, a solucionar algui:\G~ 
problemas· planteados por esta catástrofe. 

En primer lugar, quiero insistir en la necesidad 

de aprobar el proyecto de ley a que me referia al 
comienzo de esta sesión que hace extensivos a . los 

.' damnificados por los ~noendios ocurridos C()[l. aura. 
cautín los beneficios de la léy que creó la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio. 

Y, a este re~ecto, me permitiré aclarar algu. 
nas dudas que se han suscitado entre a1guno$ 
Honorables col€gas. 

Si bien es efectivo que la Comuna de Curacau­
tín, por el hecho de formar parte de la provincllf 
de Malleco. está, en términos generales, afecta a 
la ley que creó la Corporación d,e ReconStrucción 
y Auxilio. no es menos cierto que el criterio del 
Consejo Directivo de esta Corporación, y especial­
mente qe la Fiscalía, ha sido sólo atender los <1>.\. 
ños ocasionados dentro de estas prOVincias COl! 

motivo del terremoto de enero de 1939. 
Teme la Fiscalia que si no se dicta una nueva 

ley coh el objeto que he indicado, pueda la Contra­
loría reparar las inversiones que tuvieron que h,.,.¡ 
cerse con ocasión de este siniestro. 

En seguida, señor Presidente, qUiero insistir el. 
la necesidad, hoy más urgente qUe nunca. de Íju~\ 
la Caja de la Habitación Popular proceda a con,;~ 
truír en el pueblo de Curacautin, que es un gran 
centro obrero, una población para empleados v 
obreros. 

Para justificar esta petición. me bastará. dtn 
sólo ún dato a la Honorable Cámara: la fábrh;;\· 
de madera terciada de la firma Mozo Hnos. tiene. 
entre empleados y obreros un número superior ~ 
mil asalariados. 

Urge también, después de la destrucción de ,t;. 

Escuela N.O 11 Qe Curacáuttn por la acción d,,¡ 
fuego, la construcción del Grupo Escolar, que fué 
autorizada por decreto del Gobierno del Excmo. 
sefior Pedro Aguirre Cerda y qUe lleva la firmlt 
del ex Ministro de Educación. don RudecIndo 07-
tega. 

Debido a que la acción devastadora del fuego ea· 
g;an parte se debió a la carencia de agua, tan;­
blén es urgp.nte ampliar 105 servicios de agua pe> •• 
table, para lo cual existen en Curacaqtin los mI<' 
tel'iales indispensables, d€sde hace mAs de U~ 
año. • 

V. finalmente. quiero también solicitar del'Z'­
ñor Ministro de Hacienda una subvención extra. 
ordinaria para el Cuerpo de B(lmberos de esa ciu. 

. liad. y del señor Ministro del Interior que eleve­
la actual TenencIa de Carabineros a la calidad d .. 
Comisaría Q SUbcomisarír., con el consigUiente au· 
mento de su actual dotación de personal. 

Podría referirme a otros problemal!. como a .<.t 

construcción del hospital o al problema caminero. 
que constituyen otros de los rubros que, cqnmá.<' 
razón, preocupan a tódos los habitantes de es' ¡¡. 
extensa y ·progresista zona, pero he querido abo)" 
d~r sólo los que necesitan una más pronta aten­
Clono 

Termino solicitando.' señor Presidente. que oj,,­
lá, a nombre de la Honorable Cámara, se transmi­
tan estas breves observaciones a los· señores Mi­
nistros del Ii¡terior. del Tl:abajo. de Hacienda, d~ 
Vías v Obras y Educación PUblica. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,­
Se dirigirán los oficlos que solicita Su Señoría en, 
la forma acostumbrada. 
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24.-AyuDA AL MINERAL DE ANDACOLLO 
CON MOTIVO DEL ULTIMO TEMPORAL 
QUE AZOTO A ESA ZONA.- PETICION 
DE OFICIO 

El señor SALAMANCA.- Pido la palabra. 
El señOT CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la pa labra, Su Señoría . 
El señor SALAMANCA. - La prenSa de hoy 

da cuenta de una verda/ilera desgmciá que ha 
ocurrido en el mineral de AndacollQ de la. pro· 
vincia de COfju!mbo. 

El temporal que azotó, durante 2 días, a esa 
provincia, produjo la destrucción de la queblrada 
que atraviesa la población, destruyendo muchas 
casas, instalaciones mineras, etc.. dejando a 36 
familias sin nabitaciones y a muchos trabaJa­
dores sin trabajo. 

Ruego al !;(;ñor Presidente se sirva ordenax 
que se dirija oficio al sefior. Ministro del Inte­
rior a fin de <;ue se tomen cuanto antes las 
medidas necesarias que vayan a aliviar. aunque 
sea en parte. la dificil sit.ll'3.ción de esa zona. 

. El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Se dirigirá oficio a nombre de Su Señoriá. 

El lfeñor SALAMANCA. - A nombre de' la 
repre"entación radical de la provincia. sefior 
PreSidente . 

El señor ABARCA.- RU€f!¡o al sefior Presi· 
dente se sirva también agregar mi nombre a ,ese otlclo, porque es muy conveniente· hacerle 
Tel" al Gobietno la situación en que han que­
dado esos poi:>lado:res a rajz del último tempora1 
de viento y ~uvia, el que. como lo ha dicho 
el Honorable señor Salamanca. arrasó con más 
de 3$ casas. afectando con ello los intereses 
de muchas famil1as modesta:.. 

Creo tamblt!\r.' qu~ serfa muy conveniente pedll 
al Gobierno,en ese mismo oficio, que enviara 
a.1 Congreso un proyecto a fin de extender los 
beneficios de la Ley de Reconstrucción y Au-
xlllo 81 la provincia de Coquünbo. . 

Creo que habrá unanimidad de parte de la 
Cámara parit pedir, asimismo. al Ejeeutivo que 
destine" del foudo de Aux1l10 ~ociaJ de! Ministe· 
rio del Interior, los mectioseconómicos suficien­
te! para amparar a estas familias lo más prontc 
p06'ible. _ 

El S&tiOT rZQUIERDO.- ¿Me permite una 
interrupción, 8u Señocía? Va a ser' muy corta. 

Nosotros deseamos tamb1én ayudar a' todas 
1M personas Que han sido damnmpadas ahora 
último, pero la solución que proponen Sus Se­
ñoriltS de pedir ayuda a la Corporación de Re­
corzsl;rucc16n y Auxilio, no' es viable. puesto que 
dlch... institución no tiene hoy ni siquIera ·loa 
fonelos indisp~m¡ables para atender a llIs neceo 
sdadeg de la zona devasta·da. 

El sefíor ABARCA.- Por eso he hecho pre· 
sente la necesidad de que esta ayuda. se haga 
con cargo al lOndo de Auxilio Social del Miriis­
terio del Interior. 

El sefior r.ASTELBLANCO (Presidente) . 
Permftanl!" .. fIonorable' Diputado. El Honorable 
aeflor Salaman<:a reclama su derecho. 

PUedeconthmar Su Señoría. 

%5.-EL PROBLEMA DE LA PRODUCClON DEL 
COBRE ~N EL PAlS. 

El señor SALAMANCA.- Honorable Cá.mva; 
en la sesión del 6 de jUlio últImo el Hono­
rable Diputado señor Bossay llamó la atención 
de esta H. Cámara sobre la situación que se 
crearla tt la iIidustrla metalúrgica chilena con 
el a.cuerdo concluido entre nuestro Gobierno y 
eJ Uobi&fio (te Estados Unidos de Norte Amé. 
rica sobre fijl1ciÓ¡¡ de cuota de cobre para el 
consumo inte;-no y sobre la prohibición de fa.­
bricar en el país ciertos artículos conslderado:!t 
no esenciales POr el 'Gobierno de Norte Arilé­
rica. 

El señor Ministro de Hacienda, en la sesión 
del día siguiE>nte. explicó a la Cámara laos ra­
zones qut' tUI'e; en vistlt el Gobl¡,rno de Chile 
para aceptaJ' tal acuerdo, y maniestó que "el 
Ejecutivo tuvo' especialmente en consideración 
su deseo de preparar la industria cuprffera ma­
nufacturera para después de ~a gueITa, pOr lo 
cual P'Í!So corr.o cxmdición para fiílliqultar este­
convenio que las maquinarias adquiridas por Ji¡ 
Corporación dE Fomento en Estados Unidos con 
el fin de establecer uDla fábr1ca cOInpleta de la­
minacióYl de (,obre y su manufactura en el país, 
hasta cuatro ml1 toneladas anuales por turno, 
'tuVieran las !jcenclas de eXiportación correspon­
diente era Estados Unidos. 

Agregó 'más adelante el &añor Minístro ~e" 
"con tal medilla se ha 1'If!'e'Parado en fOll'ma seda 
lp, industria manufacturera del cobre para la 
postguerra" . 

Yo lamento, 'seflO!' Presidente, no estar to­
talmente de acuerdo con el señor Min1stro en 
esta última de sus afirmaciones, porque estittlo 
1ue con la Imtaladón 'en el país de una plan­
ta o fábrica laminadora de cobre, no se. ha pre­
parado . en forma seria, como sostiene, la 1nd\ll'!­
tria manufact·urera de cobre en el }lIafa; porque 
para ello es n~cesario resolver el problema cupl1-
lero en .fOrro!!. integral, Y desgTacladamente lJ6.­
rece que hemos perdidO esba 'oportunidad de ha· 
~r!o. 

Dicho en forma más precisa es necesario re­
solver el prOblema en forma integral y no li­
mitarlo únicr.m.ente a la solUción de una de­
sus faces, la última cOllDo es la lam.1nación. El 
problema resuelto en conjunto .debe compren­
dE"l' la fundic'.ón, la refinación' electrolítica COR 
su a.partado del Oro y de la plata y la trldUB­
trialización del cobre' para cubrir las necesi­
dades internas del país Y del mercado sudame-ricano. ' 

En efecto, nosotros no podremos llegar nunca. 8 
una verdadera indJependellcla erJ materia de cobre 
si no afrontamos todo el proceso indispenba.ble 
para llegar a obtener cobi'e fino, aproveChable en 
la manufactura, partiendo del minéral cupi'ilero. 
que se extrae de nuestras minas. De lo contrario. 
tendremos que seguir vendiendo al extranjero 
nuestro cobre en bruto al precio qUE' por tal ar­
ticulo quieran pagar ciertas firma.- que controlan 
su comercio en el mundo y tendremOS también. 
que seguir adquiriendo del extranjero - Chuqui· 
camata, P(ltrerillos y El Teniente, firmas todas 
pertenecienws a capitalistas norteamericanos -el 
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eobre refinado fiecesario para abastecer nuestro 
OOllSWllO lUterno. 

Como ve la, Honorable Cámara, no basta COl', 
adqwrir e Ulstalar en el país fábricas laminado­
ras de cobre, vorque en ella debclemos emplear 
cobre refinado que nosotros no producimos y ten· 
dre:mos Que contillUar dependiendo del eXl.l"anjero 
p~ra encontrRI la materia prlIDa necesaria para 
nuestra industria. 

Desde hace largos años nuestro:, mmeros '.lan 
mantenido una campaña sostenida, tenaz, para 
obtener se m.stale en el país IDla fundición y la 
planta refinadora consiguiente, que permita ~la. 
bOrar nuestra producción nacional de' cobre. En 
van8.il oportunidades también, e, Supremo GObi~ 
no y los Servicws Fiscales y Semifiscales llama­
dm a intervenir en el problema, han anunclaclo 
su interé¡¡ en resolver esta sentida aspiración de 
la minena nacional; se ha Legado a hablar de 
Pla.ntas en Paipote, Chanaral, en Guayacán y en 
otros íugares adecuadol:l, pero 10 cierto es que por 

· dlversa,¡; razones. seguramente muy atendibles. ne 
se ha pudido ha.sta ahora obtener la instalación 
de ninguna de ellas, 

S€ ha dado como razón determinante de la nG 
· eonstrucClón de la planta de Paipote. el. hecho de 

no haberse podidO obtener del Gobierno de Esta­
. dos Unidos la licencia necesaria para traer las 
maquinarias requeridas;.ysin emba~g~, se~o\ Pte· 
slCi.enre. en esta oportullldacl de la limitllClon de ,l¡¡. 
cuota de cobre para nuestra industria, e: Qbbierno 
no ha aprovecl1ado para' obtener tales licenCias Y 
se ha limitado .a. solícitarla.s para una planta ia­
IDmaaora que' no es tan indispensable para el país. 
puesto que en menor escala, ya existe en Chile la 
industria de laminación de cobre. Yo me pregun­
to, señor PresicÜ!nt~, ¿qué gra.ndes ventajas obten 

"drá nuestra minéría y nuestra industria, si pa.u 
laminar cobre' tenemós que seguir comprando cu· 

,bIe refinado a firmas etxranjeras? Quiero aún 
: s~poner que tal pla.nta refinadora existiera actua.. 

mente en el paú;, ¿no nos afectaría lo mismo que 
,ahora la limitaCión de las 3.300 toneladas anua· 

les de cobre fino que senos ha otorgado? Induda­
blemente Que si. porque mientras no produzcamos 
cobre fino. tendremos que seguir. repito, depen­
diendo de las firmas norteamericanas que lo pro· 
duoen en Qhile. aún cuando !nstalemos' una ti mu 
chas mdustr¡as iamihadoras, 

Es indispensable, pues. como ya he diého, que 
afrontemos definitivamente nuestro problema de.l 
oobre. Lo piden los mineros y lo necesita el país, 

Actualmente existen en Chile muchas minas pa­
ra:i~adas, porque, a pesar del alto precio que ha 
alcanzado eSte metal. no resu.lta remunerativo la 
exo]otaCión de ella.s Sabe lá' Honorable Cáma:a 
C'/ue mientr~ no obtengamos la fundición en. el 
pais. debemos vender nuestros minerales en bru 

· ro o éoncentrados. pero aún en este último case 
con una. gran proporción de material' inaprovecha­
bIes que deben transportarse hasta las !undicione:' 
en que van a ser elaborados y que hacen encarecer 
l'cQormemente su flete, disminuyendo el precio que 
!le pagá por el. mineral. 

Quedá establecido, por lo tanto, que si quere 
mas tl8tablecer una i.ndustria del cobre propiamen 
le chilenll. sobre,j;)a~ ¡¡ótidas. debemos ir a la rea 

. Mzaei6n íntegr:al' (ie un Dlan que- debe cOIDW'ende¡ 
cuatro .etapas, a.saber: a) el desarrollo de UuevOl> 
yaciJr,úe.n t9S df,,~~rta magnitu~. que. permitan C?1c. 
·.r en ello¡¡ pl:itltaa de flotacion de por lo men.~ 

/ 

quinientas toneladas por dfa de una ley de ~ 
o.edor. de 3 010 de cobre. . 

b) La construcción de una o más tun.d.Iodones 
modernas y económicas, según se juatllfique por .la 
ubicación y cantidad del mineral que $e J)IOdUII-­
ca; 

c) La construcción de una re:f1neria. eleettOUtic& 
por unidades de acuerdo'con las nece.s1dades y ~ 
producción de cobre fundido; 

d) y en e} último término, la iDdustrlallzacióll 
del cobre para surtir el mercado interno, de tree 
mil toneladas al año. por ahora, y el mercado sud: 
americano que puede a.lcanzar a treinta mil tone· 
ladas anuales más o. menos, de acuerdo ccm IUIS 
actuales necesidades; 

En cuanto a la primera. de estas etapas, la Caja 
de Crédito Minero puede afrontarla liempre que 
cuente con el capital necesario para fomentar el 
desarroJ.lo de los actuales ° nuevos yacimientos. 

, Si la Caja acude con los medios indi.spensable.s a 
. muchos dueños de perteÍlenéias qoo actualmente 
no pueden trabajarlas a pesar de su lmPort.ancia 
cierta y se desarrollan las otras tres etapas de! 
plan, .seguramente se multiplicará nuestra p11lduc­
ción de cobre. 

Rlt::specto al .segundo punto de este plan,. si bien 
es Clerto que los estudios metalÚlgico-eeon6:nico& 
realizados hasta la fecha por los ingen~ros de las 
emldades fiscales, semifisql.les e tndcó¡Jen<1!e.nte.s 
tian demostrado con rara unanimidad que la" va­
rias fundiciones proyecJadas no dejarán utilida­
des. la oplllión general de los mineros del pafs. ex. 
presada ¡x;r medio de sus organismos -representa­
tivos, ha mantenido que es conveniente la cona­
trucción de una ,o má6 fundiciones. poJ exigirlO as1 
eí interé~' general del pa1s y dt' la lIli:.erta, Ss ut06 
intereses se pesan con un criterIO orient.ado bac:1a 
el futUTO, más bien que de acuerj() ~'-11 «>llv<:'.men. 
cia;, <lel momento. 

La. refinación electrol1t~ca del CDotlC: oontem~la 
c()Jnc la tercera etapa. eJ pla.n eruncir.do, 1óaID~ 
deja. una utilidad que permita m"!jo,a.r las taTUas. 
51 S€ consi'dofra '1tsh¡¡dameliLe }' .Alml 111.1 r,~go~;o 

a.cl·ual. • 
Pel'o nuestro pa.is ~e está ,\<Xlna¡ü"naooo par:. 

pouer afrontar <l .. la industr:a <ell C'-¡adidone~ jI.me· 
J<)rUi;::;les. Es bien s3!bido. P"l <J:' e~,~",r:.~t q'¡e . .<111 
refinel'iM d€- COD1'/.). como l¡¡s de"ill:~lin·v. <!t~m~. 
dan un consumo considersbleiit' eiwrg.:a e:éekñq¡. 
Gil;1€ dL.<;jXlndrá en un fut.UT(, tri ~~ pri)lI:Jl:íÍo de 
¡.¡orhDoes wntid!<des de elle'Ig13 E'~.tl·icd o.;Ual~¡ oo:fl. 
;,ccw'ncir. del ';>lan de iIldu.,,,t.r¡aJ.izd~iÓr, 'lUí" ¡'lLtl 'n.· 
teligent-ement,e está desarrolialW" '" e.,. pC]'aclón 
de .F'oal{'l1tO de la Proo11cClon. p." ,(J t.>H!iü. Ir, re. 
finw:ión electrolítica.d€l cobre prorA ooctar, Cual •. 
do las plaatas de energ'ia ~;;IEn ir.¡;lal.aodas con 
uno de los factore.~ (Í~in.allt,es plfa' que eila. 
Pueda hacerse a ba.le. costo. 

Solamente cuandQ hayamos r>"me;t<; (!StaS tre& 
0tapas previas de la .ndusfri3. d-'J ~oJ:¡r~, podre­
mas afirmar con certeza que con la instalación de 
[lla.ntas lll>mulad,üra..« hemos 'l)repa rado elI lorm;., 
&eria la. hldustrrl> manufacturexll del c.obre etl. i!l 
pais, 

Es cierto. señor Presidente, que .:ltsde el punto 
de vista meramente e,)Onótnko ac!.ual, rosultaria 
m9~ ll{'c::<mio comprar el CQba'Ie refina.lo para ~sar­
lo en la industria. porqu.,~ es~a últimaeta.pa ea la 
que deja mayor utili{la.d; pero eso no es k> que 
interesa al 'pa:iS, s1'110 qu~ su Ubef'ación 'eoo:r,¡.ómkw.· 
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h3$a' donde sea posLble; y posibjemente sea este 
factor, de ,S'er, un negocio más remunE:rp.tivo. lo 
que ha movido a la Corpe!l"ación de FoIne!ltO h 
preterir la laminación sobre la fundición y refi­
nación. 

En efec,to, los estudios que se han hecho por , 
diversos . ingenIeros, han puesto en evidencia que 
la mayor utilidad en la industria del cobre no ra­
dica en la fundición de los mineráles y concentra­
dos, ni en la re'ÍÍnación del cobre de convertidor 
o barras. sino en la laminac16n y en la produecioo 

, de artíoolos aca,bados. Al tratar esta cuestión, uno . 
de los expertos de mayOr reputacién en el mundo 
en esta ma6eTia Mr. Notmao, demüstró ante una 
comiSIón oficial del Gobierno de Jo,;; EE. UD. que 
la diferencia que existe entre el precio del cobre 
electrolítico en las refinería.s y el alambre de co, 
bre era de 3 50 centavos de dólar; ebtre el cobre 
eiectrolftico y las plandlla.s de brence, 5.95 ctvs. 
'de dólar. 

De acuerdo, pues, coo €titos datos que fueron' 
Obtenidos por el Senado nOrteamericano en una 
mvestigacl6n qJ.le hizo sobre la mater:a, tenemes 
que el mayor precio que Se obtiene en la manu­
fac!lura del cobre para transformarlo en alambre es de 34 O¡O; para traJ1sformarlo en plancha.s, 7~. 
por ciento. y en p,lanchas de bronce, el 57 por ci~o_ too 

LOs porcentajes anteriores han sido calculado:. 
a base de precios nonriales y no precios de guel'ra, 
por lo cual obedecen' a una situacioo estable que puede servIr para basar conclusiones sobre ellos. 

El. sefior CASTELBLANoo (PreE~denté).­¿OUántof4 minutoo. necesitaría para teinl1n.a.r. Ho-norable Diputado? ' 
El sefior SALAMANCA.- Cinco o diez minutos señor Presidentf:. ' 
El sefior CASTELBLANCO (Pr&idente). -- Si le parece a la Honorable Cámara. se acordaría pro­rrog. el tiemPo del Honorable Diputado ha.sta que tennina sus observaciones. ' 
Acor~. ~ 
El sefior SALAMANCA.- MUchas gracias, Hono-norableCámara. . 
POOemos deducir de todaS' esta.s consideraciones q'Ue la. minería ,nacional, y Bl país. mirado desde el punto de vista de su independencia económica, no reEultarán 'beneficiadoS con la instalación de 

la industria laminadora,. pues nuestro cobre, el co­
bre que prOducen las minas de ciudadanos chile­nos, no podrá servir para la &minación y seguirá 
vendiéndot~ al extranjeró. 

y podemos taDlibién afirmar, a base de las con­siderac10nes anteriores que nuestra minería cuprf. fera no podr~ reSlUltar beneficiada smo con la so­luciÓ!l1integral,del problema, a fin de que la gran utilldad que resulta en la manufactura del cobre, ,qpe llega ha.sta un 75 por. ciento, como he mani­festado, a.lt'fll'lce ha.~ta el productor y no qUede so­
lamente en po..1er del manufacturador. 

Que esto es asi, queda demostrado en la forma más amplia por ~l interés empleado durante los últimos afios por las grandes compafiías cobreras para adquirir las plantas fabricadoras,de cobre. En­tre esas compafiías se encuentran las más grandes 
y fuertes del mundo, como la Anaconda Coopel' Company yla l"he¡.ps Dogde Corporation. 

Y. ¿cómo, sefiór Presidente, se pueQe llegar a esa solución integral? Desde luego, podria comenzare por la instalac1Ón de una fundlción de d06Clen~ toneladas de capacidad ~r día con ta~er de con-

\ ' 

\Tenión, que produciría barras. de c¡obre de· 99 , medio por ciento fmo, apto para la rennacJón. El ol'esupuésto preliminar que tengo f'..Il mi pocler con­feccionado por un dlstingujdo ingeniero, experto en la materia, arroja lln cooto total q.e mAs o me­
DOS $ 27.000.000. Gran parte de los materiales re­queridOS podrían Obtenerte en el país, por, Jo cual' solamellte algunos ~ria necesario· tr~,l9Isc del e,r. 
tranjer~ 

En Clal'lto a la refinería electrolítica, no me ha 
sido pósible obtener datos recientes sobre s~ 
costo por tonelada de, capacidad anual: pero los últimos datos existentes, dan un costo de 27,50 
dólares Por tonelada métrica de capllddad anual; 
y si recargamoo prudentemente este costo en un 
25 por ciento, y consideramos gue lOs técnicos han considerado conveniente iniciAr la refine­
ría con una capacidad de 5.400 toneladas métri. cas al afio, como primera unidad.,· t.eDdrfa.moa' 
que su costo sería de $ 5.750.000 moneda ehile" na, suma ~ que con la' pllj.nta transfot"mlldora 'y' 
convertidOra . de corriente. derechos de interna.­ción, etc., se alzaría hasta el orden de loa nueve 
millones de pesos chilenos. 

Respecto de la última etapa para el desarrollo 
completo del plan, es decir, la manufaetura; del cobre electrolítico o fino qUe se obtendría de la 
planta de refinación, Ya la ha enfocado lB' Cor­
poración de Fomento, como" 10 ha expresadO el señor Ministro de Hacienda, y entiendo que ya este problema está resueltol Debemos, ,~i,' obser­var que es in<Ü.Spensablj'! que esta fábrica. ,para 
que sea útil a nuestra mineria, debe pór lo me­
nOs tener capacidad pax'a abastecer el cQnsumo de Sud Améri~a.. . ' , 

. Como ve la Honorable Cámara, el problema 
del cobre no se ha resuelto, en ChIle, ni se ha en­
focad.o en sus verdaderos términos. Si la con­clusión . de la guerra nOB encuentra alln en el e6-
tado actual, o sólo con planta laminadora., se'!'U~ , 
ramente nuestra incipiente minería sUfrirá un enorme transtorno; habrá que parallzarnuestrá& minas vendrá la cesantía de todos losmilea dE 
obreros que trabajan en la industria extraetiva­del cobre en el país, con excepción de los grandes. yacimientos norteamericanos, y contlnuari nues­tra indu~rla manUfacturera CUPrífera, dependien­do del' extranjero sin }roder aprovectlar nuestra 
gJ'aJ1 riqueza cobrera como medio de intercambio­con los paises sudamericanos, que constituyen sU mercado natural. 
Es neceSatió, pues, que el SuPremo Gobierno aproveche los sentimientos de solidaridad ame­
ricana manifestadOs tan reltera4amente por el 
Gobierno de E<:;tados Unidos para obtene!' de es8'. país las maquinarias y demás elementos reque­
ridos para desarrollar este ¡han y pUeda enton­ces el país descansar tranqUilo SObre el futuro. de su minería, que . forma parte importantfslm& de nuestra riqueza nacional. 

El Gobierno dispone de medios econóD:ÚCOl¡ que­
le permitirían afrontar el gasto que significa es­te plan. ~de luego, dispondrá de una cuota Unportante de las entra~ del Impuesto eJ CObre., 
y ¡seria lógiCO que parte de ellas fUeran destlna­
'das preclsamente a posibilitar la vida tútura 0.. esta Industria en su aspecto netamente cbiIenQ: Ahora, s1tales fondos· están ya cODlprometldoao 
en SU inversión se justificaría cualquier sacr!!i­
cio de parte del Gobierno para afrontar el ga.s(;Q. 
que en todo caso sena inferior a ctncttenta m1-

'/ 

. , 
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Bones de pesos, dada la magnitUd e importan. 
,cia que tiene el problema para el país. 

Al discutirse el proyecto sobre distribucls>nes da 
106 fondos, del cobre, fué m! propósito q,a.eer &.1-
g\lIl86 ob~rvaciones análogas a éstas, pará de­
mOstrar 'a la H, Oámara ,la convente'lcia de 
acep~ar, mi indicación de aumentar' la e¡c4-'u&' 
-cuota fijada a la minería; pero desgracladameDt6 
la forma como debió, tratarse el proyert,(¡ 11011 
obligó, a limitarnos a votarlo, sin poder entonces 
fundamentar nuestras indicaciones y Illl indica­
ción fué desechada, como tambiál las presel1ta­
das por otros H. Diputadas que abogaban <-n igual 
sentidQ. ' 

De 8.h1 que termine rogando af señOr Presi­
dente, ~ sirva ordenar se trasmitan mis observa­
eiooes a los señores Ministros de Hacien.ia y de 
EOOnom!a y OQmercio, oficiándose' a mi nombre' , 
8. este tjltimo señor Ministro para que informe a' 

terminar un cambio ministerial y de llevar a~ Mi­
nisterio del Interior a un alto miembrO' de' laa 
fuerzas armadas, para dar' wluc1ón ti. un problema 
gubernamental qUe se habia creado el mismo 00" 
b1erno con incalificable ceguera,' ya que ei ante­
rior Ministro de esa cartera ,se habia empecinadO 
en mantener un error, en imponer un caprichm·en 
obligar a la ciudad a movilizarse en condlc1onei 
antihumanas. a los habitantes hacinados en ve­
híCUlOs que paulatinamente iban disminuyen<l.o &tl 
número porque no estaba por medio el interés p~ 
t!cular del dueño que cautela. su negocio Esw.ba 
por medio '. solamente 'la irresponsabUidad de un, 
Estado que haQía hecho una requisiCión para con-:­
sumar el más lnicuo de lOS atentados contra la 
pl'opiedad priVaCia. '; 
, No, quiero entrar en cons1deraciones de ordea 

juridico sobre e/lte asunto. Pero no puedo entmr. 
a la otra maíerla que me ocupará. en .esta& ob&er,; 
vaciones, sin antes expresar mi extrañeza por na­
berse cerrado el camino de la reclamación a lo, 
<l.ueños de . las empresas afectadas Dor la inaudita 

,la Hj O~a.~ s<lbre el estado en que.' se encuen-' 
tran lassesUones encaminadas a insta.lat en el 
p~" lae. fundiciones y refineria' de cobre que se 
hoo . proyectado anteriormente . 

28 .. -LABOR DE lA ÁDMlNISTRACION FIS­
cAli DE LOS SERVICIOS DE MOVILIZA­
CION EN LA CIUDAD DE SAN'I'IAGO.-PE­
TICION DE OFICIO. ' 

El . sefiM OASTELBLANOO (Presidente /. - El 
segUndO tU11lo corresponde al eomité· Oon5e!'va-
doro , . I 

Fstá PrOrrogada. la. hora por diez minutos. 
El señor LOYOLA.- Pido la palabra. 
sefior'Presidente: . ', 
Por doctrina, pqr pnncipios que hemos abraza-

dey . sostenemos los Diputados de estos bancos re­
cnrizamos la, intervención del Egtado qu~' seejer­
dta clllindo la,-actividad priVada cumple eficien­
tetnente· sU función, . o, por lo' menos, en ' mejol 
formll que lo haría. o podría hacerlo un orgatm­
mo de dependencia fiscal. Y. la rechazamos no So­
lamente, por una ~onvicción doctrinarla. sino qut' 

. ademá.s' POrque ténemos la dUra experiencia de es­
te pa.fs, qUe, . no se ha detenido en sus,embe~as . 
contra ,actividades partieulmres, 'ni por la,' sucesión 
detracMOS, de contrastes económicos, de trastor­
nos que' pueden estimarse una verdadera, cal.am.i­
dad para los "intereses co.1.ectivos,como en el ca' 

. so de la movil!¿ación de pasajeros de nuestra ca" 
Pital. ' 

La po,esión d~ algunos antecedentes numéricos 
y q-ue he logrado reunir de dOCUlllentos oficiales 
me 'Obliga a. ocupar la atención de esta Honorable 
. Cámara hacia '1,l~chosque, a mi entender, no pue­
,ct>n enterI)9l'se en el olvido, ni quedar sin sanción, 

• y castigo .por lo menos en el orden moral. 
Des ensayos incalificables se han hecho a cos­

ta del interés público, de las comodid~es de los 
'habitantes, d€l derecho qUe éstos tienen para dis' 
poner de una buena mo.viIización. Uno, sobré los 
i¡ranvfas al tomar el Estado las ,responsablUdade!l 
f<conómíeasde la Oompa,fiía' de Tracción y otrQ 
sobre los, servicios colectiVOS restantes. 

Solamente a este Illtimo se puso término por ,un 
ponderable decreto del Ministerio del Interior, pe­
ro obscureCió, sus plausibles .finalidades con una, 
c-xigencia indecorosa y que es' el abandono " de to­
da reclamación posterior de los prop~tarlos. de 
autobuses, por los daños y perjuiciosocasiouadoB 
por una administración tan torpe, como trresponw 

'\Sa~.Hubo necesidad, HonOrable Oámara. de de-

¡ 

'. 

. medida fiscal,y que fueron víctimas de las ,t(ir,-. 
PeZas de una administración prepotente, que sa.lt'6 
a las columnas de los diarios a defender sus pre, 
fle.ndid,os :derecbos' con el mismo dinero que recati 
c:aba cotidianamente por el concepto die pasaje; 
& decir, atacó y denigró alas empresas prtvadJ,a 
con el dinero. cercenado. en mala forma. a ~ 
61timas. 

El,'señor MU~oi AYLING,- ¡ESO no es efet;-
t!vo. Honoraóle COlega! . 

El señor LOYOLA.- Sí lo es, B.. Dlput..'tdo Y 
se 'lo' ~oy a demóstrar. ' " 

Tampoco quiero que este asunto se !imite a una 
, mera y; naata, simbóliCa protesta.. La ciudad tien". 

derecho. para exigir que la administración 'flMái 
rinda cuenta. de estos extravíos a. su ·paso .. Ouánto 
costó al capital fiscal este ensayo cuántos ,ml1:1iar 

. ¡~¡.y millai1"e6 de pesos C06tó ¡a opulenta bu': 
rocraqia llevada alla POf los .qu~ Ee erigieron ¡ea' 
amos abSOlutos de un servicio a CUyo auge ,#de!l~ 
arrollo el Estado no aportó mis que tropiezos" 
dificultades, . • 

El país necesita esas cifras y no es admisible que 
ellas se. pierdan en el correr del tiempo, como '!!4f. 
perdieron las' de otro' éalamitoso ensayo fiscál: la 
Intervención en' las panaderias. 

Tampoco quiero que se sepulte en el olvido al­
go que me parece escandaloso y para el cual b:\ 
debido sorprenderse la buella fe del sejior MiniS­
tro del Interior. de.,cuya buena Intención no du~ 
de. La famosa Administración General' de lc.i6 
Servicios de Movilizaciém requirió COn fecha l. ') 
de julio de la Corporación de Fomento, en ,nota 
cuyo texto rengo en mi poder, Y que apareCió P.D 
loi' diarios, la cantidad de Siete. millones de peso:!! 
paral'éparar cien autobuses "cuyes motore~di" 
jo-sé encuentran en malas condiciones por el 'ex­
cesivo uso". .< 

Este préstamo desusado, esta demostración ~ 
que la Admin'lstración fiscaleritraba ya al terre'· 
no de los gastos siderales, tiene un alcance que,· 
acaso no haya' visto, la Oá~ara. "~ 

Son siete millones de pesos, Honorable Cámara, 
para reparar 100 autobuses. O sea" setenta ' 'mB 
Pesos para cada autobús, en circunstancial\ en que 
el costo de cada máquina nueva ha' sido de cien-
to treinta 'mil ¡jEsos. '.; 

Es decir. que se gasta más del cincuenta por 
cIento .del capital invertido en reparaci6n. 

,1 . 
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El préstamo no iba a pagarlo la administración 
flseal, ni con, cargo a las entradas ordinarias. 
Simplemente se cargaba al público, que tendría 
que pagar una tarua de cuarenta centavos para 
reunir esos siete millones de pesos que, por cier· 
to, no gastaría en una reparación completa una 
empresa privada. 

El señor VENEGAS.-,. ¿Me permite una inte· 
rrupción, Honorable colega? 

El sefi~ LOYOLA.- Con todo gusto, siempl" 
que no sea muy larga.' 

El señor VENEGAS.- No, Honorable Diputado 
Seré breve. 

Quiero levantar una especie de cargo que pUe 
de quedar flotando en el ambiente de esta Hono­
rable Cámara y del país entero, pues va a salir 
en la\v!ersión oficial de ,la presente sesión. 

Si ini 01do no me ha traicionadQ. Su Señoría se flll 
referido a la intervención. fiscal en Iris panaae· 
rías. 

'Sabe muy bien Su Señoría, y lo sabe tamblel'l 
la. Honorable .cámara, que el interventor desig· 
nado' por el Gobierno fué ,un, correligionario del 
Diputado que habla, don ExequieJ Jiménez, hon,· 
bre completamente honrado v de bastante pre 
paración, Dió al Estado más de un millón de pe 
3005. por la intervención que tuvo estefuncionarto 
miembro de IaAdministración Pública y para el 
pueblo. demostrando en forma preeisa'que-losp!o, 
pietarios de' panaderIas hacían ganancias excesi. 
vas a ctlStaa de "sus obreros y de los éonsumidorell 
"1'\I'ada mAs. Honorable' cOlega y muchas gracia~ 

El señor :'LOYOLA . ....;.: Continúo señor Presidei. 
te, 

y por último, Honorables COlegas, es otro pre~· 
t'Jmo para una finalidad indecorosa, de cinc u mI, 
!1i)'1es de pesos. para ehaprovi~iol1amiento de nan 
maticos.. Estos dinelz-os fueron pedido,; tanibién ¡¡ 

1", Corporación de Fomento En ef€cto. de la no 
ta que tengo en mi poder se desprende que la tÑl!­
tf)mente céloe-bre adminil'tración fiscal propuSO'!I!) 
rambio DI' seis forros anuales por máqUina. y f't1 

CU.'10 negocio esa admmistración serviría dI' intet"· 
medi:uia, guardándose :,i quinC€ por eiento de de.~­
cuerto Que hacen las firmas' importadoras por 1M 
compras directas y pago al c!)ntado.· 

. ~s decir 1¡1 administración recibiría cinco mI­
il,,¡1('~ de pesos para oomprar a razón de cuatro­
cientol' neumáticos' por mes, a un preCio medio d" 
~t18tro mil quinientQl: pesos la unidad. Como est'l 
C0mpra totaliza un' m!llón ochocientos mil pes()~ 
" e~ al contado la empresa fiscal tendría un de.~" 
cuer.to de 270 mil pesOs lo que hace -un, total de 
'tres miUanes doscientos cuarenta mil pesos pOT 
año, lo 'que-dice la, nota-: "nos permitlrfa amOl 
tizar el capital . de cinco millones de pesos en un 
año cinco méses", . 

Yo pregunto, señor Presidente, si se trata de 
comprar neumátjoos con dinero 4e la CorporaCión 
de' Fomento, ¿cuál es el objeto de consultar ese 
quince por ciento de recargo sobre los precios ob, 
tenidos en la adqUisición directa de los. importa­
dores'? A'si como se compra .con· quince' por cien .. 
to de descuento de esos comerciantes, puede ven 
derse en igual forma a las empresas de autobuses 

. e irse amort1za.ndo'·· mensua.lmente el préstam!l. 
"Para qué complicar el problema con. nthneros y 

.. 

porcentajes inútiles, salvo que haya tra.t ello una. 
desconocida intención? 

En lo que respecta a los tranvías, no ha habidd 
,más fortuna, ni mis ,sensatez. Parece que el Es­
tado se empeñara en agudizar los problemas con 
intromisiones contraproducentes, y en 'Ida que só­
lo se v€n ventajas para los que disfrutaD,'Cie' gran" 
des sueldos y de opulentos automóviles 'con cargo 
a esa administración, mientras el público viaja en 
las peores condiciones, en vehículos desvene!jados 
ESa administración, que, empezó por vía de ensayo 
y con un plazo de un mes, se mantiene hace milI! 
de dos afios y perdiendo sumas fantásticas, por e} 
prurito de hacer ensayos, de hacer -torpes; elq)eri· 
mentos. . 

En efecto,' con techa 7 de mayo de 1M! el se­
fíor Intendehte de la Provincia don ,~ Ver-
gara. M .. dictó el siguiente dect'eto: " . 

"Santiago, ,7 de mayo de 1941. 
~to lo dispuesto en el decr~ supremo N. o 

2336, de fecha 7 de mayo en curso, delM1niste-
riodel Interior, \ 

DECRETO: 

Nómbrase al sefior Miguel Vergara Imas pa,T'a 
que tome a su cargo la expl!)taciQn del· serVIciO' 
de Tranvias de la Cia. de TraccióncEléétrica'de 
Santtago. -\.,.-; ~\ . 

Anótese, ,comuníquese y pUbliquese. RamÓft 
Vergara, M., Intendente de Santiago. Jorge'Bra­
vo Zuaznábar. secretario.' 

Lo que transcribo a usted para SU eonoettn1ento 
y fines del caso. 

Saluda a usted. <Fdo. ). Jorge Bravo Z. <Hay 
sello)" . 

'rengo también en mi poder otros documentoll 
que quiero que' la Cámara agregue a e8ta'~, 
ta exposición, Ellos son igualmente sobre prés· 
tamos. Estas administraciones fiscales; ¡ déSe8pe­
radamente no f1allan otro camino que rec1l1Tira 1& 
Gocporación . de Fomento. como' empobrecidas, y 
aUieren mántener vtU'icialmenteeldéeOro y la 
decencia con la plata que solicitan. 

Yo c<'ncibo que un negocio pro:infsor, algo tangi­
ble busque los dineros de la Corporación' de Po­
mento para desarrollarse Y. conve~'en una 
fuente de utilidades para el capital Invertido. 1)8- . 
ra los que trahajan en ese negocio y para la rt­
('ueta 'pública, Pero no concibo que malos nego­
cios. nell'ocios 9 pura pérdida. en que se 'ha metid<! ' 
el Estarlo y' en que no hay ni siquiera. la garan-, 
tía de la respon~abilidad. o de la solvencia. tra­
ten de sacar de otro organismo del E.o;tado 10l! 
fondos que tienen fines mAs reproductivos e{l 
otras inversiones. 

'La adminIstración fiscal de los tranvías qll!! 

presta,'.. digamos sus servicios. atmque no sir\<'e 
a <nadie eficazmente. también tendió la mano a 
la Corporación, por cinco millones de pesos. En 
la nota 'en que solicita ese Préstamo la' ~dmin.ts­
tración fiscal de los tranvfas M'om"aña, cifras 

, en las cuales demuestra que cada "os";P C'le¡,+!\ 
a la Compañía $0.33.19. Como' el vl'!lo,' m"dlo 
ha sido de $ O 21.' quiere decir O'le hI empresa uier 
dI" Dor boleto vendido $ 0.12.]9. 

Bonit<J negOCio para e)¡ Fisco y que la mis­
ma empresa fiscal se encarga de su~'efl: .. 

,,:j.' 

! ' 
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nota a la Corporación de Fomento al decir que 

el financiamiento del servicio es posible, a pe$ar 

de ia pérdida meticionada, pO«" un modus vivend1 . 

con la Co~pafiia Chilena de Electricidad. 
y le ruego a mi Honorable colega sefior Mu­

fiozAyling que escuche bien esto. 
El seftorMU1l'OZ AYLING.· - Le estoy escu· 

chando. Honorable Diputado, con toda calma. 
El ,safior LOYOLA.- Ese Modus Vivendl. ~. 

gún palabras textuales, consiste en no pagar la 

energiaeléctrica. los gastos de administración. 
impuestos y 'parte del mantenimiento de vias y 

material rodante. sumas éstas que sólo se efec' 
tuarán y pagarán una vez oue Supremo Oo· 

. biemo soluclone el problema e!' la moviJizaeiór 

O sea,· que será el Estado el (~"!1e cargará .des· 

pués. con estos extravíos. Al solucionarse el pro 

blema de la 'moviHzación para el tiempo de. las 

cnlendas griegas, 'la Compafi1a Chilena de Electri· 
cidad será la gr'an acreedor¡t no solamente pOr 

el viejo material del que' se apoderó el Fisco. sino 

también por el consumo de energía y de otros 
gastos que se facturan, pero no se pagan CO!1 

los consiguientes recargos de intereses. 
'La Compañia de Electricidad será, la gran ga­

na.nciosa.·; Habrá endosado al Fisco un mal neo 

gocio Que separó oportunamente del de la enero 

gía eléctrloo. que le entrega 'Pingües utilidades, y 

Que, incluso gozó de un aumento de un 15 o o en 

las tarifas industriaies y del comercio para me­

jorar los sueldos y sala.rios de su personal. Es 

decÍ[' qUe ha debido de ser aún la ciudad la que 
le paga sus mayores gastos po!' sueldos v la que 

le permite explotar opulentamente ese serviciC' 

nue renta bien desde que sus directores tuvieron 

el tino y la habilidad de dividir el buen negocio 

del que· era malo. y tentar en la requisición o 

entrega de éste último al que 10 paga todo~ ·al gran 
Incauto: al Fisco. . 

¿Por qué la Compafiia de Tracción no reclama 
d.el despojo. como l<l hicieron lbs autobUses!? 

¿Por qué·. no 'alega derechos, a pesar 'de los que 

tiene? Sencillamente poroue no le interesa el ne­
cocio de los t~'ln,·f~~, ~~lvo. '1UE' se acordara un 
aumento en }, .. , tp,·· .. r:~. "J 'iÍe~a la posibilidad de 

convertir en utnidan cc,~siderahle lo que ha sido 
en estos últimos afios una empresa ruinos.a. 

Quiero terminar, señor Presidente. solicitando 

que se oficie, a. nombre de la Cámara, al Minis­

< tra del Interior, en. demanda de los datos siguien­
tes: . 

1. o Costo de la administración fiscal de auto 
bu$CB. . 

. 2. o N1lmero de mAquinas .en servicio al hacer­
se la requisición y al efectuarse la entrega; 

3. o Cuanto se gastó en sueldos y personal con' 

tratado. especialmente por esa administración. 
4. o Automóviles en servicios de esa Empr~!'!1!i 

fjscal. 
5. o Costo de la administración fiscal de tran­

vías y automóviles al servicio de sus jefes. 
6. o Sueldos y persOnal en servicio hace dos 

afios y en la actuaHdad. 
7.0 Soluciones" que tenga el Gobierno. 
~to último, CIl'eo que hay derecha para e~igir' 

lo. 
Haeemú de dos a.ños que el Gobierno recibió 

este negocio por vIa de experimento. Ha tenido 

tiempo para encontrar una solución,. o para dE'~ 

volverlo. y esto será. lo mejor para, los intereses 

físcales. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Se di. 

rigirá el oficio '!I. nombre de SU Sefior:1a, 

.27.-PUBloICACIONES HECHAS EN LA PRE1'lSA 

POR EL SEl'IOR COMISARIO GENEIt.U 

DE SUBSISTENCIAS l' PRECIOS, EN RES. 

PUESTA A CARGOS QUE S)!: LE HAN FOB­

MUtADO. 

El señor CASTELBLANCO (Pres1dente). - Tie· 

ne la palabra el Comité Liberal. 
Él sefior TRONCOSO.- Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANOO (Presidente) .~en~ 

la palabra Su Sefiorla. • 
El sefio] TRONCOSO.-'- Sefior Presidente. el 

Comisario de Subsistencias y Precios ha publica.' 

do en la semana pasada, en los diarios de. San_ 
tiago, articulos en los cuales pretende defenderse 

de los ataques de que ha sido objeto por lB. arbi­
trariedades y torpezas que ha cometido. 

En ellos. dice que los que lo han censurado $On 
¡jolitiquerós, demagogos y pagados por las granl'!ft 

casas comerciales. 
Como entre los que han condenado estas s.rbl­

trariedades y atropellos deHctuosos a las garant!a$ 

individuales del sefior Comisario hay varios Hono· 
rabIes Diputados, he recogido estas palabras. no 
por lo que a mi puedan referirse, porque no me 
afectan. ni me inquietan, sino que 10 hago en res. 
guardo del prestigio de la Cámara. 

Ya viene siendo slntomé.tico esto de que tun~ 

¡:ionarios pÚblicos se expresen de una manera deS' 

pectiva del Congreso Nacional. Tal actitUd es in· 
aceptable. Por eso es que yo levanto esta pl'()~¡::ta 

. Y soI1cito el apoyo de la Cámara pal'a l1aceTla neo 
gar hasta el sefior Ministro de EconoJXI.ia, qUt: ee 
el . Jefe jerárquico del sefíor Comisa.rl0 Genera.1 dct 

Subsistencias y Precios. 
\ 

Repito que formulo esta protesta en resguardO­

del prestigio del Parlamento, pues nadie, y me. 
nos un funcionario, tiene el derecho de atribuimos. 
intenciones ni de hacemos cargos que son senci· 
llamente CalumniOSOS. 

El' safior CARDENAS.- ¿Me· permite una 1Iltt¡. 

rrupción, Honorable Diputado? 
El sefior TRONOOSO . ..,.. Siempre que .sea muy 

breve. 

El seftor CARDENAS.- Es 6n1camente para ma.. 
nüestar qUe en lo que respecta al DiputadO que 
habla. adhiero en absoluto a las observaciones d4t 

Su Sefiorfa referentes 9. la actitud del com\sarto 
pues me correspondió hacer uso de 111 palabra ('D 

el Teatro Caupolicán, en compañia de mi Hono­
rable colega el silfior Godoy .... 

El señor TRONCOSO.- Por eso es que yo es-
toy diciendo... ' 

El sefior CARDENAS.- No habla tenido ningu· 
na ocasión de hablar sobre esto, pero esté.bamÓl! 
oyendo el clamor por las arbitrariedades comeü: 
das por e} Comisariato, especialmente por la pri-

sión, de los dirigente:> de algunos gremiOS. . 

Agradezco la interrupción qUe me ha eoncedldG 
Su S€fiorm. 
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38.-ACTUAClON FUNCIONARIA DE UN MIEM.. 
BRO DE LA ADMINISTRACION PUBLlCA.­
ALCANCE A OBSERVACIONES FORMUI.A. 
DAS EN SESION ANTERIOR SOBRE El, 
PARTICULAR. 

El sefior TRONCOSO.~ Soy partidarIo, sedOl 
Presiden!;&, de velar por el prestigio de los f~.io· 
narios. Soy un ,convencido de que, para beneficio 
del país, debe haber un cuerpo de administración 
civil respetable y respetado, inamovible, sin que se 
vea .amagado ni inquietado por los cambios poli· 
tioos. 

Son . los Directores de servicios lOS que tit'nen 
en SUs manos el progresO del pafs en el orden ma. 
terial; ellOs son los que tienen la tradición admi­
nistrativa, las que han estudiado plane& para el 
futuro desarollo de obras pÚblicas; los que tienen 
las normaS. Y programas necesarios para la .mar­
cha progr¿sista ~ lá Administración Pública. 

En el antiguo rég1m~, en el pasado. existla t'ste 
consenso; los funcionarios, los Directores de 8t'r. 
vicios tenían autoridad suficiente para 1imponer 
su criterio de trabajo; por eso, a pesar del pernio 
cioso sistema de rotativa ministerial que hubo an­
tes del régimen presidencial,. el' país no sufriO el 
descalabro que hubiera. sido de temer. 

Entre esos' funcionarios de antiguo cu1io, existe 
aun hoy día un amigo de mi juventud, don F'l'¡f,D' 

cisco Solar Neira, Vicepresidente de la ComiSión 
de Cambios Internacionales. Este caballero. dis· 
tinguido ingeniero, tiene más de 3() añ~ de fun-

.eipnario y ha sei'vido con gran corrección . nmlle­
r{¡sos c-argos en diferentes SerVicios. Durante Ja 
Presidencia del Excmo. señor Ales82.Ddri, fué su· 
perintendente de Aduanas. Su administraeión 
mel'ooió unánimes elogios, pues lOS Servicio!! de 
Aduana fueron de ejemplar corrección. 

Digo estas palabrlll' pprque hace algunos dias 
un estimado colega a quien tengo un gran a.pre­
cio, mencionó al señor SOlar Neira como uno de 

. los funcionarios que debían merecer censura. por 
aquella voracidad que caracteriza a algunos fun­
cionarios para acumular· sueldos y gratificaci~~S 

. Pero yo. con d~toa más precisos, yoy a rectifi-
car ... 

El señorCAS'rELBLANCO (presidente).- P~r_ 
mitltme, Honorable Diputado Ha llegado la hota. 
Podrá continuar en un momento más Su Señorfa 

El· sefi9r LABBE.- Le han requisado el tiempo 
al Honorable Diputado .. , 

'29.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El [eñor CASTEI,BLANCO' (Pl-esidente). - El' 
Honortible señor tiribe (don Damián) renuncia a 
la Com~ió;1 de Industrias: 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rá a<¡ta renuncia. 
Acordado. 
Propong'() en su retmplazo al Honorable señor 

DelgadO, 
Si le parece a,. ia Honorable Cámara, se acepta­

rá erta designación. 
Acordado. 
El Honorable señor· A".studillo renuncia a la Cq­

misión ~~. IndUlJtri!lé. 
Si le p,arece a la Honorable Camara, re . aceptará 

>esta renuncia. 
Aeordallo. 

Propongo en su reemplaro al Honorable señor Ca­
GQnzá.lez Vilches. 

Si le, par~ce a la Honorablt': C~ara. se acepta.­
rá esta deSIgnación. 

Acordado. 
El Honorable .señor Bilto renuncia a la Ooaú­

sióal de Industrias. 
Si le parece a la Honorable Cámara ae acepta_ 

rá esta renuncia. '., 
Ae~do. . 
Prop<>ngo en su reemplazo al Honorable señor 

Brañes. 
Si le pal:ece a' la H<>lwrable Cámara se acepta-

rá esta designación. ' 
Acordado. I 
El Honorable señor Godoy renuncia a la Comi-

fJón de Relaciones Exteriores. . 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acepta­

rá aft.a renuncia. 
Aconlad9. 
Propongo en su reemplazo al Honorable .etior 

Garretón. 
Si le parece a la Honqrable Cá.mal'a, se aceptani 

esta designación. • 
Acordado. 
El Honorable señor SepúlVeda Rondru:lell1 re­

nuncia a la. Comisión de Cons'titución,:Lepla­
ción y Ju&ticia. 

Si le parece a la Honorable Climara, se. aceptará 
esta renuncia. 

Acordado. 
ProipOngo ('n .su reemplazo al Honorable sedor 

Calbezón 
Si le parece a la Honorable Cáma.ra, se acePta­

rá está designación. 
Acordado. 
El Honorable señor Godoy, renuncia a la COmi-

~ión de Educación. . 
Si le parece a la Honorable Cámara., se acepta-

rá esta renuncia. . . 
Acordado. .. 
Proppngo en su reemplazo al Honorable Safior 

F'onseca. 
Si le parece a la Honorable Cámara: se MePt:a­

Ti esta designación. 
~"'cordado. ." 
El, Honorable sedor Pinedo renuncia a la Comi­

sión' de Const1tuc16n, LegiSIlación y JU3tioia. 
Si le parece a.la Honorable Cámara, se acepta­

ra esta renuncia 
Acordado. . 

. Propongo. en su .reemplazo al Honorable señor 
Labbé. . 
. SI le parece a la Honorable Cámara, se lW:ép~­
ra esta designación. 

Aeordado. 
Los Honorables señores Alessandri y Poltlt!lpO?1e 

renuncian a la Comtsión de HaciEnda. 
. Si le. parece a la Honorable Cámara, se acepta­
l'~¡ estas ninunC'il'ls 

Acordado . 
Propongo en su reemplazo a- los Honórllbles lIe­

flores Del Canto y Yáñe-z. 
Si le parere a la Honorable Cáma.ra.· se acpY.-

ran estas designaciones. . 
Acordado. 

El Honorable señor AoblUán Arce. renuncia lo la. 
Oomisión de Gobierno Interior, 

61 le parece a la Honoralb~ Cf.ma.ra, se acepwA 
~ renuncia. 

Aeordado. 
Prorpongo en su reemp!azo al Honors.ble sefiot 

Plzarro. 
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Si le parece a la Honorable Cámara se aceptará , 
~.sta ' Qi:Ljgnación. 

Acordado. 
l!:l Honorable sefíor Brañes renuncia a la Comisión 
deHlQl:ñerno Interior. 

Si le parece a la Honora.ble Oámara, se acepta­
rá' ,la; ¡renuncia. 

l~onlado. 
Propo:ngo en su reema>lazo al Honorable señor 

M'Uñoz. Ayling. ' . 
Si le parece a la Honorable Cáplara, se aceptar6 

esta."~nación. 
. Aeordado. 

1t.:.....DISCUSION y VOTACION DE UN PROYEC­
TO DE ACUERDO. 

El séñor PROSECRETARIO.- Quedó pendiente 
en la sesión imterior la discusión. d~ un proy~to 
de 'acuerdo que se hizo por asentimIento unánn:ne 
de .la Sala. 

Se trata de un proyecto 'de a-éuerdo del Honora­
ble señor Acevedo, que dice: 

"OQNSIDERANDO:. '. 
Que el acuerdo del CoziSejo deJ (lOIIegio de Far­

maééuticoS establece \in tatifaAio que ac~u~~men­
te los dueños de Farmacias se ven imPOSIbIlItados 
para cumplir. . 

Que siendo, estas ta.rüas uniformes p~ra todas 
, ¡as Farmacias, sin considerar la capacIdad eco· 
nónitéa de caAia una, es inaplicable por el mo-

mento.y. '1 ión 
Que haciéndose necesario buscar una so. uc 

a este problema la Honorable cá.ma~a <le Diputa­
dos a.cuerda. el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La H~norable cámara de Diputados acuerda: 
.$; .ditUja. oficio 'al .señor M:inifiltro'lie Salubr1da~, 
'a fin de que suspenda por el p,resente afio la a.pil· 

: ~&c1ón ·del.articulo :as.del ,R'eg1ame!lto de la Ley 
del Colegio de Farmacéuticos que' establece' el ta­
rifa.<lo, para que se haga uu estudio más equita­
tiVo sobre esta materJá." 

El señor CASTELBLANO(j; (Presidente).­
Estaba con la Palabra el, Honorable sefior Oli-
Yares. ' . . 

El señor OLIVARES.- señor Presidente: en la 
~ pasada. 'empecé manifestando que este pro­
yectO de acuerdo no podria, ser considerado obvio 
J 'Sencillo" porque tratá, nada menos que de ir en 
contra de- una ley que está actualmente en vigen­
eiay que fué despachada no hace mucho, pre,vio 
estudlo det,enldo por la Honorable Cámara .. 

lI:sta ley ,que está envigenc;a desde el pllmer9 
de enero del presente. afió, no, q,a producido dif~. 
cultaAies. y no es efectivo que coloque en una 11.­
tua.ción dificil ,JJ. los dueños de farmacia. 

En realidaAi,está aplicándose en tal forma Q\le 
,se está haciendo justicia a aqUE!llos profesi~na~es 
que son empleaAios de farmacias y en nmgun 
instante se han producido casos de que no pueda 
cumplirse con ella.. 

Lo que se desea .con esto; señor Presidente. es 
(obtener la prerrogativa de.' seguir teniendo em­
pleados con bajos sueld~, aún inferiores al suelo 
do vital, como ocurria nasta. hace poco .. 

\ El Colegio de Farmacéuticos fijÓ un sueldo que 
eQUivale al doble del sueldo vital. o sea. $ 2. 110, 
.neldo que para un profesional, que ha estudia-

• 

do hlssels años de humanidades y luego todos :.os 
de sú carrera universitaria, no pu~de considerar­
se como sueldo elevado, po~ el contrario, en Ull 
/iueldo bajo minimo. En ninglin instante puede Be 
var a la ruina a estos negocios ... 

El señor ·CARDENAS.- A las farmadas gran-
dea no, pero sí a l~ pequeñaJ;o • 

El señor OLIVARES.- Sin embargo, a los que 
están patrOCinando la derogación de esta ley, se 
les ha solicitado que indiquen' el númer{) oe due­
ños defarmacías que están en esta 'situación,' y 
nunca lo han presentado. Debo decir que los co~ 
merciantes que patrocinan este proyecto son due­
ños .e negocios, que disponen de grandes capi­
tales; pUedo señalar a algunos que trabajan con, 
más, de un millón de pesos. y que obtienen ur.a 
utilidad de diez mil pesos meu5uales. Sin embar­
go, dicen que no pueden cumplir, que no pueden 
pagar el sueldo de 2.100 pesos. 

El propÓSito, que con este proyecto de ac~rao 
se persigue dej:)lera ser motivo de un proyecto de. 
ley especial para derogar la ley en vigencia, si se 
quIere, pero que se estudie con detención en la 
Comisión de Higiene y ,Salubridad o en la COlUí­
sión que lá Cámai'a estime conveniente. 

Por estas razones estimo que no puede a.pro-
barse este proyecto de acuerdo. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). -
En votación el proyecto de acuerdo. 

El señor GARRETON. -- Se podria aplazar la 
vota:eión, pues el Honorable señor' Acevedo', que 
presentó este proyecto de acuerdo. no se encuen-
tra en la Sala. f 

Vanos señores DIPUTADOS.-'- NO,- señor PIe· 
sidente. El señor Aeevedo ya 10 explicó en la sE­
sión anterior. 

El ''Señor GODOY. - No Podemos anular una 
conquista de los farmacéutiCOs. 

-Verificada la votaeiónen forma eeonómica, 
rué recházádo el proyecto de acuerdo por 28 v,,~ 
tos contra 3. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Rechazado el proyecto de acuerdo. 

31.-PRQYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señorPROSECRETARIO.- El Honorao'e 
sefior, Marín Balmaceda, apoyado por el Comité 
Liberal, presenta el siguiente 'proyecto de a~uel'~ 
do: ' 

"La, Cámara de Diputados acuerda: solicitar del 
señor. Ministro de Educación tenga a bien. con­
sultar en el Pt;'oyecto de Ley de presupuestos de J 
próximo año. ,los fondos necesarios para que sea 
realidad la construCCión de 'un Estadio de <!epor· 
tesen el Puerto de COQuímbo. antigua v poster­
gada aspiración, de la juventud de aquel puert.o", 

El' sefior' CASTELBLANCO (Presidente). '-o 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ,declare.· 
r~ obvio. v sencillo este proyecto de acuerdo. 

Aoordado, : 
Si le parec~ a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado, 
El señor PiROSEOR:E'I\AtR[O.-El Honorable 

'señor Marín Balmaceda, apoyado,' por el Comit~ 
Liberal. presenta el sigUiente proyecto de acuer· 
do: 

"La Cámara' de Diputad.:>s acuerda dirigirse a: 
señor Ministro de Educación Pública a fin de que 

... 
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:tenga a::~en cobsultar e~ el pr6x;imo.' proyecto de 
;le, de .PTestlPuestos los fondos ne.cesariOspara de­
signar uh' empleado que' tenga ~. su CargL la .8)­
,bJioteca ¡Púb)fca dé La serena. que será fundada 
en el cursó del presente afio por la .. Mun1c1palidad 
de 'esa ciudad" . 
,. Ef·sefior,SALAMANCA.- Está fundada ya. se· 
fiór Presltlente. . . 

. , Esa biblloteca se insl.\gUró con motivo de laexpo­

. siclbn . de;, peñueías, .• áeftot Pi-~Sidente. 
Lo El seiio,r CASTELBLANCO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara. se declará­
rá obvio:',. sencillo este proyecto de acuerdo. 
AcOrd""c1~., " -

¡ .. Si. le,. ~ce a la Honorable Cámara. se dará 
pOr, aprobado. ' 

Aprobado .. 
, ,El señO); PROSECRETARIO - El Honorable 
Sefu>r Marin Balmaceda. apoyado por .. el ComJ.té 
Liberald>resenta el.siguient·e proyecto de acuerdo 

" ·'LaÓé.mara de Diputados. acuerda dirigirse. al 
: señor Ministro. de SalUbridad para Que tenga a 
men .co~U¡tar> en, el plan tlPSpltalarioque se. pon. 
drá en vigencia. con carácter dé urgencia suma.. la 
;ampliacilén del~ Hospital de ,Cambarbalá v la ~e­
tbabilitacióndel Sanatorio de DiagUlta.s. 5ituado 
'tln ei:-mejor'cüma.:existente para los enfermos tlJ­

berculosos.localidades que. por estas condiciones 
,de.~su clima. deben acoge! a· glan número de 'en" 

. 1éfmos,QUe no, encuentran en ellaf las habitacio· 
nes V':,comodidac:les:' indi~ens8:b'e.s". 

El.señor: CASTELBLANCO (Presidente). - 91 le 
. parece ,a la Honorab~ Oámalra, se declarará ob'>lo 

ysene:ildo este proyecto de acuerdo. . 
- 'Acordado. 

. Si le parece a la Honorable Cámara. se dará por 
aprobado. 

, . Aprobado. , • 
El srefior PROSECilR.El'ARIO.- :Los Honorab'es 

Diputat!1Os séftores Jal"pa' y Smitmans, apoyados 'f por el Comité CoJ)SerVador. presentan el siguiente 
" proyecto de acuerdo:, : 

'''Solicitamos se oficie al sefior Ministro de Ec:o­
inomia' y eomercio a fin de que, en atención a la 
'grave situaci«l-creada a los propietarios de cura._ 
'eautin; con mbtivo del temporal y del lnceT'ldio 

"qUe afectaron aJ esa Comuna, se sirva disponer que 
el COmisariato envíe a esa -región clav()$,. toml~los 

.y demás elementos necesarios para la reconstTuc_ 
cí6n de las casas, galpones, bodegas. etc. que fll€­

.' ron destruidos por ~la acción del" viento y del 
·fuego". 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Si a 
la Houorable Cámara le parece, se declarará ob'lio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado, 
Si ti. la Honorable Cámara le parece, se aprObg,rá .. 
Aprobado. 

- El sefior PROSECRETARIO.- Los Honorables 
sefiores¡J:ttrpa. y Smitmans, apoyados pOr el CoreL 
té Conservador. presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo' .. 

"~licitamoB. se oficj~ al sE'fior MiniStro de! Tra­
bajo a fin de que, en atención' ~ la ,grave si,tuaciór. 
c~da a les habitantes de CurilcauJ;in con el -re­
ciente incendio que dzstruyó gran parte de la' 
ociudad,: .se sirva. si lo tiene·a bien, interesar !I. la 
Cala" de la Habitación Popular en la construcci.ón 
de una población obrera en dicha comuna". 

'El señor CASTELBLANCO (P1"€sidente).- S: a 

la :Etonorable Cámara le parece, se deéla.rará ob~o 
y sencillo este p~ecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le J)areCe, se apro­

bará, 
Aprobado. 

32.-PROYECTO DE ACUERDO· PARA SBGUN • 
DA DISCUSION. 

El sefior PROSECRETARIO.- El Honorable ~e_ 
ñor Marin Balmaceda, apoyado por el 'COniité Li­
beral, presenta' el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Oiputados acuerda: Dirigirse aJ 
señor MiniStro de Educación P11blica a fin de qU& 

- tenga' a bien solicitar de la Universidad de Cbtle 
designe una Comisión' de Profesores destina~ a 
tomar las pruebas de Bac.h1Jlerato, correspondi~n­
t:;- a} año escolar de 1943, en la ciudad de La Se_ 
rena, tomando en consideración que para los. allL'1l_ 
nos es un inmenso sacrificio. para muchos imPO­
sible de realizar. trasladarse a Santiago a rendir 
sus prueba.s", 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). - Q~le· 
dará para segunda discusión este proyecto de-
acuerdo ' 

33 :-PROYECTO DE ACUERDO EN TBAMIT& 
DE SEGUNDA DISCUSION. 

El señor PROSECRETARIO.- Se encuentra en 
el trámite de segunda discusión el proyecto de­
acuerdo presentado por el Honorable piputado se. . 
fiar Aldunate_ apoyado por el Comité Conservador, 
que dice: . 
"CONSIDERANDO : 

Que "El Mercurio" ha estado publicando parte 
del debate sobre el proyecto económico; 

Que no siendo este diario el que publica la yer­
sión ~oficjal de la sesión de. esta COrporacióIl y 

- existiendo un acuerdo de toda la prensa delpsis 
de que no~uede publicarse ningfu} discurso sin 
cancelarse 1)reviam€nte su valor. es indudable Gue-
esa parfe del debate ha sido pagada.; , . 

QUe n'o cabe 'duda que es el .Ministro de Bacwn­
da quiell ha ordenado publicar esa parte del .de­
bate. porque sólo se ha dado cablda a. lo, que in­
teresa al sefior' Ministro y se han eUm1nadolos 
discursos S- muchas interrupCiones de lOs parla... 
mentarios de oposición; 

Que hay interés en que el pais conozca 1ntegr:a~ 
mente todo el debate sobre este proyecto por pu­
bl1caciones---que se hagan en los miSmos diarió1; en 
que se l;Ian hecho las pUblicaciones truncas; LA 
CAMARA DE'DIPUTADOS ACUERDA:· 

Publicar íntegraménte en "El Mercurio' el deba. 
te sobre ~l proyeéto de f'acultades extraor~i'taS". 

El señor CASTELBLAKCO (Presidente) .-OfN!z­
co la palabra a un sefior DiputadO QUe sosteng:l el 
proyetco de acuerdo. 

El señor MARIN - Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO <Presidente).- Tien& 

la palabra Su Seftorla. 
El señor MARIN BALMACEDA.- creo que en 

los considerandos del proyecto de '8Cuerdo a· qU& 

se acaba de dar lectura, está la justifroaci6np'tT8 
qUe toda la Cámara. si se siente dlgoa del 'no~-

. bre de democrática, si no teme a la opln16n públL 
ca, y' a,ogiéndose al viejo dichO de 'que "el :¡úe no 

: :r 
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tiene nada que temer, no tiene nada que escon­

der" apruebe el proyecto. Na.¡¡lie podrá oponel'Se 

a que, habiéndose conocido ya los conceptos que 

el Ministro de Hacienda ha tenido para ÍUllda­

mentar el proyecto Económico, pueda tamoié~ el 

paÍS conocer las ,impugnaciones hechas por la opo-

sición a ese mismo proYecto, . 

No seria hidalgo. no seria democrático Dl sería 

leal, que la Cámara impidiera qUe toda la opini6n 

pública conociera los fundamentos de uno y otro 

bando alrededor' de un proyecto de ley de tanta 

trascendencia 'y que tanto ha preocupado ala opi­

nión pÚblica ,de Chile. 
El señor MUl'OOZ AYLING.-c-: Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señorla. 
El señor Mul'OOZ AYLING.~ Señor presiden_ 

te .. , 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Per­

mítame, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora. 

24.-ACTUACION FUNCIONARIA DE UN MIEM 

BRODE LA ,ADMINISTRACION PUBLICA 

¡-ALCANCE. A .. OI}!3ERVACIONES, FORMU­

I LADAS. EN SESION ANTERIOR, SOBRE 

EL PARTICULAR. 

El señor CASTELBLANCO (Presict'nte) 

Puede continuar en e! uso de la palabra el Ho­

. norable señor TrOnc050. 

.' El señor TRONCOSO.- Decía, señor Presiden­

te, que el señor SOlar Neira había sido mencio: 

nado entre otros funCIOnarios que tienen cierta 

rapacidad para formarse grandes suelao.s 

El' señor MONTT.- ¿Rapacidad? . 

El señor' TRONCOSO.- RapacidlÍd para ft)T­

marse grandes sueldos 
No es es!;eeJ caso, sefior Presidente. 

~J señor Solar Neira tiene 'un sueldo fijo de 

15 mil pesOs mensuales y una .asignMión: tamo 

b~én mensual. de mil pesos para' gastos' Of mo­

vilización. . Pero este correeto funiiPnario eon­

sideró que el ejercíClo de la 'Vtce¡1fesioe~ia, de 

la Comisión tle1'::ambios Internacional~ no. "e­

quiere de' una especial movtlidad y renunctt, ,3 

-estos míl pesos .. . , 

1m señor Solar Neira cumple hoy día r.on u~a 
-extrema 'S delicada !fl.OOr: por sus manos pae.an 

'$ 50,OOO,(}OO dianos. Además. es ésttl 'una· labor 

enormemenk pesada En seis 'meses ha tenido que 

~eSl>achal más de 90 000 documentos comercia-

"les sobre permiso.< para importaCiones o expOr' 

taciones cosa por demás delicada y QUe puede 

pre.sta,rse a ¡,referencias abusivas. 

Es un placer para mi. señor PresidentE> afir­

mar ante la Honorable Cámara que el señor! 

. Francise,o Solar Neire es un correcto y probo fl..n­

cionarío., 
. Nada tn.á8. 

35.- MJ<:,QIDAS, ADQ'PTADAS ULTIMAMENTE 

POR EL' COM:ISARIATO GENERAL DE 

Sl)l$SISTENCIAS y PRt:CIOS, 

'.' El !leñor' LE0N, E;CHAIZ.- Pido la pa.lai.lra se­

ñor presiden~"h,.f . 
,El señor. eAST;EL~LANCo. <Presidente) ...: 

"it:'ielle, la palabra, ,St¡, señorta. 
El ¡¡eñor LEON ECHAI:Z;.- SeñorPrc¡s1dellte: 

En sesión especial de esta' HOllorable Cámara 

ha sido diseutido ampliamente el pr~ed1m1ento 

del Comisatiato General de Subsistenciat, y Pre­

clés, en la requisición de productos agricolas, 

Lamenté especialmente no haberme encontra­

do presente en aquella ocasión, pues hubiera de­

seado dar a conocer algunos antecedentes que re­

visten de mayor gravedad a los hechos en refe­

renCia .. 
En tOdo caso creo. que es de interés exponer 

en' cuatro palabras a la Honorable CámBl"a, la. 

form~ en que fué adoptada esta grave medida 

en la provincia de Curicó, que represento. 

Las lÍiIleas generales de este problema han sido 

ya expuestas con toda precisión. Yo sólo deseo' 

cit~r algunos casos concretos que vfenerl a con­

firmar 10 ya manifestado. y a ha~ mAs grave . 

la actitUd inexplicable del Conlisanato. 

. Tengo a la vista el detalle de las requisiclOnee 

l'ealizlli\!iai; en la Promeia de Curicó, y voy a 

darla a conocer a la Honorable Cáma.ra.. 

A don Entique CUbillos se le requisaron 150 sa.­

cos de trigo. Debe advertirse' qUe al momento de 

. hacerse la requisición, todos estos SlWOS estaban 

ya vendidos; , 

A don Ramón Undurraga se le requisaron _ 

. sacos de trigo. De estos, al momento de decre­

tarse la medida, 1mbia retirado ya 120 sacos para 

sembrar; . 
A !ion Rafael <loncha., L500SMOS. De estos, 

tenia vendidos Ya 1.033 s~. 'Al mismo sef10r 

Concha se le requisaron también 560 . quintales 

rle .trigo, que ha.bia adquirido para sembl'$l";- " 

A don Juan de Dlos Ruggieri le fueron requi­

sadós 1.830 sacos de trigo" cantidad que tenia 

totalhnente· vendida; 
A don Raúl Salas Délano, 850 sacos,' de ,108 

cuales habia retirado 90 para sembra.r_ 

Con el arroz, sucedió algo semejante. Así, IW 

establecimiento de la ·firma Arrigorriaga te· ~1) 

requisaron 10.000 Quintales' de arroz destinaoo ,11 

la elaboración.' '. , A 

~ Qtro, tant9 puede decirse d~ los molinos' de 1. 
.pr9VÍDcia, , " : . .. 

A.d01lVice.nte gánchez Gato le fueron requi­

sados )3.000 quintales de trigo ~,105 cuales só­

lo .qu~. cuando se decretó lj1., m~id~. 8.000 

qumtales.,·pues el resto habia :sido ya molido. 

Oabe a4Y~r!Lr, también, a este respecto, qU" el 

total de,~ existencia del señor sa.nc~z Gato 

estaba dest~ada a la molienda; Y. que su estable­

cimiento muele 100 quintales diarios. . . 

ElmoliIio Aldecoa se le requisaron 5.000 quin_o 

tales de trigo que también estaban destinados 

a la molienda: ,. . 

Puede apreciarse, con estos datos, el desacev~ 

tacto criterio con que ha procedido el Comisaria­

to en Curicó. 
Lo.sdatos que sirvieron de ba.se a su resoluciótl 

fueron obtenidos por los funcionarios de la pro­

,vinda hace,más de un mes; y ~e ha llegadt. M 

a.bsurdo de requisar trigo qu~ ya estaba'. vendido. 

sembrado o molido. . 

Cabe agregar que todas las personas afectadas 

con estas medidas gozan' de absoluta S(,¡wncia. 

comercial y moral, y que' no habl¡t razón alguna 

para ,hacerlas aparecer como acaparadoras dé 

próductos. 
Honorable Cámara, yo no deseo insistir en 106 

aspectos .de carácter general que este problema. 

reviste y qUe ya han sido debatidos. . 
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Deseo, sin embargo, dejar constancia, una vez 
'mAs. del fatal desconcierto que se está generan­
do entre los hombres de trabajo del pais, que no 
nven de sueldós fiscales. 

Todos sus intereses y todas sus Dúc1a.t1vas se 
encuentran hby día a merced de funcionarios su· 
balternos ' ,irresponsables, muchas veces sin pres_ 
t.tgio alguno, que están ejerciendo sobre la ooono­
m1a nacional. la más atroz dictadura. 

Kada m&II. 

3&.- CONTROL ESTATAL DE LAS ACTIVIDA­
DES' ECONOMICAl!J; 

El seftor DONOSO.- Pido 1& palabra. 
El sefior CASTELBLANOO <Pre6idente).-Pue 

de usar de eÍla Su Sefiorla. 
El seftor DONOSO.- Se1'l.or Pres1den~. 
LaS medidas para abaratar los artículos de pri­

mera necesidad, llevadas a cabo hace dos o tre" 
semanas por el Comisariato General de SuDsls­
tenelas, m~s allI1 de lOS mtíltiples y pintorescos 
episodios a que se han referido mis Honorables 
COlegas señores Troncoso y León, deben hacemos 
meditar sobre el aícance de la. polltica Qe eco. 
nomia dirigida y de control de preciOS que cada 
dia, en forma mAs aguda: se sigue entre nosotro.;. 

A decir / verdad, lo Importante no está en la 
Justicta. o injusticia de éstas o de aquellas meen· 
das del Comisariato. Lo que importa saber es la 
conveniencia, o inconveniencia del COnUsarlato 
mismo. Y quienes sean sinceros en las roas co­
munistas o de sus aUados socialistas y sOCialista.s 
de tra.baJador~s, debén comprender' que la pro. 

. testa de los comerciantes de Santiago slgn1Ilca 
una condenación prActica de sus dOctrinas 

El sefior ABARCA.- No es pOsible escuchar la 
JgnorancIa de los representantes fascistas de es­
ta CAmara.. 

El seftor DONOSO.- El control estatal de las 
actividades económicas no ea una novedad. Be 
practiCO ya en toda su amplltud en el Egipto ano 

'tJguo. Todos los hlstoriadores coInciden en rela' 
tanlos numerosos detalles de la forma como rea. 
lizaban los faraones esta polltica. Moret, en su 
"Historia, sobre el Nilo y la CJv1HzacJón 1ilg1pcla", 
reproduce un documento especIalmente admira' 
ble. "Me dicen - expresa un padre a su hijo -
que' abandonas las letras, que welves la cabeza 
haCIa los trabajOS de los campos ... ¿No te acuer. 
das de la sItuación del labrador en el momento 
en que se tasa la cosecha? Ocurre que los gusa­
nos se han nevado la mitad del grano y el bi. ' 
popótBmo se ha comido lo restante. En el campo 
80n numerosas las ratas y cae la langosta y 108 
ganados comen y los peque:fios pAjaros pIcotean 
¡Qué Calamidad para el labradorI Lo que puede 
quedar en la era. lo acaban los ladrones, Y las 
~ estAD gastadas y las yuntas se matan ti' 
rando... y el escriba llega al puerto y tasa la 
cosecha .. , EstAD los porteros con sus garrotes. 
los negros con sus varas de palmera. Dicen: en 
trega los granos; no hay.,. Entonces apalean al 
labrador tendido en el suelo~ lo cargan con 11· 
radoras y lo echan al foso; cae dentro del agua 
y chapotea con la 'cabeza hacia abajo. La mujer 
ti cargada, de 8gaduras ante é~; sus hijos son en. 

, 
,cadenados; sus vecinos le adandon~.,. y Jos es· 
eribas del faraón huyen llevánd08§. los granos", 

Este 'cuadro del viejo Egipto • una muestra 
de los excesoS a que conduce la econOJnia contro. 
lada por el Estado. Podrán variar' las modalIda· 
des según laS costumbres, según tosP8llies y 1Ie. 
gún 'lOS tiempos, Pero en todas partes el produc­
tor, el hombre de trabajO. ha sido la victima de 
la me.qUina descontrolada y, a la vez, controlado' 
ra del Estado: Igual que en el Imperio de .los Fa_ 
raones, que en la Roma de DioclesianO, que en la 
Europa de los Habsburgos y de LUls XIV y qUe 
en la Rusia anterior y posterior a la Revolución 
Comunista, el control estatal es ejercido hoy por 
funcionarios que en todos los paises, aegún la fe­
Hz expresión de Walter Lippman, "son Jos m1!l' 
mos. porque los gobiernos, salvo cambios c1rcuns 
tanclales de detalles. se compoueD de persoDM 
que se reúnen en ocasioneS en una sala para pro­
nunciar discursos y formUlar resoluciones; de 
hombres que estudian papeles en sus mesas. que 
reciben y contestan cartas, que piden J dan con­
sejos, que oyen quejas y reclamac10nes y lae 
atienden; de empleados queman1púlan papeles y 
mAs, papeles; inspectores, receptores de contribu. 
ciones, polic1as y soldados. Estos funcionarios tie­
nen que alImentarse y a menudo se allmentan 
mAs de lo necesario. Preferirán,' es claro, lr de 
pesca o andar en amoríos, u hacer cualqUiera co· 
sa en vez de estar barajando papelea, Aqemás, 
tienen que dormlI. Padecen de asma y de 1Od!. 
gestión, de b11is y de palpitaCIones: le aburren, 
se cansan, se vuelven descuidados·y sufern jaque­
cas nerviosas. Saben sólo lo que ha estado en sus 
manos aprender; conocen sólo lo que ha estado 
en sus manos observar ~ 1mag1Dan &610 10 que nli 
estado en sus manos considerar interesante; pue­
den llevar a cabo sólo lo que puedan ob11gar a 
hacer o convencer que haga una multitud an6_ 
niIna". 

El seftor Vergara Montero no puede ser COIlS1-
deracto. en consecuencia, como el responsable­
único de 10 sucedidO. El mal éstá en la politica 
socialista que el Comisariato pretende Implantar, 
de acuerdo con sus normas bA&1cas J de la cua~ 
el sefior VergaraMontero es un mero ejecutor, y 
lo sorprend~te es que los Diputados comunistas 
pretendan desconocer su propia obra 111 ponerse­
de lado de algunos éomerciantes afectados por '1M: 
medidas del Comisar1ato. 

El .sefior ABARCA.- Su set'loria tiene eSpecial 
cÚidado en no meue10nar a los fasc1sta$ que t1e 
nen la representación de Sus Sefiorfas en esta 
Honorable Cámara. 

El sefior' CASTELBLANCO (Presldente).~ Ho 
norable sefior Donoso, ha, llegado el &érm1no del 
tiempo de su Comité. 

El sefior ABARCA.- A los terratenientes 161: 
drones no les dicen Sus Seftorlas eso. 

El sefior DONOSO.- Se1'l.or l Presidente, ¿podrle. 
solicitar la prórroga. de la hOh. .•• ., 

El se:fior ABARCA.- Para oír ignorancias, nay 
oposición. ' 

El sef10r DONOSO.- Oiga. razones. Nunca me 
he opuesto a que hablen los sefiores D1putadc» 
comunistas. 

El seftor ABARCA.- Acoatumbran hacerlo Sus; 
Sefiorfasy, ahora, 1ft YaDlOe a devolver 1& maDu 
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El sefiar DONOso.- Como Sus Seriarías mi­
ran, a. Rusia como un fetiche que lÍo se pUede to_ 
car, no qUieren que se diga la' verdad respecto 
del régimen soviético. 

El senor CASTELBLANOO <Presidente).- En 
votación la prorroga dél tiempo der Comité Li­
beral. 

El sefior TRONCOSO.- Hay que oír y, des-
p~~, escuchar. ' , 

El sefior ABARCA.- Hay que saber devolver la 
mano. 

El sefior 'l'RONOOSO.- Es una desgrac1a que 
~n un Parlamento no' se quiera Oír. Se trata de 
una cuestión doctrinaria que debe ser discutida 
~n un ambiente •.. 

El sefiot, ABARCA.- No se trata de eso, Hono .. 
rabIe Dlptttádo; se trata. de que, no es digno que 
,titía persOna d~ ignorancias aqui en esta C~' 
niara. . 

El sefiOt C~AS FLORES:- iHoy por ti, ma­
fiana. por mi! 

El se'9or ))()lJOE;lO.- ¿Por qUé SU Sefiorta res_ 
lJbtlde con ~lenefas? ¿Acaso es ignorancia dis­
CUtir . el re~n rUso que los comunistas aceptan 
como dognla áefe? Para tener Independencia ele 
juicio, hay q~é ófr todas las op1í:iiones. 

El setior AflAROA.- Soy suficientemente ca' 
,paz para própeder... , 

El sefior MARIN BALMACEDA.- Los lDsultoa 
'no /lon razones. 

EJ sefior A:aAROA.- SU Senorfa debe empezat 
Por elar esa l~ción a su ~ononibJe colega 

-Votada eeonómlcamente la prÓrroga del ttem.. 
po del Comité Ltbera,l, no bubo quórum. 

El sefior CAsTELBLANCo <Presidente).- No 
hay qUÓI um <le votación. 

Se ~a a repetir la votación 'por el sistema de 
,sentadriá y d~ J)ié. 

-vohlc1a ' blprórroga del' tlempo del Comité 
l.4béra'l. pO:!' el Sistema de smdadCls y de Ite no 
bubo quórum. , 

El setJ:ór CASTElLBLANOO (Presidente).- Nue 
vamerite no hay quórum de votación. 

El sefior A'BARCA.- No hay acuerc:to,entonce~, 
El sefiar bASTELBLANOO (Presidente) _ Se 

va a repetir la votaeión. 
Un seftor DIPUTADo.- ¿Se necesttlUl l08 213, 

sefior Pi'éilidfirite? 
El sefiilr CAsTELBLANCO (Presidente) ,_ Lo;:, 

;S14, Honorable DIpUtado. 
Ruego a los Honorables 'Olputad08 no abstener 

1!e, a fin de que no sufran las, consecuencias regla_ 
mentarias, 

-RépetMa la votación por el sJsteJDa de sen­
tados y de pie, no bubo quol'1lDl. 

El seftorOASTELBL4NCO (Presidente/.-. No 
hay quoru'm. 

Se va a llamar durante dos minutos y.se va a 
tomar, en s~ida, la. votación en forma nominal 

(Después de dos minutos de llamada), 
El sefiorCAS'rELBLANCO <Présidentel.- Se 

'fA. a votar noDrtnaimtmte: 
-VerifÍcada la votación eft forma. nomJnal dió 

el si~nte resultado: Por la afirmativa 81 voto!!. 
lHIT ta: negativa; 8 votos; se abstuvo de 1'0. 'un 
séAor Dipufádo. 

-Votaron púe la afirmativa los sefiores ACha­
ri.n Al'Ct', At~.a. Bart, Benavetite Berriales, Ca-, 

ña.s FIares, Cárdenas, Ceardi, Del Pedregal" Diez. 
Donoso,¡ Echavarri, Garrido, Godoy Izquierdo. 
L€ón, r;oyola, Marin. Melej, Mon~t, Moore Olá~il­
T'ria, OliVares, Opttz, Salamanca. Sa~aza.r, snift­
mans .Troncoso Urrutia, Videla y Yáflez 

-Votaron por la negativa lOS sefiórés Aba.n:a, 
Arias, Delgado, González Vilches, Jara. MoriU~ 
San Martín, ROjas y Zamora. 

-Se abstuvo de votar el sefior Santandreu, 
El' sefior CASTELBLANCO ,(Presidente) ,-Apro­

bada l::!. prórroga de la hora. 
Puede continuar Su Sefioda. 
El señor DONOSO.- Sefior PresidelltE', yo la­

mento los minut<>s que he, hecho pcrder a la CÁ­
mara con esta votación. Y. al ullsmo tiemPo. agra~ 
dezco a 103 sefiores Diputados que han demostra­
do con sUS votos qUe en esta; Cámara se escudaD 
todas las opiniones. lo que es esencial del régl' 
men democrático. Teng¡;¡ mi concieIic1a tranqulla 
resPeCto de lo que ciertos Diputados han dit'ho' 
no tengo la costumbre de dech insolencias,y en 
este caSo no ~ faltad~ a ella., pues Do he d~l~ 
ninguna palabra hiriente a loS Diputados comu­
nistas; pero si ellOs estiÍnan que diseutir su doc­
trma. es una illSÓlencia, me verán muchá.s vp.Cá 
más diciendo 1nsoie~clas. " , 

Ycontintlo, senor Présidente, mis ob5ervSC1ol1~ 
, respecto dé la poUtica de eccno1rifa; !UifgidA. j, el. 

control de precios llevada a eabo por el COlifisa-
!'iato de Subsistencias. . 

En la U.R.S.S, se ha ido, en este sentido, muo 
cho más lejos que entre nosotros. Allá l'lO s6IU 
se ha pretendido obligar a los eomerciá.ntes iI tr'lL­
cajar a pérdida, sino que semejante absurdo se ha 
pretendido llevar como norma general á la 'Jn.'O" 
ducción l1Íis1!la, igua.l como ha ocurrido aqu1 in­
cidentalmente deSde haee, varios afios con el tr~ 
y con.la leche, y como está empez'ando a ocurrlr 
con el vino y con la carne, y el campe$lado ru­
so. hasta hace diez afias, se negó sistemáticamen­
te a: seguit tal polítiCa y prefirió sacr~icar SUd 
bienes hasta tal punto qUe de 1928 a 1930 ,es de­* en dQs afios, se ma.taron por esta raZón 3 mi­
llones 400 mil caballares, 18 nililones 100 iniJ va­
cunos, 47 mUloDes 100 mil corderos y 13.900 cer­
dos. 

El sefior' ABARCA, - Esas cifras l~s sotió Su 
íSefiorla. 

Él selior DONOSO, - Respecto de la cosecha de 
granos. la resistencia fué en esos afios má.S o me­
nos análoga. Stalin. en Izve$t1a, el 28 de noviem­
bre de 1931, reconoció el hecbo en los 81gulente:l 
térm1n~: 

"1. o) Las pérd1das de las coseehas en la trilla 
y en los transportes son anormal Y horriblemerlte 
grandes; 2.0) el registro de granos se h~ hecho 

'en fOrma defectuosa; 3.0), las'coseehas son IÍldi' 
cadas menores de lo que en realidad son y estos 
datos dismiÍlufdos y falseados son lOE que se ilu;­
criben en las cuentas de granos y forrajes; 4,0'. 
~f' consumen ~rá.nOIS mediante normas completa­
mente ilegales; 5.0), la obligación de entregar 
cierta cantidad de granos al Éstado es considera 

. da como un problema' de importanCia secundaria 
Por los.directores de tos sovkhoces; y 6.0) la ca· 
l'dad del trabajo sobre el suelo no es satisfacf.o.­
ria y la alta técnica puesta al servi,cio de Iil sleiij­
bta há sido inSuficientemente exPlotada como lo 
revela la calidad de lá cosecha". 

Pero el dictador ruso. en lugar de reconocer la 
it1eficacia de su poütiea econólllic~, p~é~ á.i:itf.. 
tal mAs el tornillO de la ditecet6n estatál , $01We 



55 .. a SESION OWIN.A.RIA, EN MARTES 17 DE AGOSTO DE 1943 Ja07 
¿ 

una. orden secreta a grupoS 'cOIlUunist!s scstenidoo 
por los pobres de las a1deas, que a igual que' los 
escribas del viejO Faraón, penetraron en los dO­
minios de los campesinos asustado~. se saciaron 
con' sus bienes dej'a1l1do a sus dueños en la calle 
masacrados los más pélígrosos y conducldo~ otro:;, 
a trabajos forzados en partes lejana~ de Rusta. 

No se puede decir qUe nosotros hayamos llegado 
a semejantes extremos. Indudablementt;; el caso 
oe Chile se parece al caso de Rusia. Pero indu­
d.ablemente también el de no ,otros es un ensayo 
i:;cipient.e, y los comunistas que protéstan de al­
gunos aspectos de este ensayo incipiente, desea 
rian que fuéramos mucho más lejos y después de 
acabar con el gran productor y el gran comercian­
k. colocanan al pequeño productor y al pequeño 
comerciante en la situación de aquel campesiho 
-egipcIo de hace tres o cua.tro mil añOll. de que no" 
habla Moret, o del campesino ruso de hoy, que 
hasta hace diez años luchó por manteneJ su in­
dividualidad frente a la aooión del Estado. La 
C(}n51gn~ de Stalin es la' s1guiente: "Al principio 
del brazo de todos los campesinos. contra la mo­
rl<lXqwa. cOLura 105 terra,>t:u.eu.·es. cO.Q,Lra el me 
d:ovli.lismo (y en este sentido la revolución sJgucl 
siendo bUrgliesa, democránco burguesa.;. .uespue.s, 
del brazo de los campesinos más pobres, del brazo 
d:!! semiproletariado, del brazo de todos los explo 
radós contra el capital1smo, incluyend(:¡, como ea' 
,pitaJistas. las ricachos de las aldeas. los kulákb. 
los especuladores y en este sentido la revoluciÓll 
fe convierte en socialista". 

Por esta razón, a pesar de todos los absurdo~ 
c'¡metidos, yo creo que el señor vergara Montero. 
eh lugar de merecer nuestra critica, deb~ merecel 
r!Uestro aplauso. Mediante las medidas que ha 
adc-ptado. ha malogrado la constina de Sta.l1n aJ' 
p~1 mltir que muchos pequeños capitq.Ustas hásta 
l.,,,.,, afiliadoS a 105 partidos de Izquierda. como 
l'rendan el exa.cto sentido de las doctrinas SUC18-
":.stas y aunque lC)b comunbtas quieran cuoriÍ' es­
u;' hecl}o con una cortina de numo al ponerse di! 
lado de los comerciantes minoristas de SantIago, 
~{ectados por los decretos del Com18ariato, nadie 
podrá detener ]a nueva. conciencia pública que se 
e"tá formando en la.vO! de la libertad de comer­
CIC! . y esta nueVa cunciencia pública que irá ere­
c~ndo día a día Confo producto del cansando por 
'l~ exceso:; de la intervencIón del EstadO, que ca­
da d1a ditIcuHa: mase] desarrollo de los negociOS, 
",.~rvlrá a; 11bf)ralIsm0 de nueva Vida en la misma 
fl'rma qUe el cansancio por las 1D.tervenc1oDe!l •. 
tatales de las VIejas monarqulas europed,S perml' 
tu' que se propagaran las doctrinas de Adán Smitb 
~ de Turgot, 
. Pueden, sin embargo, los comunistas encontrar· 
aUn algunos ingenuos que ctean en sus palabraa 
I"n contra de las medidas del Comisariato y rea­
lizar por medio de ellos la consigna de Stalin Por 
<!"te m'otlvJ es que nosotros como liberales. nos 
v€'mos en la neceSIdad de desenmascararlos ante 
110 opinión del pais, a fin de' que los pequefios (,'0-
!llerciantes y ¡Os pequeños agricultores complen­
c!an que los comunistas que hoy han asumido ,.11 
d.efensa, si algún día llegaran al poder realizar1an 
mec;tidaa mru:ho más extremas' que las que ha lle­
v;,do a la práctica el señor Vergara Montero, por' 
que el mal no estA en la persona del Comisario 
"ino en. la doctrina socialista que ha pretendido 
3. p llca.r , . 

Señor Presidente: Yo tengo fe en el llOrvenir 
del liberaUsqlo. CUandó los hombres vuelvan de 

= 
los f¡rentes de batalla a sus ordinarias labores, ca.n 
sados de las regJ.a.nwntaciones de la discipliiia de 
guerra. desearán, junto con la paz, la libertad. Eh 
tc.nces ocurrirá el triunfo final de la democracia. 
y esta nueva aurora, de la cual. estamOll viendo 
las primeras luces. no lograrán empañaria las' hu 
maredas de confusionismo levantadas por' los 1'0-

munistas, 
El caso del ComJs8f1o de Subsistencias v PreciÍ)ll, 

señor 'Ramón Vergara Montero, es un :pequefl.ó 
síntoma. 

Los comerciantes de Sántiago y en general loe 
comerciantes de todo Chile al protestar cOntra las 
medidas adoptadas Por el Comisariato de SubsiS­
tencias y Pcecios se han decidido por el ilberalis­
nlO, Y, aunque todavia no hayan buscado un lugar 
en nuestTÓS cuadros, han demostrado con 'su pro­
testa que nuestras doctrinas se han hecho carne 
en la vida de cl'tda uno de ellos. 

Esta es la lección que debemos recoger de 101 
ultimas acontecimientos, El hombre busca nueva­
mente su libertad, Y la dictadura económica ha 
de caer Junto con la dict:¡.dura pollUca ante el 
imperativo de la naturaleza humana, que' aseguia 
el respeto de los derechos y la libre dispo¡;iclón de 

. los bienes de cada persona:' . 
stalin, comprendiendo el problema-en BU exac­

ta realidad, ha dicho en uno de sus últImOs fufor­
mes: "¿Qué es io que llevaba, lo que lleva y lo 
QUe seguirá llevando aún al pequefio eamPE'IfulÓ dé 
Europa Occidental a sentir' ese aptgo por su pe­
quefia economía mercantil? Es, ante todo y fUb­
dp.mentalmente. la existencia de un pu1íado de tie­
rra de su propiedad. la existencia de la propiedad 
privada sobre la tierra. El pequefio é8.mJ)eSino se 
pasaba afios y nfios reun1endo dinero para com­
prar un pufiado de tierra y. cuando 10ga'aba adqui­
rirlo, era nehra) que no quisiera perderlQ, que pre­
firler!\ pa52.r po" toda clase de privaciones.' que 
prefiriera ca er en el salvajismo, antes que Perder .. 
su pufi.adO de t1erra, base de BU economía IndI­
~1dual". El caso del pequefio comerciante es igua) 
al del pequefio campesino. Su pequeño negocio, l16. 
mese carnicería. bodega de vinos. verdulerm o des­
pacho, ha sido formado con el ahorro del centavo 
en cada cosa, privándose cada dla dl' los mÁS in­
~;ignif1cantes agrados. y, por eSte motiVo. su pe­
quefio neg-ocjo es para el pequefio comerciante igual 
que el puñado de tlE'ITa. para el pequefio a,irlcultor 

Stalin con orgullo declara en el mismo . Informe 
a Que me he referido que ha acabado Con 111 Pf'qll~­
ñ.a. prC''''¡edad en Rusia, Implantand(l la mns V1.0· 

Ientá dictadura politica que, el mundo ha conocido, 
ha logrado el' éxito. Pero el éxito de 511 dic·t.aduri. 
D(\ ha de ser duradero. como no fué duradero el 
~xlto de la dictadura de Hitler. basada en princt­
pios análogos. Y rotas en uno y otrO pai.'1 las ca­
denas de la esclavitud, el hombre quert'll ser Ubre 
para disponer de su persona y para disponer .d~ 
sus bienes. 

Las medIdas adoptadas entre nosotros VOl' p.l 
Comisariato son corno hemos dicho, un r.emedo muy 
atenuado de las implantadllS Por St.alin. Pero. .. 
pesar .de ser un' remedo muy atim'Hl"lo. b'l.n bas­
tado para despertar la conciench' individual d", 
muchos de nuestros conciudadan06, 

Por otra parte, la política de economía ~ 
y de control de precios ha Producidó en núe8tro 

• 
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paÚl el mismo desaliento que en todos los paises 
del mundo, desde Egipto de hace tres o cuatro 
mil atíos, hasta la Rusia dé' hoy. El productor 
grande o pequefio abandona sus faenas' ag~ícolas. 
industriales o comerciales, ante el cúmulo de im­
puestos, y restricciones que la ley le impone, pOI 
que no 'se atreve a corretr el albur de un trabajo 
independiente y prefiere la cómoda seguridad de 
un empleo burocrático. La producción como ló­
gica consecuencia, d1sminuye. Y la disminución 
de la producción hace, que los precios suban sin 
que ningún poder sea, capaz de detenerlós. 

Ante estos hechos, creo que no puede estar le­
jano el día en que nuestros gObernantes - y los 
gcbernantes de todo el mundo - como Turgot 
en 1774 al establecer en Francia la libertad de co 
mercio, se vean en la necesidad de decir: "La re­
flexión prueba que 'la vía del comercio libre es 
para alimentar al pueblo la mt\s segura, la más 
pronta, la menos dispendiosa y la menos sUjeta 
a inconvenientes y que los comerciantes por la 
multiplicidad de capitales, de que disponen por 
IR. extensión de su correspondencia" y por la, exac-

, titud de los pedidos que reciben, por la econo .. 
mía que saben poner en sus negocios" por el uso 
y el hábito de tratar asuntos comerciales, tienen 
medios y recursos que faltan a los administrado­
res más capaces y activos, ya que su vigilancia 
excitada por el interés preViene los defectos y las 
pérdidas, su concurrencia evita los monopolios y 
la necesidad que tienen de reembolsarse pronto 
los fondos para continuar el comercio los obliga 
a contentarse con ganancias mediocres". 

Es cuanto tenia QUé decir, sefior Presidente, 
- APLAUSOS EN LA SALA. 

37.-PROTESTAPOR EL ALZA DEL PRECIO 
'DE LA LECHE EN LA CIUDAD DE TEMU 
CO. - ' 

El setíor CASTELBLANCO <Presidente) . 
El último turno corresponde al Comité Progresista 
Nacional. 

El setíor DELGADO, - Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor CASTELBLANCO\Presidente)., 
Tiene la. palabra Su Señoría.. 

El sefior DELGADO, - sefior Presidenje: 
HONORABLE CAMARA: 
El pltÍs' ha sido sorprendida por un hecho de 

poca frecuencia en las esferas administrativas. 
El sefior Julián Alonso Samaniego. Intendente de 
la Provincia de Cautin ha' presentado al Gobier· 
no la renuncia de su cargo por no estar de acuer­
do con la solución que el señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio dió al problema de la leche, en 
la ciudad de Temuco. 

El señor Alonso ha sldo consecuente con las de, 
claraciones formuladas por 'el Gobierno en orden 
a impedir el encarecimiento, por medio de la es­
peculación de los articulos y productos de priIDe· 
ra necesidad y" no ha querido sancionar, desde su 
cargo,de Intendente, un alza desmedida en el pr~ 
cio de la le!lhe que redundara en un maYor per'­
juicio de] pÚblico consumidor y especialmente '.ie 
las capas populares, de, la infancia escolar. y ni· 
tíos en general. 
~ Diputados Con:mnístas, consideramos ver-

daderamen~ insólita la medida adoptada por el 
sefior Ministro de Economía y Comercio. Ella re­
fleja la falta de coordinación, la falta de una linea 
clara y definida que debe existir en las esfera~ 
del G<>bierno para d.bordar los problemas mé,\; 
sentidos por el pueblo. Parece que' algunos hom­
bres de gobierno están empefiados en el despres­
tigio de éste y qUe en Jugar de atacar la especula­
ción, la iomentan beneficiando a un grupo de 
productores en perjuiCio del público que ya no 
puede soportar más este complot de la vida cara ,_ 
gestado por la quinta columna para derribar al 
Gobierno y tratando de aumentar las dificultad e!; 

derivadas de la guerra, 
En la 36.a Sesión Ordinaria celebrada por esta 

Honorable Cámara el 21 de julio pasado, hube die 
!'eferirme 8.1 prOblema de] alza de la leche en Te­
mueo y, al efecto, expresé que en esa ciudad exif­
tía un enorme descontento por la nefasta gestión 
realizada por el señor Alejandro Lazo, Gerente d@ 
la Central de Leche Chile, qUien en represento­
ción del Gobierno hizo proposición para alzar ei 
precio de la leche, que pagaba la Central de Lé­
che de Temuco a la Cooperativa de Produetores 
Lecheros de 0.90, 0.95 Y 0.97 centavos el litro & 

$ 1.60 Y para autorizar, asimismo, a esa Central 
para cobrar $ 2,.40 por el litro de leche pasteur:­
zada. 

En aquella oportunidad manifesté. además, se­
ñor Presidente, que ante el ,temor de que el Mi· 
nistro de Economía y COmercio, dictase el' Decre­
to del alza de la ,leche, se realizaba en Temuco una 
intensa campaña 'tendiente al mantenimiento de 
la. venta libre de este producto y por la deroga­
cion de la Ley de Pasteurización en las provin­
cias del Sur. 

La medida que dió por resultado la renuncls 
del sefior Intendente de Temuco, es, pués, una me­
dida inconsulta, de aquellas que llevan el desl'l­
liento a la población, que obligan al pueblo a pe!'­
der la fe en sus G<>bernantes y en las promess.s 
que formulan. 

Hoy más que nunca el Gobierno necesita de} 
apoyo popular y no deben adoptarse, en la solu­
ción de cualquier problema, aquellas medidas qUQ 
han, de justificar a las masas y al pueblo consu' 
midor, que solamente se beneficia a los especula' 
dores enemigos de nuestrQ régiIDen democráticp, 
porque ese apoyo popUlar se debilita al llevar la 
desesperaCión al pueblo que no puede soportar 
más el alza desmedida de los articulos de primerll 
necesidad que, como la leche, son indispensables 
a los enfermos, los ancianos y a los nifios de nue,~­
tr~ país. 

Parece que para el sefior Ministro de Economla 
y Comercio, como para el señor Alejandro Lazo, 
funcionario negativo y comp1otista, nada signif;, 
can las estadísticas. El pueblo se muere de ham­
bre, por el excesivo costo de la Vida, por la de 
preciación de la moneda y los bajos sueldos y sala~ 
rios. 

El alza del 'precio de la leche significa un au­
mento de la tuberculosis,' del raquitismo y demás 
enfermedades derivadas de la pésima alimenta­
clón; significará pérdida de la capacidad de tra­
bajo y un aumento doe la, mortalidad infantil y 
adulta, y será el Estado a la postre el que tendr~ 
que soportar un mayor gasto por atención haspj· 
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talaria, la que no podrá remediár la situación por 
que ella se encuentra erl la deficiente alimenta: 
eión del pueblo que no puede adquirir los alimen­
tos prlmordiales indispensables para SUbslStir. 

Porew alzamos nuestra voz de protesta en este 
recinto, por que consideramos que se ha cometido 
un nuevo atentado contra el pueblo y él ha sido 
sancionado por el Gobis.rno que tiene la responssoj, 
lidad de reprimir drásticamente la especulación, 
no en las declaraciones que se formulan a la pren­
sa, sino en los hechos mismos. 

Aplaudimos en cambio la actitud asumida por 
· el ex Intendente de· Cautin, sefior Alonso Sama· 
niego, quien ha sabido aquilatar su 'responsabili 
dad y ponerse de parte del pueblo, frente a sus 
enemigos, que pretenden seguir desviando la ac· 
ción del Gobierno, para favorecer los planes del 
golpe de ~stado, que .. preparan los espias de] Eje 
Pascista, en colaboración con la Quinta Colum· 
na. y la reacción criolla de nuestro país. 

El sefior LOYOLA.- ¿Me permite. Honorable 
Diputado? 

El sefior .DELGADO.- El' resto de nuestro 
tiempo lo va a ocupar. el señor Z¡tmora. ' 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite una inte. 
rrupción señor Zamora? Voy a ocupar sólo un 
miOOto .• , 

18 - DESPIDO 00 UN OBRERO EN LAS lUI. 
· NAS DE CARBON. 

El señor ZAMORA.- Me iba a referir en e.~ta 
ocasIón .al prOblema de ios obreros dei carbÓll, ya 
que alla en esa zona, Se ha produc:do un paro 
porque un Qbrero rué despethdo dl'j trabajo por 
haber prestado auxilio a uno que estaba ac.::i. 
dentado. 

Sin embargo, eÍ ma.Yordo~o lo d<:si>idló. como, 
!le expresado ,y el ÍDgeniero Jefe, Carlas Silve8. 

· tre, reconocido enemIgo de la clase obrera, ratificó 
~ de&pido. Es llec~io que el Gobierne SE:pa 
qUe existen en esa región hombre.'! provocaoore~ 
que. en realidad, no tienen interé~ H1 aumentac 
la prcoucción. 

A jJf'sar de que el Presidente de .a Republic3 
ha reconocído ~ patriotismo' dE 200 obreros na 
p~eii;clo a totriru'~a medida que no nos ~re. 
ce Justa: la mil1ta.r~1ón de las minas, lo que 
c<:tWitituye 'una nueva provocación a los mineros 
y que sólo beneficia a los pro fascistas. 

SIn embargo, sefior Presidente, no voy a con. 
j llluar tratando este prOblema, por que «Ulerl> 
rontestar en pocas palabras el diSCurso del Ho. 
norable sefior Do11060. 

.39.- CONTROL ESTATAL DE LAS ACTIVI. 
DADES EOONOMICAS.-'- RESPUESTA 
A OBSERVACIONES FOR~R'"LADAS I'OR 
EL SR. DONOSO EN LA PRE"SENTE 
SF;SION. 

:> lió" ' .... -::--- •. -

El señor ZAMO:RA.- El Honorab:e selio! Do. 
, GOSo ha dicblc que los COInunlBW somos contrarlos 

.all pequefio comercio, a la pequeba industria y 
al pequefio agricultor. , 

,En. m~'s de una ocasión hemos ill'm06trado 10 
oontrarlo. 

¿Quiénes atacan en la!.. hechos al pequeno pro. 
ductor, aJ. pequefio com.erciante, al pequefio in-

dustrial? Son, precisamente; los. grandes comu. 
dantes, los grl!lldes industriales. 'Y losterrare. 
aientes ... 

El sefiOT ROJ~.- y los abogados, también. 
El sefior ZAMORA.- y los abogados. como me 

ap\lllta mi Honorable oolega. pero aq~nos al se::-­
vicio del gran capital y del monopollo. 

Ellos son los causantes de la sHuación eo que 
astan les pequefios agriCUltores y los pequefto.s 

'comercümtes y no nosotros los OOtnunlstas que 
siempre les hemos defendido. 

Se reLríó tam,blén ~l Honorable Diputado • 
lo que €tJ. este respecto ocurre en la Unión Sovié_ 
tica. 

Dijo, refiriéndose al camarada StaUn, que· ~] 
ha terminado con el pequeño productor. con la 
pequetia . propiedad lndusitial. 

En realidad, lo que ha ocurrido es que seba 
terminado() con los grandes propietarios, con lo! 
grandes especUladores, con los hambreádores del 
pueblo. Lo que ha ocurrIdo allá es que los pe. 
queños agricultores .hoy en· dia, a pesar de lo que 
digan los enemig'cs del pueblo, tIenen una dlfe. 
rencia notable con lo que ceurre al obrero Wi-
cola y pequeño agricultor. • 

El obrero, agrícola. de la Unión Soviética. va.. 
baja en la hadenda sacralizada: 7 u S horas dia. 
rias como quien traba:jaraen una fábrica y lue­
go se va a descansar o pertwclonar su cultura. 

Existe tamb:én el pequeño propietario ¡pero hay 
una diferencia- con el nuestro! De mmera. que 
esOS 'l)equefios propietarios, que antes ViviaD, opr1mi_ 
dos por les kulacs, Como, se llamaba a los terrate. -
nientes, y Que les impedían' vivir y ~ mentarse, 
ahora. tienen propIedad fanilllar y trabajan en 
una hacienda colectiva, sin explotlÍr ni ser ex-
plotados PQr nadie. • 

En cambio. han desaparecido Jos grandes te­
rratenientes, los· kulacs, causa.ntea de 1& miseria 
del p!Jeolo ruso, como los terraten1elltes ch1lenoe 
lo son de nuestro pueblo. 

Nosotros" comunistas, en chue hemos traba. 
jado para que el pequefio agricultor fo:rme· coo­
perativas; pero ¿qué nes drcen la mayoria de loe 
Diputados de la Derecha a este respecto? l>1cen 
que el peque{lo agricultor ea enemIgo de las coo­
peratIvas, pOlrque tiene un sentido individusUs. 
tao ' 

Lo qUe hay, seftor Presidente y Honorable 0&­
ma.ra, es que no ron lOs pequefios a:~lcultores 
loa enemigos de las cooperativas. En cambio, son 
enemigos de ellas los terratenientes y los que ~. 
presentan sus intereses y tienen qUe intervenir 
en legislar sobre las cooperativas de los peque­
fíos agricultores . 

E si'fior OJavarrJa, ex Mlnistro del Interior, ÉfJ 

. {aneglorló de ser ~U' autor cúanoll ,.;é dtscutJa 
esa ley, al la cual no dió el tmanciaz;niento nece· 
sário p8·Ta que ésta cumplira sJ.ls fínaUdades. de. 
mostrando así 5610 su afán demagógico en ¡a· 
práctica. engafieodo· a los, pequeÍlOs agr.cultores. 

El campesino es práctioo. cuanc.o ve, por ejem. 
,plo, que esta ley de cooperativa para los pequeños 
agricultores, en ,cuya defectUOSa dlctación inter­
vinieron sus enemigos y no le trae beneficios, in· 
mediatamente . se ,de.scepcLona y organiza la lu. 
cha para obtenér la reforma de la ley. ' 

El pequefio. agricultor se da cuenta del enga.fto 
cuando pasa un mes, un afio y Q() "viene el «!_ 
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ói~, que solicitara. Pero ·10 que hay <le concreto, 
- sefior Presidente. es que la Comisión de Agri­

cultura, la cual me honro en presid1l'. despachó 
un proy~to de reforma con los votos favol'8!ble .. 
de 100 diputadOS de izquierda. 

Naturalmente que esta reforma (lO reúne aún 
todas las condiciones que necesita el pequeño 
agricultor. 

El señor TRONCOSO.- ¿Me ~rm1te Ulla In. 
terrupci!Sll, Su Señoría? 

El señor ZAMORA.- Discúlpeme, Honorable 
c~a. porque el ttempo. de qUe óisponga es muy 
reducido. 

Esa· reforma aún permanece en la Comisión de 
Hacienda. No ha ha.bido mayor preOCU'i>ación 
para despachar esta ley. a p~ar de nuestros es. 
fuerzos. 

El señor YAl'irEZ.- Es que está desfinanciada. 
El señor ZAMORA.- Si no está financiada. 

hay que financiarla, Honorable colega. 
Cuando aquJ se trató el proyecto qUe propor_ 

clonó cien mlllones de pesos a la Caja de C!é- . 
dito'Agrario, hubofinanc;amietlto. Por .0 gene_ 
ra.l est{¡s créditos sólo sirven para ,C'~ t.er:-atenien. 
tes; .para aquellos que se dediciln d la es!>ecu!a .. 
ción, JUDtO con las casas extranjeras Junto COtl 
los grandes mo1ineros-. 

Cuando se despachó esa ley ~a .dar cien mi-
110nes de pesos, yo dije: "así como hay unapreo 
cupación para darles a los grandes ¿por qué no 
se destina una parte para los pequeños agricul· 
tores? Estos ho~bres son' trabajadores qu~ labo­
ran de la' mañana hasta la noche. De manera 
que lo que hay que eliminar es a los que no tra­
bajan, a· los que viven de] trabajo ajeno, a loo 
que se enriquecen a costa de, los inquilinos y, 
en seguida después de gastar sus energ!as los ' 
despiden con cualquief pretexto, porque va no 
les sirve en la medida de antes'. 

Contra esto está ei PartIdo Comunista.: con­
. tra esto estuvo el comunismo en Rusia. 

El señor IZQUIERDO. c-- Entonces, Sus Sefio­
ritls están· contra algo que no existe. 

El ~ñor ZAMORA.- Es lógico que para S. S. 
no exista. porque a S. S .. no' lo despiden. 

Efn RUsia se les ha dado bienestar a los chíC06, 
a los peqúeños agriCUltores, al pueblo' en gene­
r~. como nosotros lo queremos acá' para 'Os nues 
tros. Pero en estos momentos cruCiales que vl- . 
ve el mundo, los comunl$tas, con un mejor sen­
tido de la democracia. luchamos por' la UnIón 
~a.cional y no planteamos POr ahora, el socia-
1isn:tQ, ni siqUiera qUe se adopten medidas socia' 
listas. 

CNelPOs que en la Derecha hay elementos pa­
triote,s, Progresistas, que quieren . la ¡grandeza 
del país y con los cuales Podemos realizar jun­
too la tarea fundamental, en· estOs· momentos. de 
aumentar la producción. •. 

el que sIgue mandando. gente de paseo' 
El señor ZAMORA.e:- No hemos querido Plan­

war, el SOcialismo porque consideramos Que el 
momento no es para eso; el momento fÓS para 
hacer 'una pOlitica nacional dentro del actual 
régimen económico. 

. Cuando, se habla de que el Estado no debe in­
tervenir en estas materias, y() digo que es nece­
sario que lo haga; que, es necesario que elInI!!­
tituto de Economía Agrfcola, por ejemplo, tenga 
mayores atribuciones para que vele por el con­
sumo nacional. por la alimentación del pUebla. 
porqu~ no es posible mirar' sólo los mtereses 
particulares. sino los generales del pafs. 

El patriotismo de que muchas veces tamo ha­
cen gala Sus Señorías;, es el patriotismo del bol­
sillo; se(rún las uti11dade." que tengan, es mayor 
o mellor Su patriotismo. No tienen patriotismo 
para que el pl.\eblo cuente con una buena aUmen 
ta.ción, se culturice, eleve su standard d<> vida 
y se combatan sus enfermedades. 
. Un proyecto que está pendiente .en la Comi­
sión de Hacienda amplía esta facultades del 
Instituto de Economía Agl1coIa .. 

Considero Honorable cáinara. Por mi parte. 
que ellas aún son insuficientes, que deben ~ár' 
seles mayores facultades todavra. Pero estImO> 
también, que al Consejo de este Instituro como­
s. los Consejos de otras instituciones que eXlSten 
en el País, hay qUe llevar hombres que tenga;n 
un amplio criterio nacional, criterio patriótico Y' 
no un criterio individualista, personalista, o ,de 
lucro. que tengan un criterIo más realista. 

Se requiere en esos Consejos, hombres que no 
hagan prev.alecer los intereses de determinados 
Partidos. sino que .los sagrados intereses del pue­
blo. Eso es patriotismo. 

¿Hemos encontrado - me pregunto, H, Cá­
mara - acogida, de parte de la mayorfa de los. 

.setiores DiputadOS de Derecha. para tratar es­
tos problemas? No. El mismo Honorable sefior 
Donoso, que aquí dice que no hay consideración 
de parte nuestra. e."l' la Comisión de A.grlcul­
tura, rechazó un proyecto presentado por el Di­
putado que habla, tendiente a mejorar ..as con­
diciones en qUe viven los comuneros agrlcolas. 
tanto de la zona norte como de los alrededoreIJ 
de Santia~o. y legalizarles su ,situación. Su Setio­
rfa fué precisamente quien vo~ en contra quién 
no qUISO f1l~jorar las condicion~ de los peque~ 
fios agricultores, demofltrando as! que ~3 111>130-
lutamente inconsecuente con las ext:lresiones que­
acaba de vertir. 

A . los pequefios agricultores,. a !.os pequeflOs 
comerciantes e industriales, se les. defiende con. 
hechos y no ~ con palabras. 

Muchas veces se les aparecen, pseUdos defen-; 
sores- como ahora se revela el Honorable sf­
ñór Donoso.- manifestando que d·efienden al' 
pequeño comerciante o al pequeño agricl!ltor y. 
siD embargo cuando se trata de legisla r en sU' 
beneficio, ni siquiera han tenIdo' un voto de apo' 
yo para ellos; 

Cuando diScutiamoo el Proyecto Económico, 
nos opusimos a que el excedente del 15 oio de 
utilidades, fuera en fOrma de impuestos, al Es­
tado. Nosotrosdijimo.t. qUe esa utilidad mayor 
del 1'5 '0;0 debía servir para engrandecer la in­
dustria, las fábricas, las empresas; para perfec­
c:ianar técnicamente esos estableoimiétl:.os. No 
queremos que los industriales y los terratenle~- . 
tes dediquen ese 'dineró - como hasta ahora 
lo han hecho - a paseos por Estados Unidos o 
POI; Eurapa. 

El setlor LOYOLA .. _. ¡Pero 51 es el Gobierno 

Al escuchar al Honorable sef\or, DonoSO. re· 
ferirse al señor Comisario de' Subsi~tenc18S 'Ji 
aplaudir el papel que este caballero representa. 

, vemos la justeza 'de nuestra posicIón. Nosotl'Ol!' 
no comba.timos al Comisariato, sino a la.perso­
na que sirve dicho cl1rgo, ¡lorQue precisamente 
combate al pequefio co,merciante. \ porque su ac­
tuación no beneficia a las masas consumí-
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doras.' porque no a.taca al mal en su ra1J; y por-
qUe tolera la especulación. ' 

Yo' pregunto, setj.or Presidente, ¿cómo ~ pue­
de hablar de ayuda a los pequetlos agrtcultores 
y decir que éstOs Sean enemigos de Ja.s Coopera­
tivas? desmiento abSOlutamente, sedor PreQden­
te, tal aseveración. 

El señor YA:AEZ.- ¿Podr!& permitirme una 
interruPción. Honora.ble colega? 

El señOl ZAMORA.- E;s necesario H. Cáma­
ra. despachar cuanto antes el Proyecto' de refor­
ma de la Ley de Cooperativas de Pequeños Agri­
cultores. Si está desflnaclado. es necesarlo dar-
le el financiamiento adecuado. / 

Es necesario que los pequefios agricuLtores se 
OlVanicen nacionalmente, coordinando la acción 

de los Comit6e$ existentes, a fin de. impulsar el 
Proyecto de Refonna de la Ley de COoperativa. 
de Pequedos Agrlcultares. Con ella se hará rea­
lidad esta sentida aspiración que ha de beneft­
ciar al país entero. 

Nada. más, sedor Presidente. 
El se1ior TRONCOSQ.- ¿Me permite. seftor 

Presidente? . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ha llegado la. hora.' . 
Se levanta la sesión, 
-Se )e,raató la MlSf61l ..... !O hora¡¡ y ,IIIJ­

nuiW.' 

. \ 

I:NRIQUI!: D.!\&ROUY P., 
.Jet. de la Redacc16D 


